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dosos y recibos, y las órdenes que se .expidan con el 
mismo objeto; las cartas de pago y recibos de las can¡ tiJades deb;das al Estado ó satisfechas por éste con cu~•l · 
quier motivo; las letras de c1111bio de plaza á plaza, 
sus ez:dosos y recibos. 

_4rt. 99. La administracion y recaudacion de este 
impuesto es~ará sujeta ·á las reglas que se establecen en 
la parte adn'linistrativa.=M·adrid 29 de Junio de 1821.= 

Josef María Moscoso tfe Altt'lJnira, Presidente.::::Fran~ 
cisco Fernandez Gaseo, Diputado Secretario.= Pab/o de 
Ja L/a7Je, Diputado Secretario.. 

DECRETO LXXVIII. 


DE 29 DE JUNIO DE 182r. 

·Sisftma ádmiitistrati'Vo: de la Hacienda ptíblica. , 
. . . . 

. Las Córtes , usando de la facultad que se les conce~ 
de por la·. Constitucion, han decretado lo siguiente sd~ 
bre el orden de administracíon de la Hacienda pública. 

Disposiciones generales. 

ART. 1.
0 Las facultades d~ dirigir y ad1ninistrar es

tarán ácargo de Direcciones generales en la Corte, y de 
Dir,ectores · particulares;: Visitadores, Contralores, Ad... 
ministradores , ·Guardaalmacenes y Expendedores en 
]as provinci·as, Admü1istradores y Contadores en las sa
linas y fábricas de tabaco; Administradores y Contado· 
res de·aduarias ·y ·contraregistros y .resguardos en las cos .. 
tas y fronteras. :· - · · . . · · · ~ 

ART. 2.º Las. funciones de recibir- y distribuir ·per• 
tene-cen á la Tesorería general en la Corte, á los Teso.. 
reros, Depositarios y Cobradores en las. provincias, y á 
los Pagadores del Ejército en los distritos militares. _ 

An.T.· 3.º Los Intcnde.ntes ·en ; las provincias y los 
Subdel.egados···en los partidos .reunirán a1nbas facultades, 
Y.serán los gefes por cuyo medio directo y principal des• .. 
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ernpeñen sus obligacione·s los Directores generales y Ja 
Tesorería mayor en los términos que se dirá; siendo sü
periores de todos los en1pleados en sus.respectivos ter. . 
ntonos. 

ART. 4.º La tercera y última de las operaciones está 
á cargo de la Contaduría mayor de Cuentas. 

ART. 5.º Los Directores generales tendrán un suel
do fijo; una Secretaría dotada con el nú1nero competen· 
te de oficiales tambien á sueldo fijo, y el abono de gas
tos de oficinas por cuenta forn1al. · 

ART. 6.º Los Intendentes gozarán de un sueldo lijo 
y de una cantidad determinada para gastos de escritorio 
y pago de oficiales y escribientes que necesiten en sus Se
cretarías, y lo mismo los Subdelt>gado.s. 

7.0
ART. Los Directores de provincia, los Visita· 

dores, los Contralores y los Guardaaln1acenes gozarán 
ta1nbien de un sueldo fijo y la cantidad con1petente pa
ra gastos de escritorio y escribientes; pero los expen
dedores de efectos estancados y los de billetes de lote
ría estarán á un tanto por 100 sin mas abono. 

ART. 8.º El Tesorero general y sus dependientes 
en la Corte disfrutarán de sueldos fijos y del abono por 
cuenta forn1al de los gastos de oficinas. 

9. 0
ART. Los Tesoreros y Depositarios de las pro• 

vincias y los Pagadores del Ejército gozarán de un sutl· 
do fijo, y de un tanto por 1 oo de Jos fondos que recau
den y distribuyan, sin 1nas abono para gastos y oficiales. 

ART. 10. J...os en1pleados en las aduan:.ls y resguar
dos y en las fábricas de efectos estanc~dos continuarán 
por ahora á sueldo fijo, 1nejorando y econon1izando las 
plantas y la forina de las oficinas. 

ART. 11. Todas las personas que ocupen los gefes 
en sus oficinas, y las que el Gobierno e111plee en desti
nos que no tengan sueldo fijo, no se reputarán er11plea
dos públicos co.._n título á retiros, pensiones ó jubilacio
nes, ni con mas derecho á cn1pleos efectivos que cual
quiera ciudadano. 

ART. 12. Las viudas y los huérfanos de los en1plea
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dos efectivos gozarán de pensíones ·co1npetentes sobre 
el Erario público, segun las r.eghrs q~te gobiernan en los 
Montes pios ú otras que se dieren, sin que ·sus padres y 
maridos sufran descuento, con cuya consideracion se ar
reglarán los sueldos. Lo dispuesto aqui no deberá en
tenderse con las. viudas y huérfanos actuales; y respecto 
de las mugeres é hijos de los empleados que existen, y 
que no tuviesen aun arreglados sus sueldos en esta razon, 
no se entenderá .ta·mpoco hasta que se verifique dicho ar.. 
reglo, conforme á lo que se previene .en Ja primera parte 
de este artículo. 

AaT .. 13. Por consecuencia quedan abotid:.is las jun
tas y o.fi·cinas de Montes píos, las .Contadurías y Teso
rerías generales de las Direcciones, las CQntadurías de 
provincia, las ·Ad ministraciones genera les , y las Inten
dencias, Contadurías y Tesorerías de Ejército. 

ART. 14. Las Córtes y la N acion no reconocen mas 
haberes, -sueldos y abonos que los que -se señalen confor
me. al tenor de los artículos anteriores á los empleos 
mismos, y no á las personas. · 

AR T. 15. Se reconocen ademas los sueldos de los 
en1pleados cesantes de todas clases, y de los que se re
formen á consecuencia de este plan, .con arreglo por 
:ahora ,al decreto d.e 3 de Setiemhre de 1'820, sin mas 
.diferencia que el artículo 4.-0 

, cuy.o contenido se revoca. 
ART. i6. El Gobierno proveerá todos -estos empleos 

·en los empleados existentes y cesantes con sueldo, que 
tengan la aptitud y circunstancia~ que previenen lo.s de
.cret-0s de las Córtes. 

,, ART·. ~7· . La N ~cion ,n-o pagará sueldos ni gratifica... 
c1ones baJ-o n1ngun titulo a los empleados que en adelante 
sean separados .de ·sus empleos con justo motivo, que 
deberá expresarse en la orden ,de su ·separacion. 

ART. 18. La Naciou solamente reconocerá en ade
lante ~as j:1~ilaciones ·que se con<:~·~an ,~ alguno por ha· 
berse 1nutihzado durante el serv1c10 fas1ca ó moraJ.men
t~, á ·~uyo fin se incluirán en los presupuestos ¡del mi
JUS.ter10 t.odos los años., acompañando 1os expedientes 
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instructivos para que las Córtes las re.cónozcan y.: . abó~ 
nen, si lo hallaren justo y .conveniente~ :. ;:. : L 1 f ~. ." : _ ~ - ~ 

ART. 19. Las Direcciones ·de Hacienda-.publicit son~ 
cinco~ á saber ·.: Dir·eccion de .contribuciones!..directas;~ 
Direccion de impuestos indirectos y ~fectos e~tanca<los;. 
Direcéion de Aduanas ·y resguardo; Dire'ccion de bulas, 
de papel ·sellado, penas .de Cámara y .derecho · de regis-_ 
tro, y Direccion ..de la renta :de . córreosi, portazgos y 
loterías. . . . . .:. · 

ART.• .2.a. ,Cada una de e.stas Direcciones se. com
pondrá de un ·Director ·y una Secretaría; la Secretaría se 
dividirá en dos secciones, una de .cor:respondencia, y 
otra de contabilidad; y .cada secdon constará de un :ge
fe de socci-on, cuatro oficiales y cinco: escribientes: ..ha-. 
b rá ademas dos porteros,. ün ordenanza;y un 1nozo ' de; 
oficio. . . 

ART. 21. . Las facultades y obligaciones de esta~ Di.; 
recciones serán las n1ismas que expresan el decreto ele 
I 2 de' Abril de I 813 ; er .reglamento formado para su 
ejecucion, y las órdenes .é instrucciones q.ue rigen res
pecto de cada .renta en todo lo .que no esté e.n c.ontra
diccion con este decreto. · 

AR T.. 22. Habrá partidos adn1inistrativos , y se com· 
pondrán de uno, dos ó .mas partidos judiciales, .segun 
el Gobierno lo estime conveniente., atendida la s'itua
cion y <lemas .cirC11ns:tancias. Estos partid.os sé llamarán. 
Subdelegaciones. 

ART • .2 3. En cada una de estas Subdelegaciones ha
brá una Co.n1ision, ·compuesta de cinco individuos v-eci
nos de algun .arraigo., cuyo nombramiento -se hará por 
una junta de electores nombrados..por los Ayuntamien
tos, uno por .cada uno .d~ ellos. ~s'a .comisio.n ..se ~ reno
vará cada dos años antes del tiempo en que se haga el. 
repartin1iento de la ·contribucion directa. Tendrá treinta 
sesion.es á lo m.as, y hará de Secretario uno .de los mis
mos co1nisionados nombrado á pluralidad .de .votos. .. 

ART. 24. En cada Subdelegacion habrá un Subdele~ 
gado que presidirá _la con1ision., y ejercerá en los pue
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blos .de su distrito la .inis1na autoridad que el Gffe po
lítico y el Int~nd~n~e_ .et?- .toda-~ª pr?-yin~~a ~.con subor; 
dinacion a:est0s ::rcspectt van11e11te. El 1n1s1no. convocara 
Ia·juntá de eleeitorics de-la_ c?1!1ision al tiempo que esta 
deba renovarse, y. la prestdira. . 

ART. 2 5. .Habrá asin1is1no en cada Subdelegacion un 
Depositario con suj~~ion :al Tesor~ro de provincia. 
·.. · ART• :.26.··~ .La .restdenc1a de estos Subdelegados y De

positarios se~á en .e} pueblo que seña~e el Gobíern?; 
quien cuidara de que estos empleos recaigan en lo posi
ble en sugetos de arraigo ·de la n1isma Subdelegacion , ó 
en personas que gocen otro sueldo. 

ART. ·27. Los Subdelegados gozarán un sueldo des
de 5@ á 153 reales, ·segun la extension ó i1nportancia 
de las Subdelegaciones, á juicio del Gobierno.. 

ART .. 28. Los Depositarios tendrán un sueldo de 4 
á 90 reales, conforn1e á las misn1as reglas, y á juicio del 
Gobierno. 

ART. 29. En· estas Tesorerías y Depositarías á las ór
denes del Tesorero general de la Monarquía entrarán 
dircctan1ente el prod,ucto de las contribuciones direc
tas, el de las indirectas, y el de todas las <lemas que los 
Ad1ninistradores de aduanas, correos, bulas, loterías y 
otra cualquiera renta que . recauden en el marco de los 
pueblos respectivos. . . 

ART. 30.0 Se establecerá el sistema de cuenta y razon 
de partida doble; el Tesorero general la abrirá á los 
de provincia y á los Pagadores del Ejército; los Teso
reros de provincia á los Depositarios, y estos á los Ad
ministradores, Tesoreros de aduanas , correos, bulas, 
loterías, tabaco . y sal, recaudadores de contribuciones 
directas é indirectas, y á cualquier otro sin excepcion 
alguna. · 

ART. 3 r. Ningun pago se ha de d~r aun cuando esté 
decretado por el Rey, si no se hace .en virtud de libra
mi~nto del Secretario del Despacho del ran10 á que se 
aplicare, refrendado por el de Hacienda. 

ART. 32. A este . fin al principio de cada mes ~e jun• 



.[3°S 3 

tarán 1!os:Sectetarios'. delDes,pach·o ~ ry2coh pre:sencld .de 
los estados .de Tesorería··general ·disttibuira.n l0s;fondo~ 
que hubiere. . · · - . : ~ - . ·. : , 
. ART. 33. · La Junta podrá acordar que para lasnetesi· 
darles urgente.s de la administracion, ó que pida~· gruesas 
cantidades, como spnJas .de,lo m~~~:ial ~e '1:.t guerra y maw 
rina, los Secretarios del Des:pa.1hi@ de est~ depártatnen~. 
tos las libren en' las propo~io.rtes que dispusie~en todos. 

ART. 34. Los libramientos d~ . Jos :Secretarios· del 
Despacho serán visados po.r .el de·Hacienda, ·y dirigidos 
á la Tesorería general. . . . . ·., ·· . <"' .· · 

>ART. 35~·. En ~cada Seéretarfá 1se :llevará c.uenta·-~del 
número:. y :valor~s· d€ los ~lib,amient0s ~xpedido.s.. . .h ~ 
ART~ 36~ - Se establecerá uri2Pagad.or ~general p~tfa ;el 

servicio del .Ejército en cada distrito· inilita·r. . · · 
· ART. 37. '. El' Secféta~io del Despaeho, de Hacienda' 

dará noticia á cada Intendente de los libr~nlÍentos! y ór~ 
dene·s ;d.e "pago :crue 'po;r efIT,eS:o.rern :genetJl se1-diri:gkfren 
sucesivamente .á los·Pa-ga1clar:es¡.1 ';: '. 2 ··n: ; ~i,, ; e::·:'.: _¡ ·_- ·· ~?if_J 

.. ART. 38. ·;..Cada diirez :.días 1iasa.tán:.dQ:s·:;f~ador~ :·al' 
Intendente :.nota del haber qüe exis~c en ·sus 'qajas,- con: 
expresi:on de-~tos p~gos~ll.echos en: los ..diez dia~ anterio· 
res, y .de Jos·que htibieren de .hacer.;:.. ;_ ; ~ ~ ,_; . ~ ~· .~ - .. .i.. .. . ~· = 
· ART~ '.·:19~ ·. >'.Ebdia; priri1erG)·de:tad:a m(e~; 10& lnf:enderi~

tes praéticará·n ·~rgu~of 'OC :fas··.·ca¡a:s.f;<.le: U~ J1l+g;adorés,· 
compr.oha;rán sus ¡asiunt<hs .rlc :c~rgo,~<y ·da.ta ~:·~r,~(91áitJnic1-.' 
rán los resultados al Secretario;:del ~Despacho: ..de -Ha..

• d U, . .;. • . " .'cien a.!Lh>'C\ ::?. r ::!J?tfiii : · , . "1, ~ ·- -!~ , :::_! · 

- An'.T. 40~ . ·Los Pagadores -tendrán;,tJn ·sqeldo :fijo· y 
otr.o .ptoporcional 'sdbre los·: fonÜGS .qMeL dist,ri:tHJy an,,; y 
los gastos de· oficinas· y.:oficiales ser~n ·cle ·.su:coentai :. ::;: 

ART. 41. L os Tesore:r.o~r de pr..ov~nci.a ..y ·J6s·.Paga'd~ 
res de Ejército rendirán directan¡_entc .sus cuentas á la 
e ontaduría mayor. ..• ' .. 
· ART~ ·42. La CóntaHuría ,.mayor con1probará recí

procan1ente las de la Tesorer1a geneTal :por .Jas -de los 
Tesoreros de. provincia y Pagado.res·de Ejército, :·y por 
los libranüentos .de los Secreta.rios del .Despa~ho• . · 
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ART. 43. . Los ·Director;es de Ja Hacienda pública go· 

zarán el sueldo. de ·608 · re.a.les y .casa:. 3Q8 cada uno 
de Íos gefes ~e scccion de Secr~taria: 20@ los oficiales 
primeros: 188 h:>s ~egundos: I 68 los terceros: I 4~ l~s¡ cuartos: 12~ lo.s quintos: 11@ -los sextos:. .1 o@ los sept1

¡ 1uos: 98:10~; 'ot:ta.vos~ : 6.600 los ~cinco pr1meros.escribien
tes,-y 55oqlo~}~_inco. últitnos., : . .· · : . · ~ · · . ·: · : 
. ART.-: ·44i?i:J1.os ·:DirectoJes .de provincia :de prirnera 

clase tendrán e.l ·sqeldo de; 240 reales' 208 Jos de se
gunda·,. y 18© los de tercer.'a, .}: todos 168 para gastos y 
escribientes. .. . ,. ..-_ ; . :. ·. 
.t .:Al\T•::45:· :\ s~ scfi~a á Jos -Visitad.ores.·de primera cta.. 
se el sueldo.:-d~/ i6:] reáles.;.. á 1os de:segun.da ~·48.,- :y :á 
los de: tetcera: 1'28: a.·.Los :Tesoreros· de :primera clase .2·43 
reales; 203 á los .de. segunda ·, ·y ,18@. á los de tercera. A 
los Contralores sin distincion Id@· réales, y.- otros 1 o@ 
á los;Pagadores. · · . . ··-· . ~ .. ·_'. . . . . L ,: . . 

f A.~J'.. : 4.6~ ; lLns ·J:~s.oreros,;1Depos~tarios. y ·'.J?agadores· 
disfrutarán ademas un tanto.por ·1 oo, ·que señalará el 
Gobierno·-~ ·:proporcron.:d-e las 1 .cantidades.·que , recauden 
y distribuyan: para gast~s de oficina y. _dependientes. 
, ·ARr..: 47··- ~L.ós A:dministr.adbre~¡ , ~uárdaalniacenes· 
de estancadas en las. ·pr.ovincias..*· ~ián t.a1nbien ..de tres 
<:Jases: los de'. pcimera·'.disfrutarárt·\· :16©.:réáles; los ~de ·se
gunda.···xA@,, .~Ua.S ·de:;'1ercer~ ·12~-; y. ademas r.o&l :r,eales 
~ada ·uno·pa:~~ :Saiari'?${~ .y gastós ;de ·oficina:: se les -pagará, 
por.separado casa pa~r-~Lalmacenes _y inozos para servirlos. 

ART. 48. Este plan administrativo se . pc,ndrá{ en 
eje.c~cion; pero<rse· ·:conservará el que .actualn1ente rige 
~asta · que :eLhuev? se,_halle. drganizadQ; de..s.µerte .q:ue 
no pare ;un:·momento la ádn.iinistra.cion pú..blica ·,.;y se 
eviten desórden'es y,coQ.fusiones. , · ·,·:· ·~ ··· .~ · · 

. ( 

. ~ • : • • -· ... ': • 1 f • • • . • • • ..

De las cohtribrtcíoitts d1recfas: · · 
;) . ... 

· ÁRT. 49. .De:cretadas por ·1as Cortes. las diferentes 
especies .de contribuciopes directas, y la's bases sobre que 
se han.de repartir y · ex"igir, el Gobierno ,por inedio del 
Director general ..d.e ellas, hará ~ el. ,repardrniento entre 

...... 
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las provincias, lo aprobarán las' Córtes, y se expedi
rán los cupos por el mismo medio de la Direccion ge
neral. 

ART. 50 .. Los Intendentes luego que reciban los cu
pos prepararán con los Directores particulares de. Ja,s 
provincias los datos y presupuestos . para el teparti... 
miento e'ntre los partidos, que ejecutarán con interven· 
cion y aprobacion de la Diputaciort provincial, y co- / 
mun.icarán á,los Subdele&a~os , y las co~isiones de los 
parttdos haran los repJrttm1entos.entre sus pueblos, pre
via la intervencion y aprobacion de las Diputacio11es 
provinciales, conforme al artículo . 335 de la Consti
tucion. 

ART. 51. Las Diputaciones -provinciales reservarán 
sie1npre pJra este objeto el número nec.esario. de sesio
nes, convocándolas el Presidente luego que reciban lás. 
órdenes y cupos de las contribuciones que se han de re
partir. 

ART. 52. Los-Subdelegados apenas lo reciban pre· 
pararán lo necesario para el repartin1ien.to entre sus pue
blos respectivos, convocarán las comisiones de partido, 
y estas de acuerdo con los Subd~legados · verificar~n di~ 
·cho repartitniento, y le remitirán d.espues á la aproba
cion de la Diputacion provincial. . 

ART. 53. Las comisiones de partido tendrán dos re
uniones; la pri1nera para el objeto de que ha.bla el artí
culo anterior durará diez días, y la otra veinte para el 
de rectificar los datos é informar de agravios, hacién
dolo presente á las Diputaciones provinciales. 

ART. 54. El estado del repartimiento hecho por la 
comision de partido se retnitirá por el Subdelegado al 
Inte rt dente para la intervencion y aprobacion de la Di
putacion provincial, y para el objeto que· se, previene 
en el artículo siguiente.. . 

ART. 55. El Intendente de la provincia despues de 
visar cada uno de los estados de reparticion, segun que 
los vaya recibiendo, dirigirá tres copias· igualmente vi
sadas , una al Subdelegado, otra a~ Tesorero de provin-

TOMO VII. 39 
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cia, y la tercera al Director general de contribuciones 
directas. 

ART. 56. Inmediata~~nte <tue los Subdelegados re.. 
€iban el estado de reparuc1on visado por el Intendente, 
enviarán á los Alcaldes const~tu~io~1ales la orden que fije 
el contingente de su pueblo o distrito. 

ART. 57. La reparticion entre los propietarios y 
contribuyentes se hará en cada pueblo por Repartidores. 

De los Repartidores. 

ART. 58. Los Ayuntan1ientos harán los repartin1ien
tos por medio de siete Repartidores nombrados por 
ellos entre sus individuos, ú otros que no lo sean, con 
tal que se componga su número de sugetos que paguen 
la contribucion directa, y que dos de ellos no tengan 
domicilio en el _pueblo siempre que sea posible. 

ART. 59. Los Repartidores no podrán ser emplea
dos del Gobierno. 

ART. 60. ·Las · causas para · excusarse de admitir Jas 
funciones de Repartidor serán cuatro: I.ª Las enferme
dades graves y reconocidas ó certificadas en la forma 
ordinaria en caso de duda: 2:ª La ·edad de 60 años: 3.ª 
Un viage proyectado para negocios determinados: 4. ª El 
·servicio militar en el ejército ó marina. 

ART. 6 r. Todo propietario domiciliado á mas de 
cuatro leguas del pueblo en. que fue nombrado Repar
tidor podrá igualmente ex~usarse·. ·, · 

ART. 62. Los Repartidores procederán á verificar 
el repartimiento expresado luego que reciban el aviso 
del Ayuntamiento. 

ART. 63. Ejecutarán la operacion mate_rial de la for
macion de los. cuadernos gener~les· de la· .contribucion 
te~ritorial, _salva la aprobacion'. posterior del Ayunta
miento. 

· · ART. 64. · A este fin formarán un estado indicativo 
·del nom~re y de ·Jos límites de ,las diferentes divisiones 
del territorio del pueblo



S. d. r$º71 . - .h.
ART. 65. 1estas 1v1s1ones no estuvieren ien mar· 

cadas, los Repartidores se vald.rán de· un Agrimensor,
para que solo figure el perimetro de cada una de ellas. 

ART. 66. Estas divisiones se llamarán secciones. Ca
da una de ellas se señalará con una letra alfabética, y 
el estado que las dé á conocer se publicará y fijará en las 
puertas del Ayunta1niento. 

_- ART. 67. Los Repartidores forniarán despues un es.. 
tado indicativo de las diferentes ·propiedades conteni~ 
das en cada seccion, .y ,este segundo estado .se llamará 
estado de seccion. · · 

ART. 68. Los Repartidores en su .primera junta for4 

marán una lista de propietarios, labradores,. caseros ó 
arrendatarios ·domiciliados .en::el· pueblo,· á quienes. juz
guen con conocimi~ntos prácticos .de·las· diferentes par· 
tes de cada seccion, ó que estuvieren ;m:as :en estado ,dé 
dar·conocimiento ·claro de ·ellas. · · ·.. . · 

ART. 69. Los nombres de estos mdicadores se pu
blicarán á continuacion del .estado destinado·á dar á co• 
nocer las· diferentes:secciones delpueblo.· · · · · ; 

ART. 70. Los llepartidores.distribuirán entre sí .las 
secciones; uno ·ó mas de ellas·irán person.almente á ca'.'" 
da una de las que tengan que recorrer; llevarán consi
go dos de los indicadores designados, y compondrá~ 
con ellos los estados de seccion. _ =- · 

w , 

ART. 71. El dia del reconocimiento _de cada seccion 
se anunciará de antemano para que.los propietarios cofl;-!
tribuyentes de ella ó sus apoderados esten presentes~ si 
quisieren, y hagan las observaciones que se les ofrezcan. 

ART. 72. Cada artículo de· propiedad se distinguirá 
y numerará en la seccion: se titulará ·con el 1 nombre; 
apellido y profesion del propietario, y se -d~signará (se., 
gun la naturaleza de propiedad). primero, si es predio 
urbano ó rústico, como jardin, tierra de .labor, viña, 
prado, olivar ó monte: segundo, la extens1on de su su-. 
perficie y las calidades de tierras, expresand.o si. SQO. de 
regadío ó secano. _, 

ART. 73. A este fin en caso de duda .podrán valerse 
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los Repartidores por medio de los Alcaldes constitucio

nales de cualquiera diligencia de medida que se hubiere 

practicado; y . ,uran. 

si la solicitare el ·propietario, la consen
. · 

· ART ~ 74. 
los indicadores y por los Repartidores que los hubiesen 
formado; si alguno de ellos no supiere firmar, se dirá asi. 

Los estados de seccion serán ·firmados por 

ART. 75. . Inmedíatamente que .los estados indicati 
vos .de las propiedades de cada seccion se hayan conclui
do·, los ·Repartidores:se. unirán y d~rán cuenta al A leal· 
de constirucional para que convoque al Ayuntamiento, 
y los ·examine en con1un con ellos. 
. An.T. 76. I ..os estados que . de esta deliheracion re... 
sulten inciertos se rectificarán, y los Repartidores y :el 
Alcalde;constitucional :firmarán los que no tuvieren d.e
fecto, :a8i:como los dem.as .despues de rectificados. .. . 

ART. 77. Dentro de los.diez dias siguientes los Re
partidores volverán juntos á sus diferentes secciones, y 
en ellas harán :el avalúo de Ja .renta de cada propiedad, 
segun el ..orden•.que tehga «en el estado indicativo, lo 
escribirán sobre :la-:columna- reservada p~ra este .efe.ero, 
y al :lado ·del a:rtículo descripti.vo de la propjedad. 

ART. 78. Firmarán debajo de la columna ; y si al 
guno no puede.ó no quisiere .firmar , se hará mencion 
de ello. . . ,,. , 
~· ·: -.ARt .. 7·9~ · ,Para el avalúo de la :~enta solo se tendrán 
eh ·consideraciO'(l :· las·e~crituras de arrendamiento ó de 
foros, las de ventas, · tas de particion ; y si faltaren estos 
datos ; ·se. hará .un aprecio en venta y renta: la·renta de 
la tierra 'cultivada por ·el mismo propietario, se aprecia
rá·:como·Ia d~· iguales calida,des que es-tuvieren arrendadas 
eh el terri~orio.de.l pueblo·, ó por los medi.o.s indicados. · 
~ AR.r. ·80-. ·Los éstados de ·seccion asi completados se 
e11tregarán ~l Alcalde que ha presidido á la redac;cion 
del cua4erno general del pueblo. · , 
·:··ART.' :·sr . . El 1 ~uaderno general se compondrá .del. 
simple resumen de los estados de las secciones: .se divi
dirá en tantos ~atiículos como propietarios; y ·todas las 
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propiedades que un mis1110 contribuyente tenga en el 
pueblo se pondrán en un solo artículo una despues de 
otra, con la indicacion de la seccion en que cada una se 
halle situada, de su número en el estado de la seccion, y 
del avalúo de su renta. . . . . 

.A.RT. 82. El cuaderno general se compondrá de seis 
columnas: la primera presentará los no111bres, apellidos, 
profes_ÍQnes y domicilio de los contribuyentes; la segun
da la letra alta bética del estado de la seccion; la tercera 
los números de diferentes propiedades en el estado de 
seccion ;·la cuarta la valuacion de la renta; la quinta el 
total del avalúo de la renta de todas las propiedades con· 
tenidas en un mismo artículo. 

ART. 8.3· . Cada año despues del repartimiento de la 
contribucion territorial entre los pueblos, anotarán los 
Alcaldes sobre·1a sexta columna del cuaderno general 
el importe del contingente del pueblo, y_ su proporcion 
sueldo á libra, con la totalidad de la renta. 

AR T. 84. A cada contribuyente se comunicará esta 
nota en la Secretaría del Ayuntamiento. 

ART• . 85. Inmediatamente que el cuaderno general 
esté redactado se presentará á los Repartidores para que 
comparándolo con los estados de seccion, se aseguren 
de su exactitud, y lo firmen con los Alcaldes, ó expre
sen las causas de no hacerlo. 

ART. 86. El Alcalde dirigirá inmediatamente al 
Subdelegado copia del cuaderno general, firqi~da por él; 
y certificada por el Secretario. El original quedará de
positado en el archivo del Ayuntamiento. . . 

. ART. 87. Los estados de seccion y los cuadernos ge
nerales se conservarán cuidadosamente, y responderán 
personalmente de ellos los Secretarios y Archiveros de 
los Ayu11tamientos. . . ·. ·.. 

ART. 88. Cada año convocarán los Alcaldes á los 
Repartidores para examinar el cuaderno general, y ha
cer en él las variaciones convenientes, segun las que 

/

hubieren ocurrido entre los propietarios, o para reno
varlo si fuere ·necesario. · 
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ART. 89. En caso de negligencia de parte de los Al· 

caldes el Subdelegado está obligado á convocar la junta 
de Repartidores. 
. ARr. 90. Las variaciones anuales consisten en la for· 

macion de un simple resumen de las mutaciones de pro-· 
piedad ó renta, ocurridas entre los cont~ihuyentes, de 
las cuales habra llevado nota el Secretario de Ayunta· 
miento en un registro particular formado al "intento con 
el non1bre de lista de mutaciones. · 

AR T. 9 r. El ·estado ó resumen de las mutaciones se ... 
rá acordado y firmado por los Repartidores , y visado 
por los Alcaldes, quedando unido al cuaderno general. 

ART. 92. El libro de las mutaciones será numerado 
v rubricado por uno de los Alcaldes. Su portada conten.. 
drá el número de fojas, y la fecha en que empezó, y 
este contertido será firmado por uno de, los Alcaldes. 

ART. 93. La nota de cada trasmision de propiedad 
será trasladada al libro de mutaciones á instancia de las 
partes interesadas. Contendrá la designacion exacta de 
la propiedad ó propiedades que sean objeto de ella, y 
la · expresion del título en virtud del cual se . haya veri
ficado la mutacion. · · 

ART. 94. Hasta que la nota sea trasladada segun se 
previene en el artículo anterior, el antiguo propietario 
~ontinuará e_n la o.bligacion de pagar la misma contri· 
bución; y· asi él como sus herederos serán apremiados 
á satisfacerla, salvo el recurso contra el nuevo propie
tario. ' · · ~ · 

ART. 95. · Ningun ·cuaderno general 'podrá ser reno· 
vado·sino á solicitud de los Ayuntamientos, autorizada 
ppr el Intendente ·de 1a provincia. . 
~} ~ ." . : . . . - ' . . . . . . ·. 

.De la Direccion de pro'Vincia; . . , 

ART. 96. Para acelerar la formaci~n de los cuader... 
nos generales de las cóntribuciones directas se estable
·cerá una Direccion en cada provincia, sujeta á la Direc~ 
cion general de la misma. · · 
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ART. 97. Esta Direccion se compondrá de un Di· 

rector, de un Visitador, y de uno ó dos Contralores, se· 
gun la extension que el Gobierno diere á las Subdelega.
c1ones. · 

ART. 98. La Direccion se encargará principaltnente 
de dirigirá los Repartidores en la redaccion de los cua
dernos generales de la contribucion sobre las tierras y 
las casas; del trabajo preliminar de los mismos Repar
tidores; del examen de las reclamaciones que hicieren 
los contribuyentes de la contribucion sobre diezmos, y 
de la redaccion del cuaderno relativo á las patentes. 

De los Contralores. 

ART. 99. El Contralor recorrerá sucesivamente los 
pueblos de su territorio; se presentará á los Alcaldes, y 
si no han sido nombrados los Repartidores, lo adverti
rá in1nediatamente á fin de que se verifique. 

ART. 100. Nombrados los Repartidores, el Contra· 
lor examinará con ellos si es necesario formar un nuevo 
cuaderno general,· ó limitarse á formar un estado de 
mutaciones. 

Au.T. 1 o r. Acordado esto, redactará inmediatamen
te el cuaderno ó estado de mutaciones en la forma pres· 
crita, y despues del trabajo preliminar de los Reparti
dores. 

ART. io2. Tern1inado el cuaderno ó estado de mu... 
tacion , y finnado por los Alcaldes y Repartidores, se 
entregará por los Alcaldes una copia certificada al Con
tralor, y este la enviará in1nediatamente al Director de 
la provincia. 

ART. 103. Luego que las nóminas de contribuyen
tes sacadas del cuaderno general ede las cuales se habla
rá despues) sean expedidas por el Director, decretadas 
y aprobadas por el Intendente, el Director· las pasará 
al Contralor, y este las entregará á los Alcaldes. 

ART. 104. Los Alcaldes despues de haberlas publi
cado las entregarán al Cobrador. . · 
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ART. 105. El Contralor estará ademas obligado á 
hacer en su distrito los viages, co1nprobaciones y ope~ 
raciones que el Intendente juzgue convenientes, y las 
que le fuere_n prescritas por el Director, á dar cuenta 
á este último de todo lo que sea conducente para el fa
cil cobro de las contribuciones, y á instruirle de todos 
los abusos de que pueda tener conocimiento. 

De los Visitadores. 

ART. 106. El Visitador de la provincia estará en· 
cargado de vigilar la conducta de los Contralores, y de 
recorrer la provincia tres veces cada año. Les tomará 
cuenta de todo lo que hubiesen ejecutado en sus diver
sas funciones; se asegurará si. 'tl"énen todas las instruccio
nes y . todos los modelos necesarios, y les hará las pre
venciones convenientes. 

ART. 107. Despues de cada viage redactará un in.. 
fonne sumario dividido en tantos artículos con10 Con
tralores, y lo dirigirá al Director. 

ART. 108. Los Visitadores suplirán motnentánea~ 
mente á los Contralores ausentes ó enfermos, y desem
peñarán interinamente las funciones de los Directores 
en vacantes, ausencias ó enfermedades. 

ART. 109. Una de las funciones 1nas importantes de 
los Visitadores será reunir en sus viages conocimientos 
exactos de la extension y poblacion de los distritos que 
componen la provincia, y del estado de la agricultura 
y comercio f á fin de suministrar á las Córtes por me
d~o del G<:>bierno la? luces que necesitaren para perfec· 
c1onar el sistema de impuestos. . · 

De los Directorcr. 

ART. 110. La formacion de las nóminas de contri.. 
buyentes será' la primera obligacion del Director, segun 
vayan llegando á sus manos los cuadernos generales por 
medio del Contralor. 
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ART. Ir r. Entiéndese por nómina el extracto que 

el Director ha de hacer de los cuadernos generales de 
cada pueblo. 

ART. 112. Dividiráse el extracto en cuatro columnas. 
En la prirnera, que estará en blanco y dividida en dos 
partes, asentará los pagos en letra y númer05: en la se
gunda los nombres, apellidos y profesiones de los pro
pietarios y contribuyentes: en la tercera las rentas; y 
en la cuarta el in1porte de las cuotas de contribucion. 

An T. 113. Asi que cada nón1ina sea concluida, el Di.. 
rector la presentará al Intendente de la provincia, el 
cual asegurándose de si los avalúas de los cuadernos ge
nerales se han seguido exactamente, la decretará y de
volverá para su ejecuc~on. El Director en seguida la 
pasará al Contralor; y este la entregará á los Alcaldes.. 

ART. r 14. El Director fonnará para cada partido y 
por cada una de las contribuciones un estado no1ninal 
de los pueblos, y en él indicará el numero de cuotas y 
su irnporte, los presentará al Intendente de la provin.. 
cia para que los vise, y dirigirá despues á cada Deposi- \ 
tario de rentas una copia de lo que le perteneciere cobrar. 

ART. 1 I 5. 1gualmente fonnará dos estados genera
les de las nó1ninas de todos los pueblos, con expresion 
d el nún1ero de cuotas y de su in1 porte, las fechas en que 
fueron decretadas, y las de su entrega al <:obrador, y 
remitirá uno al Intendente y otro al Director general 
de contribuciones directas. 

ART. r 16. El Intendente dirigirá al Tesorero de 
provincia una copia de este estado para promover su 
cobranza, é impulsar á ella á los Depositarios de par
tido. 

ART. I 17. El Director general de contribuciones 
directas pasará á la Teso re ría general una copía de las 
nóminas que hubiese recibido y su i1nporte. El Tesore.. 
ro genera-1 pasará sin dilacion á los Tesoreros de cada 
provincia tantos recibos i1npresos, sell,1dos y numera
dos como cuotas haya de contribuyentes. 

ART. I 18. El Tesorero distribuirá á los Deposita· 
TOMO VII. 40 
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ríos de partid? 11n. nú1nero de recibos igual al de las cuo· 
tas de su terr1tor10. 

ART. 1 r9. El D.epositar}o d~ partido pasará á cada 
Cobrador un número de recibos igual al de las cuotas que 
estuviere 'encargado de .cobrar.. 

An.T. 120. ·Cada contribuyente, ademas del recibo 
que obtenga del Cobrador pÓr la cuota que pagare, po
drá borrar su non1bre ·de la nómina de contribuyentes
9ue el Cobr.ador ha de recibir ,cada año de los Alcaldes, 
a quienes, ~como va prevenido, ha .de ren1itirla el Di
.rector ·de la provincia. 

AR r. 121. Los Directores de provincia ·informaran 
frecuentemente al Director general ·de .sus operaciones 
y de las .del Visitador, .Y le darán á ·conocer los resul
tados. 

ART. 122. Informarán asimismo al Director general 
de todo lo que pueda conducir para perfeccionar el sis
tema de las contribuciones .directas , y le instruirán .de 
todos los abusos que .n~taren. 

De los ·Cobra.dores• 

.ART. 123. Los Ayuntamientos harán 1a recaudacion 
por medio de 'Cobradores que nombrarán al efecto. 

ART. 124. Cuando la situacion de los 'pueblos lo 
·permita,.podrán ·diferentes .Ayuntamientos nombrar un 
·solo ·Cobrador para los pueblos á que pertenecen, con 
tal que el importe ,de las cuotas reunidas .no exceda de 
.808 reales. 

ART. I 2 5. Los ·cobradores darán una fianza ·en a¡.. 
nero igual al ·dozavo del producto .de las cuotas que es
tuviesen ,encargados :de ·cobrar. 

ART. J26. Los ·Cobradores tendrán, :ademas de las 
nóminas ·prescritas en los arfícu1os antedorcs, un diario, 
en el cual sentarán cada dia los nombres de los contri
buyentes ·que "pagaren., y el in1porte rde las sumas pa· 
gadas. - 

· ART. 127. ·Los Ayuntamientos para retnitir :á la Te
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sorería los caudales estarán obligados á verificarlo cada 
diez días por n1edio de los Cobradores.y Depositarios. 
Los Cobradores tendrán un 4 por 100: de· las sumas que 
en virtud det artículo 124 estan encargados de recaudar. 

ARr. 128. Los Ayuntamientos por n1edio de los Co
bradores comprenderán en cada uno. de sus pagos la to• 
talidad de lo que hubieren cobrado" exigiendo recibo 
al Depositario.. . 

ART. 129. En caso de contravencion á estos, los Ayun
tamientos serán responsables,, siéndolo igualmente los 
Cobradores, · quienes serán perseguidos á instancia del 
Despositario de rentas como defrauqadores . de la Ha
cienda pública. 

De los Depositarios. 

ART .. I Bº· Los Depositarios recibirán las contr,ibu
ciones directas que por medio de los Cobradores les en· 
vien los Ayuntamientos para remitirlas á la Tesorería 
de la provincia~ como asimismo el producto de las. in
directas y <lemas rentas del estado que les entreguen los 
Administradores y Recaudadores particulares de ellas. 

ART.. 1 3 r. Los recibos que dieren los Depositarios 
á los que expresa el artículo anterior, serán visados por 
los Subdelegados, y estos enviarán mensualmente al In
tendente de la provincia un estado comprensivo de Jos 
recibos visados. 

ARr. 132. Sus operaciones serán vigiladas y didgi
das por el Tesorero de la provincia, á quien rendirán di
rectamente sus cuentas, y de quien obtendrán su des
cargo. 

ART. 133. Los Depositarios de partido darán una 
fianza en dinero igual al dozavo de las contribuciones 
que recauden. 

ARr. 1 34. Cuando un Depositario de rentas cese en 
sus funcioi1es, se le restituirá á él ó á su familia la fian
za, presentando el finiquito del Tesorero. 

ART. 135. Se autoriza á los Tesoreros para que exi
jan de los Depositarios de rentas que finuen obligaciones 
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de pagar en sus ca;as el un~~rte de }as contnbuc1oncs ~· 
rectas en épocas correspondientes a las que se detern11
nen par;1 los pagos que los Teso_reros ~eben hace_r á la 
T esorena general, con Ja sola d1f erenc1a de 15 d1as de 
anrici pacion para cada plazo. 

ART. 136. Estas obligaciones serán de la mis1na for
n1a que la de los Tesoreros, exceptuando los pL.1zos, que 
serán el r 5 en lugar del últ in10 dia de cada mes. 

ART. 137. Los Depositarios de re1;.tas retendrán al 
fin de cada mes sus sueldos y descuentos del producto 
de su rccaudacion, y no pueden retener mayor canti
dad bajo pena de concusion. 

ART. I 38. Los Depositarios de rentas llevarán un 
diario de sus operaciones en la forma que se les prescri
ba, y tendrán ademas los libros que les ordenaren. 

ART. 139. Enviarán los dias 1 r, 21 y 1.º. de cada 
n1es al Director y al Tesorero copia testual de sus dia
rios, y los extractos y estados que les fueren pedidos. 

ART. 140. Los Depositarios de rentas harán sus pa
gos á los Tesoreros en plazos iguales á los prescritos pa
ra los Cobradores respecto de los Depositarios de rentas. 

ART. 141. A este fin los Depositarios de rentas ten.. 
drán á disposicion del Tesorero de quien dependen el 
producto de su recaudacion para remitírselo ó darle la 
direccionó empleo que les indicare. 

ART. 142. Los ténninos fijados en las obligaciones 
que los Depositarios de rentas han de firn1ar á favor de 
los Tesoreros, no les dispensarán del pago entero é in
n1ediato de las sumas que recaudaren antes. 

ART. 143. Si no sentaren las entradas, y no diesen 
el aviso correspondiente de las sumas de que habla el ar
tículo anterior, no podrán estas servir para satisfacer 
las obligaciones firmadas' ni cobrar por ellas descuento 
alguno.._, 

AH.T. 144. Las sumas que dieren como productos de 
las copt~ib~ciones comprendiqas en sus obligaciones de
ben ser 1usttficadas por sus estados de re1nesa. 

A7lT. 145. A fin de cada mes dirigirán al Intenden
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te un estado circunstanciad~ de la recaüdacion, y otro 
igual al Director de contribuciones directas. 

ART~ 146. ·Este estado presentará las indicaciones si 
1.

0 0guientes: Depositaría de..... 2. In1porte de las su
mas ..... 3.0 Ingreso de los meses anteriores en.numerario 
ó documentos de pago. 4.º Ingreso del mes de..... en nu
1nerario .ó documentos de pago. 5.º Resto que cobrar. 
6.0 Observaciones. 

ART. 147· En la columna titulada documentos de pa
go entrará el in1porte de las retenciones verificadas por 
el sueldo y descuento del Depositario, y por · 1os docu
mentos de los Cobradores, y las órdenes de reduccion 
de cuotas ó descargos. 

ART. 148. El Tesorero debe dar á los Depositarios 
de rentas los recibos el mis1no dia que verificaren los 
pagos. 

ART. 149. Este recibo será visado por el Intepdcnte 
el dia siguiente lo mas tarde. 

ART. 150. Los recibos que el Tesorero se dé á sí 
n1is1no con10 Depositario del distrito de la capital, y á 
los Recaudadores de él, estarán sujetos á la formalidad 
del visto bueno del Intendente. 

ART. 151. El Intendente enviará al Director gene
ral á fin de cada tri1nestre un estado del in1porte de los 
recibos visados por él y por los Subdelegados. 

ART. IS 2. El Depositario de rentas tendrá cuidado 
de liquidar todos los 1neses por lo menos los descuentos 
autorizados de los Cobradores, de recoger sus recibos, 
y de enviar el estado de ellos al Tesorero principal, á 
fin de que en sus libros aparezca de una manera exacta 
el estado de la recaudacion. 

ART. 153. El Depositario de rentas cuidará de que 
lo5 Cobradores remitan en los térnlinos prescritos los 
estados de cuotas ó restos de cuota incobrables para no 
retardar en su contabilidad al fin del año econó1nico el 

1 

finiquito de las cuentas. 
ART. 154. El Depositario de rent::.s tendrá accion 

contra los Cobradores en virtud de la garantía que se 
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le concede sobre sus fianzas, bienes y personas, y asi
mismo facultad para forzarles á que entreguen cada diez 
dias el producto de sus~ cobranzas,. arquear sus cajas, y ) 

apremiarlqs en caso de de.mo:a.. . . 
1\RT. 155. Los Depos1tanos de· rentas deben v1g1lar 

Jas operaciones de los. Cobradores, dirigirlos. en sus li
bros,. exigir el pago de los dozavos. en la forn1a y tér
minos. prescritos·, sin pern1itir en ningun caso que lo re· 
tarden ó conserven fondos en sus manos. 

ART. 156. El estado de cada Cobrador debe ser co
nocido por n1edio de los libros auxiliares de recauda
cion y los de los Depositarios, para que pueda saberse 
en cualquier tiempo cuáles son los Cobradores que pi· 
den una atencion particular. 
· A.RT. 157 . . Los Depositarios de rentas exan1inarán 
frecuentetnente las cajas de los Cobradores, con1paran
do sus asientos con el nú1nero de recibos de cuota que 
les hubieren distribuido.. 

ART. 158. Los Depositarios de rentas examinarán 
cuidadosamente en los viages que hagan á los pueblos 
de su territorio si los Cobradores persiguen el pago de 
las contribuciones contra los contribuyentes de 111.ayores 
cuotas antes que contra las de menores, y si cometen 
concusiones ó exacciones irregulares. 

ART. r 59. El Depositario de rentas puede ordenar 
á los Cobradores cuando fueren morosos en recaudar 
los dozavos en los ténninos prescritos, que vengan á la 
cabeza de partido con las nóminas, diarios y recibos de 
cuotas que tuviesen en su poder para examinar las cau
sas de la morosidad. 

ART. 160. Los Cobradores, si á pesar de las recon
venciones del D·epositario de rentas no cumpliesen con 
las obligaciones que les estan prescritas, serán apremia.. 
dos en la forma que des pues se dirá. - · · 

ART. 161,. Se usará contra ellos de este apremio si 
por certificaciones de los Alcaldes se probare que no han 
cobrado los <lozavos· vencidos por negligencia ó por no 
·haber apremiado á los contribuyentes. 
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ART. 162. A esta diligencia se procederá .siempre 

que hubiesen :pasado diez dias despues del plazo ..que .se 
les ·ha ·señalado para los pa·gos.. 

ART. i63. En caso <le mala versacion ·Ó de oculta
cion de fondos de parte ,de un .Cobrador, ,el Depositario 
de ·rentas proce.derá jnmedjatam,ente .á pedir Jos embar
gos y <lemas diligencias .convenientes ·.an!e .el .Subdele

gado. 6 ·s· '1 .. d.. r. ·• d 1· .ART. 1 4. :. i a os cinco ·. 1as no ;i uese reintegra a a 
cantidad ocultada ó mal versada ., .el Depositario de ·ren· 
tas pedirá la venta de muebles é inm.uebles .si no .bastase 
la fianza. 

ART. 1,65. Los Depositar'ios ·de rentas serán respon
sables de las ,ocultaciones y prevarica.ciones. ..que come
tan Jos Cobradores si 'hubiesen :sido negligentes .en usar 
de los medios gue .tienen-·para vigilarlos. . 

ART. 166. En caso ..de fallecimiento, ,dimision ..ó des
titucion ,de un D.epositario ·de rentas, ·el Intendente lo 
no1nbrará interinamente á propuesta .del ·Tesorero, y 
dará cuenta al Director :generaL 

De 1os Tesoreras. 

ART. 167. Los 'Tesoreros :de prov·incia continuarán 
siendo propuestos por .el Tesorero general de la Na· 
cion, con :arreglo .al decreto ,,de .las ·Córtes de 2 .de .No
bie111hre .de 18 2 o. 

ART. 168. L ·os ·Tesoreros ,recibirán .de los Depos.ita
rios de -rentas y ·de los 1'esoreros particulares del .distii· 
to de la capital las ..contribuciones .directas .é indirectas 
y las de111as :rentas. 

ART. 169. R·ecaudarán ·s·in Agente intermedio .1as 
contribuciones del distrito de Ja ·ca.pita!. 

.1\ R T. J 70. .Darán :una :fianza ,en .dinero, 'igual al do• 
zavo de las contribuciones ·que re.caudaren. ·El Gobierno 
pondrá en .ejecucion este artículo :segun ·se vayan rre... 
sentando sugetos ·capaces de .desempeñar estos empleos 
con las fianzas en los térn1inos ·que se .rrev1ene. 
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ART. 17,_r. Ct!ando un T esorc~o,. ce;.,~ en ~us ft~nci<?nes, 

se restituira la 1n1tad de la fianza a el o a su fa1nd1a, s1e1n
pre que el sucesor aprobare su cuenta y se hiciere cargo 
de ella. 

ART. i72. La otra initad se le restituirá luego que 
obtenga el finiquito de la Contaduría n1ayor por los años 
econó111icos que haya servido. 

ART. 173. Los Tesoreros harán catorce obligaciones 
de pagar en igual rnín1ero de n1eses el in1porte de las con
tribuciones dii~ectas de sus respectivas provincias. 

AR T. 174. El ténnino <le los plazos de estas obliga
ciones será el últi1no día del n1es. 

ART. 175. En ellas estipularán tambien que las obli
gaciones que exijan de los despositarios de rentas, serán 
conform.es á los 1nisn1os plazos con la diferencia de quin
ce dias de an telacion , y que las justificarán con la remi

. sion al Tesorero general del duplicado de estas obligacio
nes firmadas por los Depositarios de rentas que las han 
de otorgar. 

ART. 176. Los Tesoreros llevarán en partida doble 
un diario general circunstanciado, en el cual asentarán 
cada dia todas sus operaciones de cua!quier especie que 
sean , ya por cuenta de la Tesorería general , ya por la 
de cualquiera administracion pública. 

ART. 177. Tendrán ademas los libros que se les pres· 
criban por el Gobierno. 

ART. 178. Los Tesoreros dirigirán á la Tesore
ría general el r r , 2 r y 1.º de cada'· mes la copia de su 
djario. 

ART. 179. Unirán á él estados individuales de las 
cobranzas ejecutadas en el curso de los diez días. 

ART. i 80. Este estado se pasará á las oficinas corres.. 
pondient_~s de la Tesorería general para que haga los car
gos y abonos en las cuentas corrientes de los T'esoreros. 

ART. 181. Los productos de toda la recaudacion se
rán puestos por los Tesoreros á disposicion de la T esore· 
ría general, ya por remesas en djnero, ya por letras de 
cambio, ó ya reservándolos para hacer pagos conforme 
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á las órdeQes· que de antefn~no se ~~s .con1µn1quen . .. . · 
. A~l.'J'~ ~ 1·82. El Tesorero tenqrá su garantía.e_n la fian- . 

za' oieqes ;y person_as de los depositarios de rentas.. . 
· ART. i83. El Tesorero será responsable por .los De

positarios de rentas qe su pi:ovin_c,~a respecto de las sumas 
que aquellos no hubiese.u pagado .en su caja, ó de que _ 
hul:}je~en dispuesto para el s~rvicio, ,medi_ante el c~no~i
nü~ntq, que debe tener de sus .cobranzas por la copia del . 
di~rio :que h~n .de enviarle cad;a die,~ dias. 

ART. 184. El Tesorero vigilará á los depositarios de 
rentas, bajo la autoridad y direccion del Intendente, y 
los dirigirá en el r:nodo de llevar sus libros. 

ART. 185. No limitará el Tesorero su vigpanc.ia á 
los Cobradores del distrito 4e la capi~al, sino que la ex
tenderá ta111bien á los de los demas distritos. 

ART. 186. A este fin se le presentará todos los meses 
por lo n1enos un: estado de la situacion individual de 
aquellos, para ilustrar la vigilancia de los l)epositariqs de, 
rentas ;So~re sus gestiones. -~ · 

ART. 187. Los Tesoreros dirigir~n _al Tesorero _ g~..; 
neral toda$ las noticias que rec¡biere·11 de los Depqsitarios 
de rentas acerca de la conducta de los Cobra~ores que den 
1notiv9 á que sean separados de sus empleos. 

ART. 188. E _l Tesorero, despues de consultado el In
tendente, debe entende.rse con los Depositarios de rentas 
para.inqicar álos Co9radores el n1odo de llev~r sus libros 
mas sencillo en la ejecucion y de n1as fácH comprobacion. 

ART. 189. En caso de falleci1nientó, destitucion ó 
dimi~ion de un Tesorero, el Intendente non1brará un 
interino, dando cuenta al ministro de ffacienda. 

ART. 190. Las fianzas en dinero exigidas á los Teso· 
reros responderán del pago de las"obligacion~s que ·han 
de contraer con la Tesorería general en el caso de qu~ 
negociándoias esta fuesen protestadas. · 

ART. 191. Si los Tesoreros y Depositarios retardasen 
el pago de sus obligaciones t abonarán á la Hacienda pú.· 
blica un tercio de .uno por ciento por las cantidades y el 
tie1npo de la dilacion. 
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ART. 192. si·por el contrario anticipasen los pagos á 

los :·plazos de sus obligaciones, la Hacienda p~blica les 
abo~1ará ·111edio por ciento· al mes por las cantidades. y · 
diJs de a1~ticipacion. . , 

ART. 193· Cinco sextos de este premio seran para 
los l)epositarios de rentas, y el resto para el _Tesorero. 

Ail.r.·· 194. Los ·Tesoreros tendrán sobre el producto 
de stís recaudaciones, medio ·por ciento de las con1isiones 
que 1~ --resorerfa general les encargue para el movin1ien
io de fondos ú operaciones de giro. 
. ART. 195. A los Tesoreros de partido y Cobradores 
4bo1.1ará Ja Hacienda pública un cuatro por ciento anual 
sóbre:el capital cte sus ·rianzas. . · ··. · · : '. 
··· : AI{T: ·196. No teüdr~1n:descucnto á título de pago so· 
bre las su1nas ·que por coüductas dirijan á la Tesorería 
principal. · 

ART. 197. El coste de estas conductas será de cuenta 
de la Hacienda pública. 

ART. 198. .Los In_te_ndentes continuarán ejecutando 
los· arqueos sen:ianales y me'nsuales en las cajas de los Te
soreros, y Iós ,Subdelegados en las cajas de los Deposita.. 
ríos de partido. 

1 .. . - • • • 

De ~a Junta de agrarvios. 

• ART. 199.· El juicio de las reclamaciones de·· cual· 
quiera especie que sean, en materia de contribuéiones, 
pertenece á la autoridad ad1ninistrativa; los Tr~buna
les ordinarios no pueden conocer de ellas ni de l~s co· 
branzas. · ,. 

ART. 200. , Los agravios, ya sean de pueblo á"pueblo 
6 de los pueblos y partidos, serán resueltos y enmenda
dos por las Diputaciones provinciales. · 

ART. 20 r. Para decidir los agravios que reclamen 
1os individuos en el reparti1niento de las contribuciones 
directas, si no estuviesen resueltos por los Ayuntan1ien· 
tos·, se establecerá una Junta de agravios en cada pro
wincia, compuesta del Intendente, un individuo de la 
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Diputacion provjncial ·,npmbr~do por eH~ m.isn1a ,"el Di· 
rector de provincia de contribuciones directas, el de las 
indirectas, y el Tesorero. 

ART. .202. El individuo de la Diputacion provin
cial será Vice-Presidente de la Junta: no p9drá delibe
rar. sin la asistenci~ cJ.e 1a mayorí-a.,. y µno de ellos hará_ 
de Secretario: .sus juicios .serán:-ins,tructiyos y pQr su nai".' 
turale.za in~pelables~ . . . · . . .· . 

AilT. 203.. En caso de que d'iscorden, ó de ser insufi
ciente el:número de individuos, los que quedaren. el) la 
Junta nombratán otro de ~a Diputacion proyincial qu~ 
supla al qu.e falte y· decida la discorQ.ia. . - • ., . 

ART. 204.. . . . Jodo ·ciudadano agraviado de haper sid() 
comprendido en el repartimiento de la .contribucion de 
un pueblo por bienes situados en territo~io de otro en· 
tregará su 111emorial~al Subdelegado. . . .. 

ART. 20 5. El Subdel~gado le dirigirá al ~O!ltr~lor. 
para que ~xan1inado, ~1 ·hecho ponga ~u infor~~ •>- ·' 

AnT. 206. : DevueltQ el memorial al Subdelegado pon· 
drá su informe e1¡ aentinuacion al d.el Contralor, y pasa· 
rá el expedient~ al Intendente. . . 

ART. 207. · El Intendente lo pasará al-Di~ettór ~e 
contribuciones directas para que diga lo qqe sel~ 9frez~ 
ca y parezca. < - ._ . :· , . _.- ... · .;.:. - -:-, ': -~ . ; 

ART. 208. Evacuado eJ informe del Directo.r_,~-Y~.d·~:,¡ 
vuelto el expedi~nte al Inte!Jden~e, lo pasará á la Junta 
para que le deter1nine defirii-tiY~Hnente si le hallase bas
tante instruido, ó mande Sl!p.lir-alguna diligencia que es
time oportuna. . . .. 

ART. 209. Si la Junta. pron~ungias~ Ja reduccion de 
la cuota del agraviado, su iin port~ s~; añadix~ á Jas cuo
tas de las propiedades situadas- ~n él pue.Qlo donde el 
agraviado fue injusta1nente repartido. . 

-ART. 210. Cuando la cuota de contribucion de una 
propiedad ha sido señalada bajo otro, nombre que el 
del verdadero propietario se observarán las mismas 
formalidades, y la Junta decidirá la traslacion de la 
cuota. · 

_ 
· · 

/.. · 
.. .. -·. 
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Añ:-1'. 2 1 r. Cuando. un contr•buyente se queJare e 

habérscle repartido en una proporcion mayor que á los 
de1nas propietarios del pueblo donde estuvieren situa· 
dos sus bienes,_ hará su recurso al Subdelegado del dis
tnro. . 

ARr. · 2 12. El agra,yiado uriirá á su memorial. una 
decla.'r'acion ·de las propiedades y rentas que posea. · 

AR:r. 213. El Subdelegado remitirá la reclamacion 
a1 Contralor, y este pedirá informe al Ayunta1niento 
oyeú~do á los Re.p~ucidores. . . . . 
. AR.T. 2·14. S1 los Reparudores conv1n1esen en la ¡us
ticia de la reclan1acion, el Co·ntralor extenderá el infor
rne, q.ue fi,t1nar~ con .aquellos'·y devolverá el expediente 

1al Subdelegado. .· .. ' · · • · • 

ART. ·2 r5. El Subdelegado dirigirá el expediente con 
su inforn1e al Intendente. 

ART. 216. El Intendente lo pasará al Director para 
que iñfoi;ine; Y' devuelto el expediente al prin1ero·, lo pa
sar~í ·á la Junta p·ara que ;decida inmediatamente. 
ART~ 217.: Si 1os Repartidores no convinieren en la 

reducc;ion de la cuota se.non1brarán dos peritos , el uno 
por el Subdelegado, y el otro por el reclan1ante. 

ART. 218. . Los peritos harán el reconoci1niento á 
presencia de ~os Repartidores y del reclan1ante ó su apo
derado ·' - = ·. ~, ·· · 

-· . 
ART'. 219. Los peritos examinarán las rentas sobre 

que hayan recaido las cuotas de que se queja el reclaman,. 
·te, y las de las den1as que señalare por comparacion en 
la nómina de la contribucion territorial. - .' . _ 

Aa-r. 2.20: ElContralor clara su informe -evacuada la 
·diligencia de per~tos;y devolverá el expediente al Sub
,delegado·, continuándose los de1nas trámites que se han 
expresado ~n los artículos·anteriores. ,: . 

ART. 22 I. En ·el caso de que por algun accidente ha
,ya s~frido_ pérdidas un contribuyente, entregará su me
,mona! al Subdelegado, el cual Jo pasará al Contralor pa.. 
"J'a ;1ue ,practique. po~r · sí misn10'.Un,recono~imiento de los 
danos a presencia de los Alcaldes, y co1npruebe los he
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chos· y el valor de la renta del reclamante. 

.ART·. 222. El Contfalor extenderá por escrito las di
ligencias y devolverá el expediente al Subdelegado: este 
lo remitirá al Intendente con,suinforme; y el Intenden
te despues de haber oido al Director de contribuciones . 
directas, decidirá :remitiendo el expediente al Director 
general para la aprobacion del Gobierno. 

ART. 223. Cuando un pueblo hubiere sufrido tam
bien pérdidas por accidentes extraordinarios, como pie
dra &c. , recurrirá con su exposicion al Subdelegado. 

.A.RT. 224. El Subdelegado nombrará dos comisiona
dos para que á presencia de los Alcaldes, unidos al Con
tralor del distrito, con1prueben los hechos y el valor de 
las partidas~ y seguirá el negocio hasta la decision los 
n1ismos trámites que el anterior. 

ART. 225. El importe delas reduccciones que resul
taren de estos decretos de desagravio se añadirá á la nó.. 
mina del año siguiente. 

ART. 226. El Cobrador devolverá á los contribuyen
tes á quienes se hayan reducido sus cuotas el importe de la 
reduccion, haciéndolo con el dinero que ingresare en su 
caja, y empezando por los decretos de fecha mas antigua. 

ART. 227. Los decretos de descargo ó reduccion, 
con1prensivos del fundamento ó funda1nentos de las so .. 
licitudes, el iriforrne del Director, y la decision de la 
Junta en su caso, se comunicaráii por el Intendente al 
Director y al Tesorero, el cual los pasará al Depositario 
de rentas, y este los trasladará al Cobrador. 

ART. 2 .'2. 8. El Director prevendrá por carta á Ja par
te interesada que se presente al Cobrador para recibir el 
i1nporte de la reduccion ó descargo, poniendo su recibo 
á continuacion del decreto. 

AR T. 229. La contribucion territorial. se pagará en 
doce 1neses, á razon de un dozavo por mes, y en el pri
mer dia de cada ur.o de ellos. 

.....\RT. 2 30. La contribucion territorial se pagará por 
el propietario del predio rústico ó urbano, y subsidia·
riamente por el arrendador ó locatario._ 
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ART. 2 "' r. La contribucion de patentes se pagará por 

el contrib~1vente señalado expresamente en la nó1nina. 
ART. 2,32. Los contribuyentes que el dia ro del 

mes no hubieren satisfecho sus cuotas serán aprenliados 
al pago. 

De los Portadores de apremios. 

ART. 233. A este fin se esta~lec~rán Portadores. de 
apremios en cada uno de los terrltonos de las Deposita
rías de rentas, á quienes se encargará exclusivamente la 
ejecucion de los que ordenare el Deposit~rio. , . 

ART. 234. Los Portadores de apremios seran elegi
dos entre Jos ciudadanos del distrito que sepan leer, es
cribir y contar, y tengan una instruccion suficiente para 
ejecuta~r las operaciones relativas á. sus funciones , y no 
lo podrán ser los criados ni dependientes del Intendente 
y de1nas empleados. 

ART. 235. Los Jlortadores de apremios ser~ín nom.. 
brados por el Subdelegado , á propuesta de los Deposi
tarios de rentas, y aprobado por el Intendente. Se for
mará un estado triple de estos non1bramientos, el pri
mero se depositará en los archivos de la Intendencia; y 
el segundo en los de la Subdelegacion , y el tercero se en.. 
tregará al Depositario de rentas. 

ART. 236. Los Portadores de apremios deberán lle• 
var siempre la certificacion de su nombran1iento y co· 
misiones cuando vayan al ejercicio de sus funciones, ha.. 
ciendo mencion de ella en las diligencias que practicaren, 
y presentándola cuando sean requeridos para ello. 

ART. 237. El número de Portadores de apremios se 
calculará sobre la poblacion de las villas. y lugares del 
distrito de la Depositaría de rentas, sin que pueda exce
der de uno por cada cuatro mil altnas. 

A ·RT. 238. En el caso que los Portadores de apre• 
~ios,sea,n injuriados, ó que se les haga resistencia, se re· 
tiraran a la casa de los Alcaldes para que estos for1nen 
la surnaria del hecho. 

ART. 239. Los Depositarios de rentas vigilar~n v 
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harán vigilar la conducta de los Portadores de ap·re
mios; tomarán todas las noticias que puedan adquirir 
acerca de ellos, de los Cobradores y de los contribuyen
tes , y las dirigirán sin dilacion al Subdelegado del dis
trito , el cual tambien vigilará por sí mis1no, y se pon
drá de acuerdo con los Alcaldes para que vigilen sobre 
la conducta de los Portadores de apren1ios. 

ART. 240. El Director de contribuciones directas 
hará que los Contralores vigilen tambien la conducta de 
los Portadores de apre111ios J y pasará al Subdelegado las 
noticias que aquellos le dieren: los contribuyentes po· 
drán tambien dirigir sus quejas contra ellos al Subdele
gado, quien las decidirá su1naria1nente, castigándolos 
hasta con la pena de destitucion, salvo siempre el re
curso al Intendente. 

ART. 241. Si los delitos fuesen tan graves que me
reciesen penas de otra especie , el Intendente pasará el 
expediente á los Jueces competentes. 

ART • .242. Los Portadores de apremios no gozarán 
de sueldo fijo, y solo serán pagados por el tiempo que 
estuvieren en1pleados en apn.,mios: sus dietas se arre
glarán cada año por el Intendente, precediendo informe 
del Subdelegado; pero nunca excederán de diez reales 
diarios! la orden del Intendente que contenga esta tasa 
se .fijará impresa en los sitios públicos. 

ART. 243:· Los Portadores de apremios no podrán 
pedir nada por los dias que estuvieren en camino para 
los lugares donde fueren destinados, ni tampoco por el 
tiempo que esten sin trabajar; podrán exigir del Cobra.. 
dor y de los deudores el alojamiento y la comida es
tando en servicio activo; pero no podrán admitir ni uno 
ni otro en los mesones ó posadas ; se les prohibe tan1
bien ton1a r sus dietas de los cobradores y deudores. 

ART. 244. Los Depositarios de rentas dispondrán 
en sus distritos respectivos los apremios contra los Co
bradores y contribuyentes n1orosos; los firmarán , y se
r~n v~sados por los Subdelegados para que P-_uedan tener 
eJecuc1on. · 
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ART. 245. Los Portador~s de apre_n11os exJm1naran 

á su llegada á los pueblos y a presencia de los Alcaldes 
el estado del c:obrador por las sumas que· hubiere reci
bido y sentado, y los recibos que tuviere del Deposita
rio de rentas. 

AR T. 246. Los Portadores de apren1ios se alojarán en 
casa del Cobrador, y serán mantenidos á su costa sin de· 
recho de repeticion contra los deudores 1norosos, y aun 
antes de intentarse contra ellos apremio alguno ni dili
gencia en los casos siguientes: t.º, si los Alcaldes mani
festasen por escrito que el Cobrador no ha practicado las 
diligencias que debía para excusar al Depositario de ren
tas de perseguirá los contribuyentes n1orosos: 2.º , si el 
Cobrador retuviese la tercera parte de la su1na exigida 
por el último apren1io: 3. 0 

, si el Cobrador ocultase parte 
de las sumas recaudadas, y esto se justificase por d il igen
cia pra·:ticada ante los Alcaldes por los Portadores de.
apremios. 

ART. 247. En este último caso el Depo~itario de ren
tas pedirá in1nediatamente ante el Subdelegado, prision 
y embargo de bienes contra el Cobrador. 

ART. 248. Los Alcaldes examinar~1n el lunes de cada 
semana las nó1ninas de los Cobradores, y extenderán 
por escrito la diligencia de lo que resulte. 

ART. 249. Los portadores de apremios no subsistí... 
rán mas que cinco dias seguidos en casa de un mismo 
Cobrador. 

ART. 2 50. Los Portadores de apremios se presenta· 
rán á los Alcaldes luego que lleguen á los pueblos para 
pedir que se haga la publicacion de su llegada. 

ART. 2 5r. Despues que los Portadores de apremios 
se hubiesen cerciorado de que los Cobradores no se ha
llan en descubierto, formarán por la nó1nina la lista de 
los contribuyentes morosos , y pasarán por escrito al 
contribuyente deudor un aviso por el cual pagará un 
real; hecho esto se trasladarán sucesivan1ente á los otros 

· pu.eblos cotnp:endidos en el apremio _para ejecutar la 
n11s1na operac1on. 
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ART. 252. El Cobrador al primer requerimiento he

cho ante los Alcaldes indicará á los Portadores de apre
mios la casa y facultades conocidas de los contribuyentes 
morosos; y si se negase á ello se alojará en su casa , y los 
mantendrá sin derecho á repetir contra los deudores. 

ART. 253. Cuando los Portadores de apremios hu
bieren repartido todos los avisos en los pueblos que les 
fuesen designados, vendrán á dar cuenta de ello al De
positario de rentas, á quien presentarán el apremio y 
diligencias para que los vise, y partirán ~espues : p.;ra 
morar en las casas de los deudores que conunu asen mo· 
rosos. 

ART. 254. Los Portadores de apremios no podrán 
permanecer mas de diez dias en un mismo pueblo, ni 
mas de dos en la casa de un contribuyente 111oroso. Se 
establecerán prin1ero en la casa del que mas adeude y 
deba, y sucesivamente en las de los d&mas, continuan
do siempre de mayor á menor. No se alojarán en las 
casas de los deudores que paguen menos de 160 reales 
anuales por contribuciones directas, y las costas causa
das se partirán entre los contribuyentes morosos del. 
pueblo á proporcion de sus deudas. _· .· · 

ART. 255. Despues de los diez dias prefijados se for
mará un estado duplicado comprensivo de Ja cantidad 
contenida en el apre1nio; suma entregada ya á la llega
da del apremiador; su1na satisfecha durante su mansion; 
fecha y hora de su llegada al pueblo para dirigir Jos 
avisos; fecha de su salida; dla y hora que vuelven al 
apre1nio, alojándose en casa de los deudores, y nútne
ro de dias empleados: finnarán este estado los Alcaldes 
y el Portador de apremios y se entregará cerrado al Co
brador para que le lleve con las cantidades recogidas al . 
Depositario del partido, el cual lo pasará al ~uhdeJe
gado para que tase las costas, que no podrán exceder de 
la octava parte de la cantidad debida. . 

ART. 256. El Subdelegado devolverá al Depositario 
los estados con la tasa, para que reservando el duplicado 
entregue al <;:Qbrador,.el original con recibo eque se pon~ ' 
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drá á continuacion) del itnporte de las costas, l3s cuales 
le retendrá: el Cobrador las exigirá de los deudores, á 
quienes dará recibos, y el Depositario las satisfará luego 
al Portador de apre111ios bajo recibo á continuacion del 
duplicado que reserva en su poder. Al fin de .cada año 
rendirá al Subdelegado el n1ismo Depositario una <..uenta 
fonnal y justificada de cargo y data de las costas causadas 
y satisfechas por esta razon. 

ART. 257. Se p~ohibe á los Portadores de apr~mi?s 
que puedan tomar n1 encargarse de llevar al Depositano 
cantidades algunas de las que paguen los contribuyentes 
y cobradores, y á estos que se las entreguen. 

ART. 258. Pasados los últimos diez días sin pagar 
los contribuyentes morosos, deberán los Cobradores por 
medio de los Depositarios pedir ante los Subdelegados 
el embargo y venta de bienes muebles y sen1ovientes, 
efectos y raices en la forma ordinaria, hasta hacer efecti
vo t.l pago de los contribuyentes ya pren1iados. 

ART. 259. No podrán ser en1bargados por contribu
ciones ni por costas las camas y vestidos de uso comun 
de los deudores y su fan1ilia, ni los instrun1entGS, gana
dos y aperos de labranza' herrami~ntas de artes y ofi
cio, arn1as y caballos de los 111ili tares en servicio activo. 

Derechos de patentes. 

AnT. 260. Los Contralores en sus respectivos par-ti
dos estarán encargados de fonnar para el 1.º de Junio de 
cada año las n1atrículas de los individuos que adeudaren 
la contribucion de patentes. 

_ART. 261. A este fin luego que el Contralor llegue 
á un pueblo se presentará á los Alcaldes constitucionales, 
para que e~. tos con el Ayuntan1iento le dttn á conocer las 
casas y F;rofesiones de los habitantes del pueblo que de
ben ton: ar patentes, y -pedirán al _Cobrador las noticias 
que pueda darle acerca del inismo objeto. 

ART. 262. En la cabeza de la n1atrícula se expresará 
el no1nbre de la· ciudad, vHla_ó lugar y su poblacion, y 
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se extenderá segun el forn1ular10 que dispusiere el Go

bierno. - .fi .d . 1 e t 
-ART. 2 63. La~ m~trículas certl ca as.po~ os '""ºn r~· 

lores se presentaran a los Alcal_des ~onstitt1c1onal.es_ pa1,a 
que hagan en ellas las observa"..1one~ qu~ s~ l~s ofrez~an, 
y saquen un duplicado, que comunicaran a los contribu
yentes que lo pidieren. 

ART. 2 6+ El Contralor env_iará sin dilacion al Sub .. 
delegado las matrícul~s q~e ~ub1ere forf!l~do, para que 
dentro de los diez d1as s1gu1entes las· d1n1a, con ~us ob
servaciones al Intendente, el cual las pasara .al Director 
de contribuciones directas segun las vaya recibiendo. 

ART. 265. Cuando hubiere di.ver~encia entre las ob· 
servaciones de los Alcaldes constttuc1onales y la del Sub
delegado, el Director dará su infarme: al .I~ tendente 
para que resuelva las dudas' y haga las declaraciones con
venientes. · · · · 

ART. 266. Cuando en un pueblo no hubiere habi
tante alguno sujeto á patente, el Contralor dará un cer
tificado de esto, el cual, firmado por los Alcaldes; y visa'!" 
do por el Subdelegado, pasará al Intendente y al Direc· 
tor. lo mismo que las matrículas. · · 

ART. 267. Los Contralores formarán todos los años 
para el.1.º de Junio una matrícula supletoria , en la cual 
asentarán: i.º, los que ejerciendo. una profesion ó co.. 
n1ercio sujetos á patentes hubiesen sido on1itídos en las 
1natrículas anteriores: 2. º, los que en las pri1neras n1a· 
trículas hubiesen sido por error ó por otra causa co
locados en clases inferiores á aquellas en que debieran 
estar: 3.º, los que no ejerciendo ningun oficio sujeto á 
patente al tie.mpo de la fonnacion de las n1atrículas pre· 
cedentes h~b1~ren em_Prendido post~riortnente un género 
de co1nerc10 o profes1on que los su¡etase á ellas : 4.º, los 
que comprendidos en las 1natrículas anteriores hubiesen 
emprendido un comercio ó profesion de clase superior á 
la q~e. ~ntes ejerc.i~n: 5.º, los que hubiesen mudado de 
dom1c1ho establec1endose en un pueblo donde por razon 
de su mayor l?Oblacion adeudasen un derecho mayor. 
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ART. 268: ·Et Contral?r tendrá cuidado de expresar 
er~ cada arncu lo de l~s cinc? del anterior por cuántos 
trimestres se adeudan los derechos. 

: ART. 269. En estas matrículas supletorias Io·s Alcal
.de.s y. s~~d~legados haráü . tan1bien sus obser~·aciones' y 
las rem1uran al Intendente para .que vayan a manos del 
Director, con10 se ha prevenido para las primeras. 
. ART. 270. · Inmcdiatan1ente que el Director de con· 

·tribuciones .reciba las tnatrícu las llenará con las cuotas 
correspondientes á cada industria ó .profesion las casillas 

·~<jue al intento debe tener el fon11ulario. 
ART. 271. Verificada esta operacion dirigirá copias 

certificadas de las n1atrículas al Director general de con
tribuciones directas, el cual las pasará al Secretario del 
Despacho de Hacienda. · · 
.. ART.. 272. Por .este se <-:on1unicarán al Tesorero ge

neral, quien pasará al Director general de contribucio
nes directas, tantas patentes para cada provincia con10 
individuos y profesiones estuviesen co1nprendidas en 
las n1atrículas. 

ART. 273. El Tesorero general acompañará á las pa· 
tentes cuatro recibos impr.csós· por cada una de ellas, cor
respondientes á los cuatro trimestres en que se ha de pa
gar el derecho de patentes. · · · . . 

. ART. 274. Las patentes para cada prov1nc1a se de
signarán con las series de núnieros naturales. 

ART. 27_,. El pirector ~en;r<1 l pasará in1nediat~111en· 
te á cada L1irector de prov1nc1a las patentes y rec1bos. 

ART. 276. Los-Directores de .provincia en;~egarán 
á los Tesoreros las patentes y recibos, acompan~ndoles 
copias de las matrículas de los ·pueblos con1prend1dos en 
cada Depositaria de rentas. . , . 

ART. :277.· Los Tesoreros darán resguard9s a los Di
rectores de provincias de las patentes y recibos que Jes 
hubieren entregado. · . 
. ART. 278. Los Tesoreros re!nitir~n á los D~posira: 
ríos de rentas . las patentes y recibos cor.respond1ente_s a 
los Pl:l~_blos . del territorio de su recaudac1on, acompana"' 
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dos de los estados de contribuyentes relativos á cada uno 
de ellos. 

ART. 279. Los Depositarios de rentas entregarán á 
cada Cobrador las patentes y recibos correspondientes á 
los pueblos de su cobranza, en nú1nero igual al de los 
individuos y profesiones con1prendidos en los estados 
que deberán acompañarlos. 

ART. 280. Los Cobradores se dirigirán á los Síndi
cos de cada gremio ó corporacion para que en el tér
mino de quince días· distribuyan por los medios que 
acuerde la corporacion la suma total de las matrículas 
entre los individuos de ella. 

ART. 281. Pasados los quince dias sin que los Sín
dicos hubiesen entregado los est~dos de distribucion al 
Cobrador, procederá este á la exaccion de cada cuota, 
segun la n1atrícula que el Depositario de rentas le hu... 
biese entregado. 

ART. 282. Donde no hubier~ corporaciones ni gre
1nios, los Ayuntamientos practicarán igual diligencia á 
instancia del Cobrador. 

ART. 28::;. Y en cuanto á lo demas relativo á la re
caudacion, .. obligaciones de los Tesoreros, Deposfrarios 
y Cobradores, Portadores de aprcnlios, reducciones y 
agravios, se practicará todo lo que gueda prevenido pa
ra la contribucion de predios rústicos y urbanos~ con la 
única diferencia d e que las obligaciones de los Tesore
ros y Depositarios que respectiva1nente han de firmar 
serán solamente cuatro, correspondientes á los cuatro 
plazos en que se ha de cobrar este impuesto. 

De los i1npuestos indirectos. 

ART. 284. Ade111as de la Direccion general de ímpues.. 
tos indirectos habrá en cada provincia un Director par_ti 
cular, y un Guard~almacen de e~ectos estanca~os, do'ta
dos segun se ha dicho en el articulo 9. 0 

. ART. 285. Los Directores tle las provincias dese111
peñarán con respecto al impuesto sobre los consu1nos las 

• 
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n1is1nas funciones que los Directores de contribuciones 
directas, sin n1as diferencia que la que ofrece natural
n1ente la diversa especie de contribucion. 

ART. 286. Los Intendentes, las Diputaciones pro
vinciales y Co1nisiones de partido, los Subdelegados, los 
Tesoreros y Deposifarios de rentas, tendrán respecto de 
este i1npuesto las 111is1nas facultades y obligaciones que 
en las contribuciones directas. 

ART. 287. Las de los Repartidores en lQs casos y pue
blos en que fuesen necesarias, y las de los Cobradores 
serán desempeñadas co1npletamente por los Alcaldes y 
Ayuntatnientos constitucionales, respecto del iinpuesto 
sobre consumos, bajo las mismas seguridades y respon
sabilidades que quedan explicadas para aquellos en las 
contribuciones directas. 

ART. 288. La Junta de agravios y Portadores de 
apremios se extiende igualmente á los impuestos indi· 
recto5 que á los direct~s; no asi los Visitadores y Con
tralores, que solo se limitan á estos. 

ART. 289. Los Directores de provincia cuidarán de 
que los altnacenes de efectos estancados y los alfolíes 
esten bien provistos y á su tiempo, entendiéndose para 
.esto con la Direccion general; asimismo cuidarán de que 
los expendedores lo esten tambien, y que rindan men
sualn1ente las cuentas y entreguen los productos; á cuyo 
fin llevarán cuenta corriente al Guardaalmacen y á to· 
dos los expendedores, presentando estados de consumos 
y valores al Director general, conforme á las instruc
ciones y órdenes que rigen. 

ART. 290. El Guardaalmacen tiene obligacion de 
hacer que los expendedores le den todos los meses pro
ductos entregados en las Depositarías respectivas ó de 
efectos existentes , y de dar al Director de provincia to
das las noticias y estados que le pida. 

ART. 291. La Direccion general cuidará de que se 
observen puntualmente los decretos de las Córtes, y las 
órdenes é instrucciones del Gobierno que no esten re• 
vocadas ó en c.ontradiccion, asi en lo esencial como en 
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lo adn1inistrativo de esta renta de estahcos, surtiendo en 
derechura dt>sde las fábricas los almacenes y alfolíes de 
las provincias, y haciendo llevar cuenta exacta asi á 
aquellas como á estos. 

ART. 29 l. Las fábrica~ y los Guardaalmacenes de 
las p1'ovincias rendirán sus .cuentas en_ der~chura á la 
Contaduría mayor por medio de la D1recc1on general: 
}as unas se .comprobarán por las otras, y por las de los 
Tesoreros; y las de estos por las de aquellos en esta parte. 

ART. 293. Los aln1acenes estarán. bajo tres llaves, 
una tendrá el Intendente, otra el Director, y otra el 
Guardaalmacen: se reconocerán ademas, y se reconta· 
rán todos los mes;.s lo mismo que las Tesorerías. 

De las aduanas. , 

ART. 294. Se aprueba la planta, número y dotacio
nes del resguardo que contiene el reglamento de 1.º de 
Diciembre del año pasado, y que el Secretario del Des
pacho presenta con su n1emoria del 1.º de Marzo del 
corriente; pero no Ja creacion de Inspector y Subinspec
tores de que habla otro reglamento de 12 de Febrero 
últi1no, que acompaña á la misma memoria. 

ART. 295. El Inspector de los resguardos será el Di... 
rector· de las aduanas; y para desempeñar esta atribu. 
cion habrá en su Secretaría una 1nesa con personas ver
sadas en el mecanisn10 del gobierno interior dé los cuer
pos 1nilitares. . 

ART. 296. Habrá seis Visitadores de aduanas y res· 
guardos, los cuales vigilando de continuo visitarán 
anualmente las aduanas y los resguardos bajo las órde· 
nes é instrucciones que les dieren el Secretario del Des
pacho y el Director general. 

De los correos y loterías. 

ART. 297. Los Ad1ninistradores de correos esta ble
cidos en los diferentes puntos de la Península é Islas ad· 
yacentes, lü"serán tambien de loterías en todos los pue
blos donde las hay ó convenga. que las haya. 
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ART. 298. Estos Ad1ninistradores de las dos rcn· 

tas unidas gozarán de un sueldo fijo, y otro proporcio
nal sobre los productos de ellas, y será de su cuenta el A 

pago de los Oficial~s que neces~tep y gastos de oficina; 

. y este tanto por ciento no sera igual para todos, sino 

en proporcion del rendi111iento de cada Adn1inistracion 

gastos y dependencias de ella. Se exceptuará la Adminis~ 

tracion general de Madrid, y en las den1as principales 

habrá dos Oficiales interventores á sueldo fijo, no1nbra

dos por el Gobierno, é independientes del Adminis
trador. 

AR'.f. 299. Entregarán mensualmente en las Teso
rerías ó Depositarías de rentas respectivas el valor de 
la renta de Correos, sin mas deduccion que los haberes 
señalados á los Adn1inistradores, y el importe de las 
libranzas que haya podido expedir la Direccion en uso 
de las facultades que se la dan por el artículo segundo 
del citado decreto de 8 de N ovien1bre de 1820; y harán 
lo mismo del rendimiento de las loterías despues que se 
haya pagado á los jugadores, para lo cual servirán tam
bien los productos de Correos. 

ART. 300. Los portazgos, pontazgos y demas pro
ductos y arbitrios de ca1ninos y canales del cargo de esta 
Direccion se ad111inistrarán por arrendan1iento en públi 
ca subasta, y los arrendadores entregarán por tnesadas el 
valor de los arriendos en las cajas de los Administradores 
en cuyo distrito se halle el derecho ó arbitrio arrendado. 

ART. 30 r. Por consiguiente la Tesorería general de. 
la Monarquía satisfará de la manera que queda ~stable
cido en este plan el i1nporte del presupuesto que para 
canales y caminos decreten las Córtes al Ministerio de 
la Gobernacion; y de esta n1anera se entenderá el ar
tículo tercero del decreto citado de 8 de Noviembre 
de 1820, dejando sien1pre· ~ este fin en poder de los Ad
ministradores, que serán ta1nbien pagadores de las obras 
de caminos y canales, y i cuenta del presupuesto, los 
productos de que habla el artículo anterior. 

ART. 302._ Serán por ahora Administraciones.prin ...· 
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cipales de Correos las de Andújar, Barcelona, Búrgos, 
Benavente, Cádiz, Ecija, Granada, Lugo, Medina, 
Murcia, Oviedo, Orense, Salamanca, Sevilla, Trujillo, 
Valencia, Valladolid, Vitoria y Zaragoza, las c~ales se 
entenderán directarnente con la Direccion, y á la mis
ma re111itirán sus estados 1nensuales y cuentas generales. 

ART. 301. Quedan en clase de Administraciones sub.. 
alternas de Correos las de Alicante, Bilbao, Cartagena~ 
Córdoba, Coruña, Guadalajara, Jaen, Lérida, Lo
groño, Málaga, Manzanares, Pa1nplona, San Sebastian, 
Talavera, Tarancon, Toledo y Villacastin, que actual
mente son principales. 

ART. 304. Las Administraciones de Alicante, !aran
con, Manzanares, Jaen, Toledo, Talavera y V1llacas ... 
tin serán subalternas de la general de Madrid: la de 
Lérida de la de Barcelona: la de Cartagena de la de Mur
cia: las de Málaga y Córdoba de la de Andujar: la de 
Badajoz de la de Trujillo: la de la Coruña de la de Lugo: 
las de Bilbao y Logroño de la de Búrgos; y las de Pam.. 
plana y San Sebastian de la de Vitoria. 

ART. ~05. Se suprin1en los oficios del parte de Ma· 
drid y Sirios Reales, y se agregarán al Correo general 
de la Corte. 

ART. 306. Los Correos de gabinete estarán á las in
mediatas órdenes del Administrador del Correo gene
ral, ó del que dese1npeñe sus funciones: se reduce su nú
mero á diez y seis, que turnarán sin preferencia en los 
viages extraordinarios del servicio nacional y de parti
culares. No gozarán sueldo fijo; pero se les abonarán 
veinte reales por cada legua que hicieren en la Penín
sula, y veinte y dos en pais extrangero. Esto se entiende 
cuando sea el viage de ida y vuelta, pues en el primer 
caso se les abonará para la vuelta un solo caballo. Esta 
disposicion debe ser sin perjuicio de los actuales Correos 
de gabinete, y solo tendrá ejecucion cuando por 111uerte 
ó salida á otros destinos hayan quedado reducidos al nú.. 
tuero que se fija. 

ART. 307. Se exime á las cartas para Francia é Italia 
TOMO VII. 43 
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del franqueo hasta la frontera; pero se restablece la ta
rifa antigua con respecto á. las que de Francia entran en 
la Península é islas adyacentes. 
· ART. 308. En todas las Administraciones de Correos 
se ad1nitirá á la mano toda clase de paquetes, aunque 
incluyan alhajas, telas ú otros efectos, y pagarán por 
ellos al mon1ento el derecho estipulado para los certifi ... 
cados; entendiéndose esto sin perjuicio de los portes con 
arreglo á tarifa. : 

ART. 309. El Gobierno, nombrando un Visitador 
para ejecutar todas estas reforn1as y las <lemas que cor
respondan, asi en razon de si podrán ó no convertirse 
en subalternas algunas de las Administraciones principa
les que quedan, como del señalamiento del tanto por 
ciento de que habla el artículo 298, presentará á las 
Córtes, para su exatnen y aprobacion, una nueva tarifa 
de las cartas, proporcionando los precios á las distancias, 
y un siste1na de cuenta y razon uniforme, que aseguren 
la exactitud de la recaudacion en los valores y el mejor 
servicio público en la correspondencia, partiendo en lo 
posible del principio de que se hagan los cargos en el 
punto de donde salgan las cartas, con las <lemas mejoras 
de que sea susceptiole la renta. 

ART. 3 ro. Para el servicio de las loterías tendrá 
esta Direccion, adetnas de la Secretaría con el número 
de empleados y atribuciones que se han expresado, una 
Contaduría particular, compuesta de un Gefe, diez y 
seis Oficiales, cuatro Escribientes, un Portero y un 
Mozo: para el servicio de la lotería primitiva otra ofi... 
cina de pagarés con un Regente, cuarenta y dos Oficia· 
les y cuatro Porteros: la de la correccion con un Gefe, 
doce Oficiales y un Portero: la del sclio, igual en todo 
á la anterior; y la de distribucion de pliegos con un Ge
fe, diez Oficiales y un Portero. Para el desempeño de la 
n1oderna cuatro oficinas, una de numeracion y folia
cion de billetes; otra de sello y recuento de Jos n1ismos; 
otra de distribucion, y otra de arreglo y recuento de bo
las, cada una con cinco Oficiales y un Portero; por ól
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tin10 un archivo para a1nbas rentas con un Archivero, 
tres Oficiales y un Portero. 

ART. 31 r. Para que las oficinas de la lotería moderna 
puedan desen1peñar sus atribuciones en las primeras se
manas del mes , y auxiliar en las últirnas á las oficinas de 
la lotería pri1nitiva, estarán unidas, dependiendo de un 
Gefe, .que será el correspondiente á cada una de las pri ... 
111eras ~ y f orn1ando una sola escala en estos términos: la 
de nun1eracion y foliacion de billetes á la de pagarés: la 
de sello y recuento de los mismos á la de correccion : la 
de recuentos de bolas á la del sello de la prirnitiva; y 
la de distribucion á la del mismo nombre de la primera. 

ART. 312. El Gefe de la Contaduría gozará de suel
do veinte y dos mil reales, y el Ofici~l primero diez y 
seis mil; el segundo quince mil; el tercero catorce mil; 
el cuarto trece mil; el quinto doce mil; el sexto once 
mil; el séptimo diez mil; el octavo nueve 1nil; el nove
no, décimo, undécin10. y duodécimo ocho mil; el dé
ci1notercio, décimocuarto, décin1oquinto y décimosexto 
siete mil; y los cuatro Escribientes cinco mil los dos 
primeros , y cuatro mil los dos últimos; el Portero cua
tro mil, y el Mozo tres mil. . 

ART. 3 I 3. El Regente de la oficina de Pagarés dis
frutará catorce mil reales de sueldo: el Oficial primero 
doce n1il: el segundo diez mil quinientos: el tercero 
nueve mil: el cuarto ocho mil y quinientos: el quinto, 
sexto , séptimo, octavo, noveno, decimo y undécimo 
ocho n1il : el doce, trece, catorce, quince, diez y seis, 
diez y siete, diez y ocho, diez y nueve siete nlil qui
nientos: el veinte, veinte y uno, veinte y dos, veinte 
y tres, veinte y ctiatro, veinte y cinco, veinte y seis, y 
veinte y siete siete mil: el veinte y ocho, veinte y nue
ve, treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y _tres. 
treinta y cuatro y treinta y cinco seis mil y seiscientos: 
el treinta y seis, treinta y siete, treinta y ocho, treinta 
y nueve, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, y 
cuarenta y tres seis 111il; y los cuatro Porteros cuatro mil 
reales cada . uno. 
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ART. 314. El Gefe de la oficina de Correccion ten

drá de st1eldo trece nül doscientos reales: el Oficial pri 
n1ero doce n1il: el segundo once mil cuatrocientos: el 
tercero diez mil ochocientos: el cuarto diez 1nil dos
cientos: el quinto nueve mil seiscientos: el sexto nueve 
n1il: el séptin10 ocho mil cuatrocientos: el octavo siete 
mil ochocientos : el noveno siete mil doscientos: el dé
cin10 seis 1nil seiscientos: el undécimo y duodécin10 seis 
n1il; y el Portero cuatro mil. 

ART. 3 r5. Los sueldos del Gefe, Oficiales y Portero 
de1 s~llo serán iguales á los de la oficina de Correccion 
anterior. 

ART. 3 16. El Gefe de la oficina de Distribucion ten
drá trece n1il doscientos reales de sueldo: el Oficial pri 
mero doce 1nil : el segundo once mil cuatrocientos: el 
tercero diez mil ochocientos: el cuarto diez mil dos
cientos: el quinto nueve mil y seiscientos: el sexto nue
ve mil: el séptimo ocho mil cuatrocientos: el octavo sie
te mil ochocientos: el noveno siete mil: el décimo seis 
mil; y el Portero cuatro nlil. 

ART. 3·17. Los Oficiales primeros de las cuatro ofici
nas designadas para el desempeño de la moderna disfru
tarán cada uno el sueldo de diez mil reales; los cuatro 
primeros Oficiales el de nueve mil; los cuatro segundos 
el de ocho 1nil; los cuatro terceros siete n1il; los cuatro 
=cua_rtos seis mil, y ios cuatro Porteros cuatro ·mil. 
· AR'I'-. 318. · El Archivero disfrutará el sueldo de ca
torce mil reales; el Oficial priinero el de doce mil : el 
segundo de nueve inil: el tercero de seis ·n1il; y el Por
tero cuatro mil. 

ART. .319. No habrá Administraciones principales de 
lotería mas ·que en las capitales de provincia·; las del 
-casco de los pueblos, y las establecí.das .ó .que se establez
can en otros, estarán á las órdenes de aquellas y de cüen
ta y riesgo de los Administradores. · · 

AnT. 320. Los Administradores principales de la 
renta;-tendrán la obJig.acion de/ presentarse al Intendente 
luego que se haya cerrado el juego con todos los billetes 
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sobrantes o no vendidos, y una lista duplicada y fi r
mada, en que sin enmienda alguna se expre_jen sus nú
meros, y si son enteros, medios ó cuartos; la 1nisma ope.. 
racion practicarán con los billetes y números premia
dos y pagados cuando los envien á la Direccion. 

ART. 32 r. El Intendente cotejará en el acto mismo 
los billetes con las listas; y estando conforn1es pondrá 
en ellas su visto bueno, y devolviendo la una y los bi
lletes al Administrador se quedará con Ja otra para re
mitirla por el primer correo al Ministerio de·Hacienda, 
y que por este se pase á la Contaduría n1ayor de Cuentas, 
á fin de que sirva de con1probante al tienlpo de examinar 
las de esta renta. 

ART. 322. La otra lista y los billetes sobrantes se 
ren1itirán en el mismo correo á la Direccion, por quien 
se hará el cotejo de estos con aquella; y estando confor
mes pondrá y firmará al pie de ella una nota que diga: 
Está con:forme con los billetes recibidos por sobrantes ó 
no rvendidos par tal administracion, ó con los prenliados y 
pagados por la 1nisn1a. 

ART. 323. Con10 sucede algunas veces que los bille
tes devueltos de las provincias se ponen de nuevo al des
pacho en las Ad1ninistraciones de la Corte cuando hay 
demasiada concurrencia de jugadores y tiempo par.a dis
tribuirlos, cuidará la Direccion de que con las misn1as 
formalidades se ponga .á continuacion de aquella nota 
otra en que con igual especificacion se exprese la nueva 
salida de billetes, que se re1nitirá al Ministerio para el 
objeto que queda n1anifestado. 

ART. 324. El despacho de billetes se cerrará en esta 
Corte con veinte y cuatro horas de anticipacion á Ja ce
lebracion del sorteo: en este tien1po cuidará la Direc· 
cion se recojan Jos no vendidos, y que se recuenten , for
mando una relacion de sus números, con di~tincion de 
las Administraciones de donde han sido devueltos. 

ART. 32s-. De esta relacion,_que fi.nnará el Direc
tor , se saca~rá una copia certificada , y la Direccion la pa
sará en el n1is1no acto al Ministerio, para que por este 
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se dirija á la Contaduría mayor de Cuentas con el objeto 
que queda expresado. 

ART· 326. La relacion original con los billetes no 
vendidos se colocará en un arca de tres llaves, que re
cogerán y custodiarán el Director, el Gefe de la seccion 
.de Contaduría y el Archivero. 

AR~. 327. Todas las operaciones que quedan indi
cadas han de quedar ejecutadas precisamente antes del 
acto del sorteo á que se refieren. 

ART. 328. Finalizado este, y en el término mas bre... 
ve que sea posible, se procederá con las mismas forma
lidades á cotejar la lista de los billetes premiados con la 
de los no vendidos ; y á continuacion de esta se pondrá. 
nota expresa de los premios que hubiesen cabido á la 
empresa, como jugadora de los sobrantes. 

ART. 329. De esta nota se sacará copia certificada, 
y se pasará al Ministerio para los fines manifestados. 

ART. 330. Al respaldo de los billetes no vendido¡ 
que hubiesen obtenido premio se pondrá una nota con 
la misma auto~izacion, en que se exprese esta circunstan· 
cia, y la cantidad que respectivamente les cupo en suer
te. En los que no le hubiesen tenido se pondrá tambien 
nota que diga: no t"rJendido ni premiado. 

ART. 331. Hechas en dichos billetes las anotaciones 
referidas se pasarán al archivo, y en él se conservarán 
bien custodiadas para las comprobaciones que puedan ne
cesitarse en lo sucesivo. 

ART. 332. Dentro de los tres dias siguientes á la ce
lebracion de cada sorteo se pasará por la Direccion al 
Ministerio un estado bien individual de su resultado. 

ART. 333. Cu1nplido un año despues del estableci· 
miento de este plan se quemarán los billetes que existan 
en el archivo, correspondientes al prin1er mes del año 
vencido; y sucesivamente se ejecutará lo mismo por un 
orden mensual y progresivo, debiendo los jugadores 
aprovecharse de este término para co1nprobar los bille
tes 'fUe se hayan extraviado. 
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Direccion de registro y papel sellado. 

ART. 334. El Director general de registro, penas .de 
cámara , bulas y papel sellado, cuidará de la fábrica y 
surtido · de este; de q~ sea puntualmente ejecutada la 
ley de aquel, del beneficio y cobranza del derecho del 
repartimiento de las bulas; de la recaudacion de las pe
nas de cámara; de la cuenta y razon, y del gobierno y 
policía de las oficinas y de sus dependencias. 

ART. 335. En la capital de cada pro,vincia habrá un 
Administrador para los cuatro ramos en toda ella, y un 
Registrador de actos civiles y judiciales, y Recaudador 
de penas de cámara en cada pueblo cabeza de juzgado de 
primera instancia, y otro en las Audiencias. El sueldo 
de los Administradores de provincia de primera clase 
será de veinte y cuatro mil reales: veinte mil el de los 
de segunda; y diez y ocho mil el de los de tercera, y 
ademas diez y seis mil reales cada uno de ellos para gas· 
tos de oficinas y oficiales. Los Registradores disfrutarán 
de un tanto por ciento del producto de las rentas que 
recauden. 

· ART. 336. Se -establecerá un Visitador en cada pro
vincia, que con las facultades necesarias recorra de con. 
tinuo los pueblos donde haya registro , reconozca los }i.. 
bros de él , y dé cuenta y razon, y examine los oficios 
de los Escribanos , los procesos y protocolos, para ase
gurarse del cumplimiento de la ley y de su conformidad 
con los asientos de los Registradores, dando parte de 
todo al Administrador de la provincia: disfrutarán quin· 
ce mil reales de sueldo. 
· ART. 3 37. La Direccion general recibirá del Comí... 
sario general de Cruzada las bulas, y las remitirá á los 
Administradores de las provincias, como tambien el pa· 
pel sellado de todas clases que se necesite para el consu
mo de ellas. Los Administradores surtirán á los par
tidos, poniendo en poder de los Registradores expen
dedores el que se considere necesario; y el Gobierno 
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hará observar para las cuatro rentas las instrucciones 
que i-iuen, ó las que estime convenientes. 
ART~ 338. Los Registradores y Recaudadores entre· 

garán mensualmente en la Tesorería ó Depositaría res· 
pectiva el rendin1iento de los efectos de su cargo, y 
darán al Administrador principal todas las semanas avi
sos y estados de lo que recauden. 

ART. 339. Afianzarán en la cantidad equivalente al 
producto de un tercio de año á satisfaccion del Admi
nistrador, y con aprobacion de la Direccion general. 

ART. 340. Los i\d1ninistradores abrirán y llevarán 
cuenta corriente en partida doble con todos los Regis
tradores de sus respectivas provincias, y dirigirán á la 
Direccion general semanalmente resúmenes de ella y de 
los estados de los Registradores, asi como de los valores 
de registro y penas de cárnara, y de los consu!uos de pa
pel sellado y bulas. 

ART. 34t. Los Visitadores remitirán 111ensualmente 
á la Di reccion general relaciones exactas del resultado 
de sus visitas para con1probar los estados de recaudacion 
y cuentas de los Registradores, é informarán á la 1nisma 
de los abusos ó desórdenes que notaren. 

ART. 342. Los Registradores formarán cada año cua
tro cuentas: una del derecho de registro : otra de penas 
de cán1ara: otra del papel sellado; y otra de las bulas: 
remitirán las dos pri1neras á la Contaduría mayor por 
1nedio de la Direccion general; y las dos segundas al 
Administrador principal, para que refundiéndolas en 
la suya les dé el mismo paradero. 

ART. 343. La Contaduría mayor comprobará estas 
cuatro . cuentas, la de la fábrica de papel sellado~ y la 
de la Comisaría general de Cruzada por las de los Te· 
soreros de rentas, y estas por aquellas. =Madrid 29 de 
Junio de 1821. == Josef María Moscoso de Altamira. 
Presidente.== Francisco Fernandez Gaseo, Diputado Se
,cretario. =Pablo de la Llarve, Diputado Secretario. 
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DECRETO LXXIX. 

DE 29 DE JUNIO DE 1821. 

Presupuesto general de gastos para el presente año ,, .
econom1co. 

Las Córtes , usando de la facultad que se les conce
de por la Constitucion, han decretado los presupuestos 
de gastos para el año económico que principia en I .º de 
Junio próximo, y concluirá en fin de Junio de 1822, 

<;Uyo por inenor es el siguiente: 

Casa Real. Rs. rvn. 

Por la consignacion de S. M. el Rey.•.... 40.00 0 , oºº· 
Para gastos de cá1nara de S. M. Ia Reina. 640,00 o. 
Por la consignacion del Serenísitno Señor 

Infante D. Cárlos María... .... .. u . .... i.650,000.
. uu• 

Para gastos de cámara de la Serenísima 
Señora 1nfanta Doña María Francisca 
de Asís , su esposa.......... ....... ..... ... .... .... 600 ,000. 


Por la consignacion del Serenísi1no Señor 
Infante D. Francisco de Paula.h ~t•• r • •º• 1.650,000. 

Para gastos de cámara de la Serenísima 
Señora Infanta Doña Luisa Carlota, 
st1 esposa ... .. ..... ... .. ... .. ... .. .. . .... .. ...... .... .. '! .. . . . .... . 600,000.
.. . .. ... . . . 


Por la consignacion del Serenísimo Señor 
Infante D. Cárlos Luis, hijo de S. M. 
la Princesa de Luca...................... .... ..... . 72,000. 


45.212, 0 0 0 . 

Deberán satisfacerse con papel de crédito sin interes 
contra el estado para la con1pra de bienes nacionales la~ 
partidas siguientes: 

TOMO VII. 44 


	Marcadores de estructura
	[ 298 J .
	dosos y recibos, y las órdenes que se .expidan con el 
	mismo objeto; las cartas de pago y recibos de las cantiJades deb;das al Estado ó satisfechas por éste con cu~•l· 
	¡ 

	quier motivo; las letras de c1111bio de plaza á plaza, 
	sus ez:dosos y recibos. 
	_4rt. 99. La administracion y recaudacion de este impuesto es~ará sujeta ·á las reglas que se establecen en la parte adn'linistrativa.=M·adrid 29 de Junio de 1821.= Josef María Moscoso tfe Altt'lJnira, Presidente.::::Fran~ cisco Fernandez Gaseo, Diputado Secretario.= Pab/o de Ja L/a7Je, Diputado Secretario.. 
	DECRETO LXXVIII. .
	DE 29 DE JUNIO DE 182r. 
	·Sisftma ádmiitistrati'Vo: de la Hacienda ptíblica. , 
	. . .. 
	.Las Córtes , usando de la facultad que se les conce~ de por la·. Constitucion, han decretado lo siguiente sd~ bre el orden de administracíon de la Hacienda pública. 
	Disposiciones generales. 
	ART. 1.Las facultades d~ dirigir y ad1ninistrar estarán ácargo de Direcciones generales en la Corte, y de Dir,ectores· particulares;:Visitadores, Contralores, Ad... ministradores , ·Guardaalmacenes y Expendedores en ]as provinci·as, Admü1istradores y Contadores en las salinas y fábricas de tabaco; Administradores y Contado· res de·aduarias·y ·contraregistros y .resguardos en las cos .. tas y fronteras. :· -· · . . · · · ~ 
	0 

	ART. 2.º Las. funciones de recibir-y distribuir ·per• tene-cen á la Tesorería general en la Corte, á los Teso.. reros, Depositarios y Cobradores en las. provincias, y á los Pagadores del Ejército en los distritos militares. _ 
	An.T.· 3.º Los Intcnde.ntes ·en ; las provincias y los Subdel.egados···en los partidos.reunirán a1nbas facultades, Y.serán los gefes por cuyo medio directo y principal des•.. 
	r 
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	2 

	ernpeñen sus obligacione·s los Directores generales y Ja Tesorería mayor en los términos que se dirá; siendo süperiores de todos los en1pleados en sus.respectivos ter
	. . 
	ntonos. 
	ART. 4.º La tercera y última de las operaciones está 
	á cargo de la Contaduría mayor de Cuentas. 
	ART. 5.º Los Directores generales tendrán un suel
	do fijo; una Secretaría dotada con el nú1nero competen· 
	te de oficiales tambien á sueldo fijo, y el abono de gas
	tos de oficinas por cuenta forn1al. · 
	ART. 6.º Los Intendentes gozarán de un sueldo lijo 
	y de una cantidad determinada para gastos de escritorio 
	y pago de oficiales y escribientes que necesiten en sus Se
	cretarías, y lo mismo los Subdelt>gado.s. 
	7.
	7.
	0

	ART. Los Directores de provincia, los Visita· dores, los Contralores y los Guardaaln1acenes gozarán ta1nbien de un sueldo fijo y la cantidad con1petente para gastos de escritorio y escribientes; pero los expendedores de efectos estancados y los de billetes de lotería estarán á un tanto por 100 sin mas abono. 
	ART. 8.º El Tesorero general y sus dependientes en la Corte disfrutarán de sueldos fijos y del abono por cuenta forn1al de los gastos de oficinas. 
	9.
	9.
	0

	ART. Los Tesoreros y Depositarios de las pro• vincias y los Pagadores del Ejército gozarán de un sutl· do fijo, y de un tanto por 1oo de Jos fondos que recauden y distribuyan, sin 1nas abono para gastos y oficiales. 
	ART. 10. J...os en1pleados en las y resguardos y en las fábricas de efectos estanc~dos continuarán por ahora á sueldo fijo, 1nejorando y econon1izando las plantas y la forina de las oficinas. 
	aduan:.ls 

	ART. 11. Todas las personas que ocupen los gefes en sus oficinas, y las que el Gobierno e111plee en destinos que no tengan sueldo fijo, no se reputarán er11pleados públicos co.._n título á retiros, pensiones ó jubilaciones, ni con mas derecho á cn1pleos efectivos que cualquiera ciudadano. 
	ART. 12. Las viudas y los huérfanos de los en1plea
	[300] .
	dos efectivos gozarán de pensíones ·co1npetentes sobre el Erario público, segun las r.eghrs q~te gobiernan en los Montes pios ú otras que se dieren, sin que ·sus padres y maridos sufran descuento, con cuya consideracion se arreglarán los sueldos. Lo dispuesto aqui no deberá entenderse con las. viudas y huérfanos actuales; y respecto de las mugeres é hijos de los empleados que existen, y que no tuviesen aun arreglados sus sueldos en esta razon, no se entenderá .ta·mpoco hasta que se verifique dicho ar.. re
	AaT .. 13. Por consecuencia quedan las juntas y o.fi·cinas de Montes píos, las .Contadurías y Tesorerías generales de las Direcciones, las CQntadurías de provincia, las ·Ad ministraciones generales , y las Intendencias, Contadurías y Tesorerías de Ejército. 
	abotid:.is 

	ART. 14. Las Córtes y la N acion no reconocen mas haberes, -sueldos y abonos que los que -se señalen conforme. al tenor de los artículos anteriores á los empleos mismos, y no á las personas. · 
	ART. 15. Se reconocen ademas los sueldos de los en1pleados cesantes de todas clases, y de los que se reformen á consecuencia de este plan, .con arreglo por :ahora ,al decreto d.e 3 de Setiemhre de 1'820, sin mas .diferencia que el artículo 4.-, cuy.o contenido se revoca. 
	0 

	ART. i6. El Gobierno proveerá todos -estos empleos ·en los empleados existentes y cesantes con sueldo, que tengan la aptitud y circunstancia~ que previenen lo.s de.cret-0s de las Córtes. 
	,, ART·. ~7· . La N ~cion ,n-o pagará sueldos ni gratifica... c1ones baJ-o n1ngun titulo a los empleados que en adelante sean separados .de ·sus empleos con justo motivo, que deberá expresarse en la orden ,de su ·separacion. 
	ART. 18. La Naciou solamente reconocerá en adelante ~as j:1~ilaciones ·que se con<:~·~an ,~ alguno por ha· berse 1nutihzado durante el serv1c10 fas1ca ó moraJ.ment~, á ·~uyo fin se incluirán en los presupuestos ¡del miJUS.ter10 t.odos los años., acompañando 1os expedientes 
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	instructivos para que las Córtes las re.cónozcan y.: .abó~ nen, si lo hallaren justo y .conveniente~:.;:. : L 1 f ~. ." : _ ~ -~ 
	ART. 19. Las Direcciones·de Hacienda-.publicit son~ cinco~ á saber ·.: Dir·eccion de .contribuciones!..directas;~ Direccion de impuestos indirectos y ~fectos e~tanca<los;. Direcéion de Aduanas ·y resguardo; Dire'ccion de bulas, de papel ·sellado, penas .de Cámara y .derecho· de regis-_ tro, y Direccion ..de la renta :de.córreosi, portazgos y 
	loterías. . . . . .:. · 
	ART.• .2.a. ,Cada una de e.stas Direcciones se. com
	pondrá de un·Director ·y una Secretaría; la Secretaría se 
	dividirá en dos secciones, una de .cor:respondencia, y 
	otra de contabilidad; y.cada secdon constará de un :ge
	fe de socci-on, cuatro oficiales y cinco: escribientes: ha-. 
	..

	b rá ademas dos porteros,. ün ordenanza;y un 1nozo'de; 
	oficio. . . 
	ART. 21. . Las facultades y obligaciones de esta~ Di.; 
	recciones serán las n1ismas que expresan el decreto ele 
	I 2 de' Abril de I 813 ; er.reglamento formado para su 
	ejecucion, y las órdenes .é instrucciones q.ue rigen res
	pecto de cada .renta en todo lo .que no esté e.n c.ontra
	diccion con este decreto. · 
	ART.. 22. Habrá partidos adn1inistrativos , y se com· 
	pondrán de uno, dos ó .mas partidos judiciales, .segun 
	el Gobierno lo estime conveniente., atendida la s'itua
	cion y <lemas .cirC11ns:tancias. Estos sé llamarán. 
	partid.os 

	Subdelegaciones. 
	T • .2 3. En cada una de estas Subdelegaciones ha
	AR

	brá una Co.n1ision, ·compuesta de cinco individuos v-eci
	nos de algun .arraigo., cuyo nombramiento -se hará por 
	una junta de electores nombradospor los Ayuntamien
	..

	tos, uno por.cada uno .d~ ellos. ~s'a .comisio.n ..se~ reno
	vará cada dos años antes del tiempo en que se haga el. 
	repartin1iento de la·contribucion directa. Tendrá treinta 
	á lo m.as, y hará de Secretario uno .de los mis
	sesion.es 

	mos co1nisionados nombrado á pluralidad .de .votos. .. 
	ART. 24. En cada Subdelegacion habrá un Subdele~ 
	gado que presidirá _la con1ision., y ejercerá en los pue
	1 .
	t 
	l

	. 
	[ 302 J blos .de su distrito la .inis1na autoridad que el Gffe político y el Int~nd~n~e_ .et?-.toda-~ª pr?-yin~~a ~.con subor; dinacion a:est0s ::rcspecttvan1e11te. El 1n1s1no. convocara Ia·juntá de eleeitorics de-la_ c?1!1ision al tiempo que esta deba renovarse, y. la prestdira. . 
	1

	ART. 2 5. .Habrá asin1is1no en cada Subdelegacion un Depositario con suj~~ion :al Tesor~ro de provincia. 
	·.. · ART• :.26.··~ .La .restdenc1a de estos Subdelegados y Depositarios se~á en .e} pueblo que seña~e el Gobíern?; quien cuidara de que estos empleos recaigan en lo posible en sugetos de arraigo·de la n1isma Subdelegacion , ó en personas que gocen otro sueldo. 
	ART. ·27. Los Subdelegados gozarán un sueldo desde 5@ á 153 reales, ·segun la extension ó i1nportancia de las Subdelegaciones, á juicio del Gobierno.. 
	ART.. 28. Los Depositarios tendrán un sueldo de 4 á 90 reales, conforn1e á las misn1as reglas, y á juicio del Gobierno. 
	ART. 29. En· estas Tesorerías y Depositarías á las órdenes del Tesorero general de la Monarquía entrarán dircctan1ente el prod,ucto de las contribuciones directas, el de las indirectas, y el de todas las <lemas que los Ad1ninistradores de aduanas, correos, bulas, loterías y otra cualquiera renta que. recauden en el marco de los pueblos respectivos. . . 
	ART. 30.Se establecerá el sistema de cuenta y razon de partida doble; el Tesorero general la abrirá á los de provincia y á los Pagadores del Ejército; los Tesoreros de provincia á los Depositarios, y estos á los Administradores, Tesoreros de aduanas , correos, bulas, loterías, tabaco . y sal, recaudadores de contribuciones directas é indirectas, y á cualquier otro sin excepcion alguna. · 
	0 

	ART. 3r. Ningun pago se ha de d~r aun cuando esté decretado por el Rey, si no se hace .en virtud de librami~nto del Secretario del Despacho del ran10 á que se aplicare, refrendado por el de Hacienda. 
	ART. 32. A este . fin al principio de cada mes ~e jun• 
	.[3°S 3 .
	tarán 1!os:Sectetarios'. delDes,pach·o ~ ry2coh pre:sencld.de los estados .de Tesorería··general ·disttibuira.n l0s;fondo~ 
	que hubiere. . · · -. : ~ -. ·. : , . ART. 33. · La Junta podrá acordar que para lasnetesi· darles urgente.s de la administracion, ó que pida~· gruesas cantidades, como spnJas.de,lo m~~~:ial ~e'1:.t guerra y maw rina, los Secretarios del Des:pa.1hi@ de est~depártatnen~. tos las libren en'las propo~io.rtes que dispusie~en todos. 
	ART. 34. Los libramientos d~ . Jos :Secretarios· del Despacho serán visados po.r.el de·Hacienda,·y dirigidos á la Tesorería general. . . . . ·., ·· .<"' .· · 
	>ART. 35~·. En ~cada Seéretarfá se :llevará c.uenta·-~del número:. y :valor~s· d€ los~lib,amient0s ~xpedido.s... .h ~ ART~ 36~ -Se establecerá ~general p~tfa ;el servicio del .Ejército en cada distrito· inilita·r. . · · 
	1
	uri2Pagad.or 

	· ART. 37. '. El'Secféta~io del Despaeho, de Hacienda' dará noticia á cada Intendente de los libr~nlÍentos!y ór~ dene·s ;d.e "pago :crue 'po;r efIT,eS:o.rern :genetJl se-diri:gkfren sucesivamente .á los·Pa-gaclar:es¡.1 ';:'. 2 ··n:; ~i,,; e::·:'.: _¡ ·_-··~?if_J ART. 38. ·;..Cada diirez :.días 1iasa.tán:.dQ:s·:;f~ador~:·al' Intendente:.nota del haber qüe exis~c en ·sus 'qajas,-con: expresi:on de-~tos p~gos~ll.echos en: los diez dia~ anterio· res, y .de Jos·que htibieren de.hacer.;:.. ;_ ;~ ~ ,_; .~~· .~-...
	1
	1
	.. 
	..

	• d 
	U, . .;. • . " .'
	cien a.!Lh>'C\ ::?. r ::!J?tfiii: · , . "1, ~ ·--!~,:::_! · 
	-An'.T. 40~ .·Los Pagadores -tendrán;,tJn ·sqeldo :fijo· y 
	otr.o .ptoporcional 'sdbre los·:fonÜGS .qMeL dist,ri:tHJy an,,; y 
	los gastos de· oficinas· y.:oficiales ser~n·cle·.su:coentai :. ::;: 
	ART. 41. Los Tesore:r.o~r de pr..ov~nci.a..y·J6s·.Paga'd~ res de Ejército rendirán directan¡_entc .sus cuentas á la ontaduría mayor. ..• ' .. 
	e 

	· ART~ ·42. La CóntaHuría,.mayor con1probará recíprocan1ente las de la Tesorer1a geneTal :por .Jas -de los Tesoreros de. provincia y Pagado.res·de Ejército,:·y por los libranüentos .de los Secreta.rios del .Despa~ho•. · 
	[3°4]ART. 4. . Los ·Director;es de Ja Hacienda pública go· zarán el sueldo. de ·608 ·re.a.les y .casa:. 3Q8 cada uno 
	3

	de Íos gefes ~e scccion de Secr~taria: 20@ los oficiales 
	primeros: 188 h:>s ~egundos: I 68 los terceros: I 4~ l~scuartos: 12~ lo.s quintos: 11@ -los sextos:. .1 o@ los sept1¡ 1uos: 98:10~;'ot:ta.vos~: 6.600 los ~cinco pr1meros.escribien
	¡ 

	tes,-y 55oqlo~}~_inco. últitnos.,: . .· · :. · ~· · . ·: · : 
	. ·:DirectoJes .de provincia :de prirnera clase tendrán e.l ·sqeldo de; 240 reales' 208 Jos de segunda·,. y 18© los de tercer.'a, .}: todos 168 para gastos y 
	ART.-:·44i?i:J1.os 

	escribientes. . ,. ..-_; . :. ·. 
	.. 

	.t.:Al\T•::45:· :\ s~ scfi~a á Jos -Visitad.ores.·de primera cta.. se el sueldo.:-d~/i6:] reáles.;.. á 1os de:~·48.,-:y :á los de: tetcera: 1'28: a.·.Los :Tesoreros· de:primera clase .2·43 reales; 203 á los .de. segunda ·, ·y ,18@. á los de tercera. A los Contralores sin distincion Id@· réales, y.-otros 1 o@ á los;Pagadores. · ·. . -· . ~ .. ·_'. .. . . L,: . . 
	segun.da 
	··

	f A.~J'..: 4.6~ ; lLns·J:~s.oreros,;1Depos~tarios. y·'.J?agadores· disfrutarán ademas un tanto.por ·1 oo, ·que señalará el Gobierno·-~·:proporcron.:d-e las.cantidades.·que, recauden y distribuyan: para gast~s de oficina y. _dependientes. , ·ARr..: A:dministr.adbre~¡ , ~uárdaalniacenes· de estancadas en las.·pr.ovincias..*· ~ián t.a1nbien ..de tres <:Jases: los de'. pcimera·'.disfrutarárt·\· :16©.:réáles; los ~de ·segunda.·xA@,, .~Ua.S ·de:;'1ercer~ ·12~-; y. ademas r.o&l:r,eales ~ada·uno·pa:~~ :Saiari'?${~
	1 
	47··-~L.ós 
	··

	ART. 48. Este plan administrativo se. pc,ndrá{en eje.c~cion; pero<rse··:conservará el que .actualn1ente rige ~asta· que :eLhuev? se,_halle. drganizadQ; de..s.µerte .q:ue no pare;un:·momento la ádn.iinistra.cion pú..blica·,.;y se eviten desórden'es y,coQ.fusiones. , · ·,·:· ·~ .~ · · 
	··· 

	( 
	. 

	. ~ • : • • -· ... ': • 1 f • • • . • • • ..
	De las cohtribrtcíoitts d1recfas: · · 
	;) .... 
	· ÁRT. 49. .De:cretadas por ·1as Cortes. las diferentes especies .de contribuciopes directas, y la's bases sobre que se han.de repartir y· ex"igir, el Gobierno ,por inedio del Director general ..d.e ellas, hará~ el. ,repardrniento entre 
	...... .
	. [.3o5] .
	las provincias, lo aprobarán las' Córtes, y se expedi
	rán los cupos por el mismo medio de la Direccion ge
	neral. 
	ART. 50 .. Los Intendentes luego que reciban los cupos prepararán con los Directores particulares de. Ja,s provincias los datos y presupuestos . para el teparti... miento e'ntre los partidos, que ejecutarán con interven· cion y aprobacion de la Diputaciort provincial, y co-/ mun.icarán á,los Subdele&a~os , y las co~isiones de los parttdos haran los repJrttm1entos.entre sus pueblos, previa la intervencion y aprobacion de las Diputacio11es provinciales, conforme al artículo . 335 de la Constitucion. 
	ART. 51. Las Diputaciones-provinciales reservarán sie1npre pJra este objeto el número nec.esario. de sesiones, convocándolas el Presidente luego que reciban lás. órdenes y cupos de las contribuciones que se han de repartir. 
	ART. 52. Los-Subdelegados apenas lo reciban pre· pararán lo necesario para el entre sus pueblos respectivos, convocarán las comisiones de partido, y estas de acuerdo con los Subd~legados· verificar~n di~ ·cho repartitniento, y le remitirán d.espues á la aprobacion de la Diputacion provincial. . 
	repartin1ien.to 

	ART. 53. Las comisiones de partido tendrán dos reuniones; la pri1nera para el objeto de que ha.bla el artículo anterior durará diez días, y la otra veinte para el de rectificar los datos é informar de agravios, haciéndolo presente á las Diputaciones provinciales. 
	ART. 54. El estado del repartimiento hecho por la comision de partido se retnitirá por el Subdelegado al Intert dente para la intervencion y aprobacion de la Diputacion provincial, y para el objeto que· se, previene en el artículo siguiente.. . 
	ART. 55. El Intendente de la provincia despues de 
	visar cada uno de los estados de reparticion, segun que 
	los vaya recibiendo, dirigirá tres copias· igualmente vi
	sadas, una al Subdelegado, otra a~ Tesorero de provin-
	TOMO VII. 39 
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	cia, y la tercera al Director general de contribuciones directas. ART. 56. Inmediata~~nte <tue los Subdelegados re.. €iban el estado de reparuc1on visado por el Intendente, enviarán á los Alcaldes const~tu~io~1ales la orden que fije el contingente de su pueblo o distrito. ART. 57. La reparticion entre los propietarios y contribuyentes se hará en cada pueblo por Repartidores. 
	De los Repartidores. 
	ART. 58. Los Ayuntan1ientos harán los repartin1ien
	tos por medio de siete Repartidores nombrados por 
	ellos entre sus individuos, ú otros que no lo sean, con 
	tal que se componga su número de sugetos que paguen 
	la contribucion directa, y que dos de ellos no tengan 
	domicilio en el _pueblo siempre que sea posible. 
	ART. 59. Los Repartidores no podrán ser emplea
	dos del Gobierno. 
	ART. 60. ·Las·causas para· excusarse de admitir Jas 
	funciones de Repartidor serán cuatro: I.ª Las enferme
	dades graves y reconocidas ó certificadas en la forma 
	ordinaria en caso de duda: 2:ª La·edad de 60 años: 3.ª 
	Un viage proyectado para negocios determinados: 4.ª El ·servicio militar en el ejército ó marina. 
	ART. 6 r. Todo propietario domiciliado á mas de 
	cuatro leguas del pueblo en.que fue nombrado Repar
	tidor podrá igualmente ex~usarse·. ·, · 
	ART. 62. Los Repartidores procederán á verificar 
	el repartimiento expresado luego que reciban el aviso 
	del Ayuntamiento. 
	ART. 63. Ejecutarán la operacion mate_rial de la for
	macion de los. cuadernos gener~les· de la· .contribucion 
	te~ritorial, _salva la aprobacion'. posterior del Ayunta
	miento. · · ART. 64. · A este fin formarán un estado indicativo ·del nom~re y de·Jos límites de,las diferentes divisiones 
	del territorio del pueblo
	. d. r$º71 . -.h.
	. d. r$º71 . -.h.
	S

	ART. 65. 1estas 1v1s1ones no estuvieren ien mar· cadas, los Repartidores se vald.rán de· un Agrimensor,para que solo figure el perimetro de cada una de ellas. 
	ART. 66. Estas divisiones se llamarán secciones. Cada una de ellas se señalará con una letra alfabética, y el estado que las dé á conocer se publicará y fijará en las puertas del Ayunta1niento. 
	_-ART. 67. Los Repartidores forniarán despues un es.. tado indicativo de las diferentes ·propiedades conteni~ das en cada seccion, .y ,este segundo estado .se llamará estado de seccion. · · 
	ART. 68. Los Repartidores en su .primera junta for4 marán una lista de propietarios, labradores,. caseros ó arrendatarios·domiciliados .en::el· pueblo,·á quienes. juzguen con conocimi~ntos prácticos .de·las·diferentes par· tes de cada seccion, ó que estuvieren;m:as :en estado,dé dar·conocimiento·claro de ·ellas.· · ·. · 
	.. 

	ART. 69. Los nombres de estos mdicadores se publicarán á continuacion del .estado destinado·á dar á co• nocer las· diferentes:secciones delpueblo.·· · · · ; 
	ART. 70. Los llepartidores.distribuirán entre sí .las secciones; uno·ó mas de ellas·irán person.almente á ca'.'" da una de las que tengan que recorrer; llevarán consigo dos de los indicadores designados, y compondrá~ con ellos los estados de seccion. _ =-· 
	w , 
	ART. 71. El dia del reconocimiento _de cada seccion se anunciará de antemano para que.los propietarios cofl;-!tribuyentes de ella ó sus apoderados esten presentes~ si quisieren, y hagan las observaciones que se les ofrezcan. 
	ART. 72. Cada artículo de· propiedad se distinguirá y numerará en la seccion: se titulará ·con elnombre; apellido y profesion del propietario, y se-d~signará (se., gun la naturaleza de propiedad). primero, si es predio urbano ó rústico, como jardin, tierra de .labor, viña, prado, olivar ó monte: segundo, la extens1on de su su-. perficie y las calidades de tierras, expresand.o si. SQO. de regadío ó secano. _, 
	1 

	ART. 73. A este fin en caso de duda.podrán valerse 
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	los Repartidores por medio de los Alcaldes constitucio.nales de cualquiera diligencia de medida que se hubiere .
	practicado; y . ,uran. 
	practicado; y . ,uran. 
	practicado; y . ,uran. 
	si la solicitare el ·propietario, la consen. · 

	· 
	· 
	ART~ 
	74. 
	Los estados de seccion serán ·firmados por 


	los indicadores y por los Repartidores que los hubiesen formado; si alguno de ellos no supiere firmar, se dirá asi. 
	ART. 75. .Inmedíatamente que .los estados indicativos.de las propiedades de cada seccion se hayan concluido·, los ·Repartidores:se.unirán y d~rán cuenta al Aleal· de constirucional para que convoque al Ayuntamiento, y los·examine en con1un con ellos. . An.T. 76. I ..os estados que. de esta deliheracion re... sulten inciertos se rectificarán, y los Repartidores y :el Alcalde;constitucional :firmarán los que no tuvieren d.efecto, :a8i:como los dem.as .despues de rectificados. .. . 
	ART. 77. Dentro de los.diez dias siguientes los Repartidores volverán juntos á sus diferentes secciones, y en ellas harán :elavalúo de Ja .renta de cada propiedad, segun el ..orden•.que tehga «en el estado indicativo, lo escribirán sobre:la-:columna-reservada p~ra este.efe.ero, y al :lado ·del a:rtículo de la propjedad. 
	descripti.vo 

	ART. 78. Firmarán debajo de la columna ; y si alguno no puede.ó no quisiere .firmar , se hará mencion de ello. . . ,,., ~· ·: -.ARt 7·9~· ,Para el avalúo de la :~enta solo se tendrán eh ·consideraciO'(l :·las·e~crituras de arrendamiento ó de foros, las de ventas,·tas de particion ; y si faltaren estos datos ; ·se. hará .un aprecio en venta y renta: la·renta de la tierra 'cultivada por·el mismo propietario, se apreciará·:como·Ia d~·iguales calida,des que es-tuvieren arrendadas eh el terri~orio.de.l pueblo·
	.. 

	simple resumen de los estados de las secciones: .se dividirá en tantos~atiículos como propietarios; y ·todas las 
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	propiedades que un mis1110 contribuyente tenga en el pueblo se pondrán en un solo artículo una despues de otra, con la indicacion de la seccion en que cada una se halle situada, de su número en el estado de la seccion, y del avalúo de su renta. . . . . 
	.A.RT. 82. El cuaderno general se compondrá de seis columnas: la primera presentará los no111bres, apellidos, profes_ÍQnes y domicilio de los contribuyentes; la segunda la letra alta bética del estado de la seccion; la tercera los números de diferentes propiedades en el estado de seccion ;·la cuarta la valuacion de la renta; la quinta el total del avalúo de la renta de todas las propiedades con· tenidas en un mismo artículo. 
	ART. 8.3· . Cada año despues del repartimiento de la contribucion territorial entre los pueblos, anotarán los Alcaldes sobre·1a sexta columna del cuaderno general el importe del contingente del pueblo, y_ su proporcion sueldo á libra, con la totalidad de la renta. 
	ART. 84. A cada contribuyente se comunicará esta nota en la Secretaría del Ayuntamiento. 
	ART• . 85. Inmediatamente que el cuaderno general esté redactado se presentará á los Repartidores para que comparándolo con los estados de seccion, se aseguren de su exactitud, y lo firmen con los Alcaldes, ó expresen las causas de no hacerlo. 
	ART. 86. El Alcalde dirigirá inmediatamente al Subdelegado copia del cuaderno general, firqi~da por él; y certificada por el Secretario. El original quedará depositado en el archivo del Ayuntamiento. . . 
	. ART. 87. Los estados de seccion y los cuadernos ge
	nerales se conservarán cuidadosamente, y responderán 
	personalmente de ellos los Secretarios y Archiveros de 
	los Ayu11tamientos. . . ·. ·.. 
	ART. 88. Cada año convocarán los Alcaldes á los 
	Repartidores para examinar el cuaderno general, y ha
	cer en él las variaciones convenientes, segun las que 
	/

	hubieren ocurrido entre los propietarios, o para reno
	varlo si fuere ·necesario. · 
	[ 3ro J .
	ART. 89. En caso de negligencia de parte de los Al· 
	caldes el Subdelegado está obligado á convocar la junta 
	de Repartidores. 
	. ARr. 90. Las variaciones anuales consisten en la for· 
	macion de un simple resumen de las mutaciones de pro-· 
	piedad ó renta, ocurridas entre los cont~ihuyentes, de 
	las cuales habra llevado nota el Secretario de Ayunta· 
	miento en un registro particular formado al "intento con 
	el non1bre de lista de mutaciones. · 
	AR T. 9 r. El ·estado ó resumen de las mutaciones se ... rá acordado y firmado por los Repartidores , y visado por los Alcaldes, quedando unido al cuaderno general. 
	ART. 92. El libro de las mutaciones será numerado v rubricado por uno de los Alcaldes. Su portada conten.. drá el número de fojas, y la fecha en que empezó, y este contertido será firmado por uno de,los Alcaldes. 
	ART. 93. La nota de cada trasmision de propiedad será trasladada al libro de mutaciones á instancia de las partes interesadas. Contendrá la designacion exacta de la propiedad ó propiedades que sean objeto de ella, y la· expresion del título en virtud del cual se . haya verificado la mutacion. · · 
	ART. 94. Hasta que la nota sea trasladada segun se previene en el artículo anterior, el antiguo propietario ~ontinuará e_n la o.bligacion de pagar la misma contri· bución; y· asi él como sus herederos serán apremiados á satisfacerla, salvo el recurso contra el nuevo propie
	~ · ART. 95. ·Ningun ·cuaderno general 'podrá ser reno· vado·sino á solicitud de los Ayuntamientos, autorizada ppr el Intendente·de 1a provincia. . 
	tario. ' · · 

	~} ~ ." . : . . . -' . . . . . . ·. 
	.De la Direccion de pro'Vincia; . . , 
	ART. 96. Para acelerar la formaci~n de los cuader... nos generales de las cóntribuciones directas se estable·cerá una Direccion en cada provincia, sujeta á la Direc~ cion general de la misma. · · 
	[ 31I] .
	[ 31I] .
	ART. 97. Esta Direccion se compondrá de un Di· rector, de un Visitador, y de uno ó dos Contralores, se· gun la extension que el Gobierno diere á las Subdelega
	.
	c1ones. · 
	ART. 98. La Direccion se encargará principaltnente de dirigirá los Repartidores en la redaccion de los cuadernos generales de la contribucion sobre las tierras y las casas; del trabajo preliminar de los mismos Repartidores; del examen de las reclamaciones que hicieren los contribuyentes de la contribucion sobre diezmos, y de la redaccion del cuaderno relativo álas patentes. 
	De los Contralores. 
	ART. 99. El Contralor recorrerá sucesivamente los pueblos de su territorio; se presentará á los Alcaldes, y si no han sido nombrados los Repartidores, lo advertirá in1nediatamente á fin de que se verifique. 
	ART. 100. Nombrados los Repartidores, el Contra· lor examinará con ellos si es necesario formar un nuevo cuaderno general,· ó limitarse á formar un estado de mutaciones. 
	Au.T. 1 o r. Acordado esto, redactará inmediatamente el cuaderno ó estado de mutaciones en la forma pres· crita, y despues del trabajo preliminar de los Repartidores. 
	ART. io2. Tern1inado el cuaderno ó estado de mu... tacion , y finnado por los Alcaldes y Repartidores, se entregará por los Alcaldes una copia certificada al Contralor, y este la enviará in1nediatamente al Director de la provincia. 
	ART. 103. Luego que las nóminas de contribuyen
	tes sacadas del cuaderno general ede las cuales se habla
	rá despues) sean expedidas por el Director, decretadas 
	y aprobadas por el Intendente, el Director· las pasará 
	al Contralor, y este las entregará á los Alcaldes. 
	ART. 104. Los Alcaldes despues de haberlas publi
	cado las entregarán al Cobrador. . · 
	:[ 3t 2 ] 
	ART. 5. El Contralor estará ademas obligado á hacer en su distrito los viages, co1nprobaciones y ope~ raciones que el Intendente juzgue convenientes, y las que le fuere_n prescritas por el Director, á dar cuenta á este último de todo lo que sea conducente para el facil cobro de las contribuciones, y á instruirle de todos los abusos de que pueda tener conocimiento. 
	10

	De los Visitadores. 
	ART. 106. El Visitador de la provincia estará en· cargado de vigilar la conducta de los Contralores, y de recorrer la provincia tres veces cada año. Les tomará cuenta de todo lo que hubiesen ejecutado en sus diversas funciones; se asegurará si.'tl"énen todas las instrucciones y . todos los modelos necesarios, y les hará las prevenciones convenientes. 
	ART. 107. Despues de cada viage redactará un in.. fonne sumario dividido en tantos artículos con10 Contralores, y lo dirigirá al Director. 
	ART. 108. Los Visitadores suplirán motnentánea~ mente á los Contralores ausentes ó enfermos, y desempeñarán interinamente las funciones de los Directores en vacantes, ausencias ó enfermedades. 
	ART. 109. Una de las funciones 1nas importantes de los Visitadores será reunir en sus viages conocimientos exactos de la extension y poblacion de los distritos que componen la provincia, y del estado de la agricultura y comerciof á fin de suministrar á las Córtes por med~o del G<:>bierno la? luces que necesitaren para perfec· c1onar el sistema de impuestos. . · 
	De los Directorcr. 
	ART. 110. La formacion de las nóminas de contri.. buyentes será' la primera obligacion del Director, segun vayan llegando á sus manos los cuadernos generales por medio del Contralor. 
	[ 33 J 
	1

	ART. Ir r. Entiéndese por nómina el extracto que el Director ha de hacer de los cuadernos generales de cada pueblo. 
	ART. 112. Dividiráse el extracto en cuatro columnas. En la prirnera, que estará en blanco y dividida en dos partes, asentará los pagos en letra y númer05: en la segunda los nombres, apellidos y profesiones de los propietarios y contribuyentes: en la tercera las rentas; y en la cuarta el in1porte de las cuotas de contribucion. 
	AnT. 113. Asi que cada nón1ina sea concluida, el Di.. rector la presentará al Intendente de la provincia, el cual asegurándose de si los avalúas de los cuadernos generales se han seguido exactamente, la decretará y devolverá para su ejecuc~on. El Director en seguida la pasará al Contralor; y este la entregará á los Alcaldes.. 
	ART. r 14. El Director fonnará para cada partido y por cada una de las contribuciones un estado no1ninal de los pueblos, y en él indicará el numero de cuotas y su irnporte, los presentará al Intendente de la provin.. cia para que los vise, y dirigirá despues á cada Deposi-\ tario de rentas una copia de lo que le perteneciere cobrar. 
	ART. 1 I 5. 1gualmente fonnará dos estados generales de las nó1ninas de todos los pueblos, con expresion del nún1ero de cuotas y de su in1 porte, las fechas en que fueron decretadas, y las de su entrega al <:obrador, y remitirá uno al Intendente y otro al Director general de contribuciones directas. 
	ART. r 16. El Intendente dirigirá al Tesorero de provincia una copia de este estado para promover su cobranza, é impulsar á ella á los Depositarios de partido. 
	ART. I 17. El Director general de contribuciones directas pasará á la Tesore ría general una copía de las nóminas que hubiese recibido y su i1nporte. El Tesore.. ro genera-1 pasará sin dilacion á los Tesoreros de cada provincia tantos recibos i1npresos, sell,1dos y numerados como cuotas haya de contribuyentes. 
	ART. I 18. El Tesorero distribuirá á los Deposita· 
	TOMO VII. 40 
	[ 34] . . ríos de partid? 11n. nú1nero de recibos igual al de las cuo· tas de su terr1tor10. ART. 1 r9. El D.epositar}o d~ partido pasará á cada Cobrador un número de recibos igual al de las cuotas que estuviere 'encargado de .cobrarAn.T. 120. ·Cada contribuyente, ademas del recibo 
	1
	.. 

	que obtenga del Cobrador pÓr la cuota que pagare, po
	drá borrar su non1bre ·de la nómina de contribuyentes
	9ue el Cobr.ador ha de recibir ,cada año de los Alcaldes, 
	a quienes, ~como va prevenido, ha .de ren1itirla el Di.rector ·de la provincia. 
	ARr. 121. Los Directores de provincia ·informaran frecuentemente al Director general ·de .sus operaciones y de las .del Visitador, .Y le darán á ·conocer los resultados. 
	ART. 122. Informarán asimismo al Director general de todo lo que pueda conducir para perfeccionar el sistema de las contribuciones .directas , y le instruirán .de todos los abusos que .n~taren. 
	De los ·Cobra.dores• 
	.ART. 123. Los Ayuntamientos harán 1a recaudacion por medio de 'Cobradores que nombrarán al efecto. 
	ART. 124. Cuando la situacion de los 'pueblos lo ·permita,.podrán ·diferentes .Ayuntamientos nombrar un ·solo ·Cobrador para los pueblos á que pertenecen, con tal que el importe ,de las cuotas reunidas .no exceda de .808 reales. 
	ART. I 2 5. Los ·cobradores darán una fianza ·en a¡.. nero igual al ·dozavo del producto .de las cuotas que estuviesen ,encargados :de ·cobrar. 
	ART. J26. Los ·Cobradores tendrán, :ademas de las 
	nóminas ·prescritas en los arfícu1os antedorcs, un diario, 
	en el cual sentarán cada dia los nombres de los contri
	buyentes ·que "pagaren., y el in1porte rde las sumas pa· 
	gadas. -· ART. 127. ·Los Ayuntamientos para retnitir :á la Te
	. [3r5] sorería los caudales estarán obligados á verificarlo cada diez días por n1edio de los Cobradores.y Depositarios. Los Cobradores tendrán un 4 por 100: de· las sumas que en virtud det artículo 124 estan encargados de recaudar. 
	ARr. 128. Los Ayuntamientos por n1edio de los Cobradores comprenderán en cada uno. de sus pagos la to• talidad de lo que hubieren cobrado" exigiendo recibo al Depositario.. . 
	ART. 129. En caso de contravencion á estos, los Ayuntamientos serán responsables,, siéndolo igualmente los Cobradores,· quienes serán perseguidos á instancia del Despositario de rentas como defrauqadores . de la Hacienda pública. 
	De los Depositarios. 
	ART .. I Bº· Los Depositarios recibirán las contr,ibuciones directas que por medio de los Cobradores les en· vien los Ayuntamientos para remitirlas á la Tesorería de la provincia~ como asimismo el producto de las. indirectas y <lemas rentas del estado que les entreguen los Administradores y Recaudadores particulares de ellas. 
	ART.. 1 3r. Los recibos que dieren los Depositarios á los que expresa el artículo anterior, serán visados por los Subdelegados, y estos enviarán mensualmente al Intendente de la provincia un estado comprensivo de Jos recibos visados. 
	ARr. 132. Sus operaciones serán vigiladas y didgidas por el Tesorero de la provincia, á quien rendirán directamente sus cuentas, y de quien obtendrán su descargo. 
	ART. 133. Los Depositarios de partido darán una fianza en dinero igual al dozavo de las contribuciones que recauden. 
	ARr. 1 34. Cuando un Depositario de rentas cese en sus funcioi1es, se le restituirá á él ó á su familia la fianza, presentando el finiquito del Tesorero. 
	ART. 135. Se autoriza á los Tesoreros para que exijan de los Depositarios de rentas que finuen obligaciones 
	..[316] .. ¿·
	de pagar en sus ca;as el un~~rte de }as contnbuc1oncs ~· rectas en épocas correspondientes a las que se detern11nen par;1 los pagos que los Teso_reros ~eben hace_r á la T esorena general, con Ja sola d1f erenc1a de 15 d1as de anrici pacion para cada plazo. 
	ART. 136. Estas obligaciones serán de la mis1na forn1a que la de los Tesoreros, exceptuando los pL.1zos, que serán el r5 en lugar del últ in10 dia de cada mes. 
	ART. 137. Los Depositarios de re1;.tas retendrán al fin de cada mes sus sueldos y descuentos del producto de su rccaudacion, y no pueden retener mayor cantidad bajo pena de concusion. 
	ART. I 38. Los Depositarios de rentas llevarán un diario de sus operaciones en la forma que se les prescriba, y tendrán ademas los libros que les ordenaren. 
	ART. 139. Enviarán los dias 1 r, 21 y 1.º. de cada n1es al Director y al Tesorero copia testual de sus diarios, y los extractos y estados que les fueren pedidos. 
	ART. 140. Los Depositarios de rentas harán sus pagos á los Tesoreros en plazos iguales á los prescritos para los Cobradores respecto de los Depositarios de rentas. 
	ART. 141. A este fin los Depositarios de rentas ten.. drán á disposicion del Tesorero de quien dependen el producto de su recaudacion para remitírselo ó darle la direccionó empleo que les indicare. 
	ART. 142. Los ténninos fijados en las obligaciones que los Depositarios de rentas han de firn1ar á favor de los Tesoreros, no les dispensarán del pago entero é inn1ediato de las sumas que recaudaren antes. 
	ART. 143. Si no sentaren las entradas, y no diesen el aviso correspondiente de las sumas de que habla el artículo anterior, no podrán estas servir para satisfacer las obligaciones firmadas' ni cobrar por ellas descuento alguno.
	._, 
	AH.T. 144. Las sumas que dieren como productos de las copt~ib~ciones comprendiqas en sus obligaciones deben ser 1usttficadas por sus estados de re1nesa. 
	A7lT. 145. A fin de cada mes dirigirán al Intenden
	[ 7] .
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	te un estado circunstanciad~ de la recaüdacion, y otro igual al Director de contribuciones directas. 
	ART~ 146. ·Este estado presentará las indicaciones si
	0
	1.
	0 

	guientes: Depositaría de..... 2. In1porte de las suIngreso de los meses anteriores en.numerario ó documentos de pago. 4.º Ingreso del mes de..... en nu1nerario .ó documentos de pago. 5.º Resto que cobrar. 
	mas ..... 3.
	0 

	Observaciones. 
	Observaciones. 
	6.
	0 

	ART. 147· En la columna titulada documentos de pago entrará el in1porte de las retenciones verificadas por el sueldo y descuento del Depositario, y por · 1os documentos de los Cobradores, y las órdenes de reduccion de cuotas ó descargos. 
	ART. 148. El Tesorero debe dar á los Depositarios de rentas los recibos el mis1no dia que verificaren los pagos. 
	ART. 149. Este recibo será visado por el Intepdcnte el dia siguiente lo mas tarde. 
	ART. 150. Los recibos que el Tesorero se dé á sí n1is1no con10 Depositario del distrito de la capital, y á los Recaudadores de él, estarán sujetos á la formalidad del visto bueno del Intendente. 
	ART. 151. El Intendente enviará al Director gene
	ral á fin de cada tri1nestre un estado del in1porte de los 
	recibos visados por él y por los Subdelegados. 
	ART. IS 2. El Depositario de rentas tendrá cuidado 
	de liquidar todos los 1neses por lo menos los descuentos 
	autorizados de los Cobradores, de recoger sus recibos, 
	y de enviar el estado de ellos al Tesorero principal, á 
	fin de que en sus libros aparezca de una manera exacta 
	el estado de la recaudacion. 
	ART. 153. El Depositario de rentas cuidará de que lo5 Cobradores remitan en los térnlinos prescritos los estados de cuotas ó restos de cuota incobrables para no retardar en su contabilidad al fin del año econó1nico el 
	1 
	finiquito de las cuentas. ART. 154. El Depositario de rent::.s tendrá accion contra los Cobradores en virtud de la garantía que se 
	..
	[318] le concede sobre sus fianzas, bienes y personas, y asimismo facultad para forzarles á que entreguen cada diez dias el producto de sus~ cobranzas,. arquear sus cajas, y ) apremiarlqs en caso de de.mo:a.. . . 
	\RT. 155. Los Depos1tanos de· rentas deben v1g1lar 
	1

	Jas operaciones de los. Cobradores, dirigirlos. en sus li
	bros,. exigir el pago de los dozavos. en la forn1a y tér
	minos. prescritos·, sin pern1itir en ningun caso que lo re· 
	tarden ó conserven fondos en sus manos. 
	ART. 156. El estado de cada Cobrador debe ser co
	nocido por n1edio de los libros auxiliares de recauda
	cion y los de los Depositarios, para que pueda saberse 
	en cualquier tiempo cuáles son los Cobradores que pi· 
	den una atencion particular. 
	· A.RT. 157 . . Los Depositarios de rentas exan1inarán 
	frecuentetnente las cajas de los Cobradores, con1paran
	do sus asientos con el nú1nero de recibos de cuota que 
	les hubieren distribuido.. 
	ART. 158. Los Depositarios de rentas examinarán cuidadosamente en los viages que hagan á los pueblos de su territorio si los Cobradores persiguen el pago de las contribuciones contra los contribuyentes de 111.ayores cuotas antes que contra las de menores, y si cometen concusiones ó exacciones irregulares. 
	ART. r59. El Depositario de rentas puede ordenar á los Cobradores cuando fueren morosos en recaudar los dozavos en los ténninos prescritos, que vengan á la cabeza de partido con las nóminas, diarios y recibos de cuotas que tuviesen en su poder para examinar las causas de la morosidad. 
	ART. 160. Los Cobradores, si á pesar de las reconvenciones del D·epositario de rentas no cumpliesen con las obligaciones que les estan prescritas, serán apremia.. dos en la forma que des pues se dirá. -· · 
	ART. 161,. Se usará contra ellos de este apremio si por certificaciones de los Alcaldes se probare que no han cobrado los <lozavos·vencidos por negligencia ó por no ·haber apremiado á los contribuyentes. 
	[ 319] .
	ART. 162. A esta diligencia se procederá .siempre que hubiesen :pasado diez dias despues del plazo ..que .se les ·ha ·señalado para los pa·gos
	.. 

	ART. i63. En caso <le mala versacion ·Ó de ocultacion de fondos de parte ,de un .Cobrador, ,el Depositario de ·rentas proce.derá jnmedjatam,ente .á pedir Jos embargos y <lemas diligencias .convenientes ·.an!e .el .Subdele
	gado. 6 ·s· '1 .. dr. ·• d 1· 
	.. 

	.ART. 1 4. :. i a os cinco ·. 1as no ;i uese reintegra a a cantidad ocultada ó mal versada., .el Depositario de ·ren· tas pedirá la venta de muebles é inm.uebles .si no .bastase la fianza. 
	ART. 1,65. Los Depositar'ios ·de rentas serán responsables de las ,ocultaciones y prevarica.ciones...que cometan Jos Cobradores si 'hubiesen :sido negligentes .en usar de los medios gue .tienen-·para vigilarlos. . 
	ART. 166. En caso ..de fallecimiento, ,dimision ..ó destitucion ,de un D.epositario ·de rentas, ·el Intendente lo no1nbrará interinamente á propuesta .del ·Tesorero, y dará cuenta al Director :generaL 
	De 1os Tesoreras. 
	ART. 167. Los 'Tesoreros :de prov·incia continuarán siendo propuestos por .el Tesorero general de la Na· cion, con :arreglo .al decreto ,,de .las ·Córtes de 2 .de .Nobie111hre .de 182 o. 
	ART. 168. L ·os ·Tesoreros ,recibirán .de los Depos.itarios de -rentas y ·de los 1'esoreros particulares del .distii· to de la capital las ..contribuciones .directas .é indirectas y las de111as :rentas. 
	ART. 169. R·ecaudarán ·s·in Agente intermedio .1as contribuciones del distrito de Ja ·ca.pita!. 
	.1\ RT. J 70. .Darán :una :fianza ,en .dinero, 'igual al do• zavo de las contribuciones ·que re.caudaren. ·El Gobierno pondrá en .ejecucion este artículo :segun ·se vayan rre... sentando sugetos ·capaces de .desempeñar estos empleos con las fianzas en los térn1inos ·que se .rrev1ene. 
	320 J .
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	ART. ,_r. Ct!ando un T esorc~o,. ce;.,~ en ~us ft~nci<?nes, se restituira la 1n1tad de la fianza a el o a su fa1nd1a, s1e1npre que el sucesor aprobare su cuenta y se hiciere cargo 
	17

	de ella. ART. i72. La otra initad se le restituirá luego que obtenga el finiquito de la Contaduría n1ayor por los años econó111icos que haya servido. 
	ART. 173. Los Tesoreros harán catorce obligaciones de pagar en igual rnín1ero de n1eses el in1porte de las contribuciones dii~ectas de sus respectivas provincias. 
	ART. 174. El ténnino <le los plazos de estas obligaciones será el últi1no día del n1es. 
	ART. 175. En ellas estipularán tambien que las obligaciones que exijan de los despositarios de rentas, serán á los 1nisn1os plazos con la diferencia de quince dias de antelacion , y que las justificarán con la remi
	conform.es 

	. sion al Tesorero general del duplicado de estas obligaciones firmadas por los Depositarios de rentas que las han de otorgar. ART. 176. Los Tesoreros llevarán en partida doble un diario general circunstanciado, en el cual asentarán cada dia todas sus operaciones de cua!quier especie que sean , ya por cuenta de la Tesorería general , ya por la de cualquiera administracion pública. ART. 177. Tendrán ademas los libros que se les pres· criban por el Gobierno. ART. 178. Los Tesoreros dirigirán á la Tesorería 
	ART. 179. Unirán á él estados individuales de las cobranzas ejecutadas en el curso de los diez días. 
	ART. i 80. Este estado se pasará á las oficinas corres.. pondient_~s de la Tesorería general para que haga los cargos y abonos en las cuentas corrientes de los T'esoreros. 
	ART. 181. Los productos de toda la recaudacion serán puestos por los Tesoreros ádisposicion de la T esore· ría general, ya por remesas en djnero, ya por letras de cambio, ó ya reservándolos para hacer pagos conforme 
	[ 321".J: • á las órdeQes· que de antefn~no se ~~s .con1µn1quen . .. . · 
	. A~l.'J'~ ~ 1·82. El Tesorero tenqrá su garantía.e_n la fian-. za' oieqes ;y person_as de los depositarios de rentas.. . 
	· ART. i83. El Tesorero será responsable por .los Depositarios de rentas qe su pi:ovin_c,~a respecto de las sumas que aquellos no hubiese.u pagado .en su caja, ó de que_ hul:}je~en dispuesto para el s~rvicio, ,medi_ante el c~no~inü~ntq, que debe tener de sus.cobranzas por la copia del. di~rio:que h~n.de enviarle cad;a die,~ dias. 
	ART. 184. El Tesorero vigilará á los depositarios de rentas, bajo la autoridad y direccion del Intendente, y los dirigirá en el r:nodo de llevar sus libros. 
	ART. 185. No limitará el Tesorero su á los Cobradores del distrito 4e la capi~al, sino que la extenderá ta111bien á los de los demas distritos. 
	vigpanc.ia 

	ART. 186. A este fin se le presentará todos los meses 
	por lo n1enos un: estado de la situacion individual de 
	aquellos, para ilustrar la vigilancia de los l)epositariqs de, 
	rentas ;So~re sus gestiones. -~ ·
	ART. 187. Los Tesoreros dirigir~n _al Tesorero_ g~..; 
	neral toda$ las noticias que rec¡biere·11 de los Depqsitarios 
	de rentas acerca de la conducta de los Cobra~ores que den 
	1notiv9 á que sean separados de sus empleos. 
	ART. 188. E _l Tesorero, despues de consultado el In
	tendente, debe entende.rse con los Depositarios de rentas 
	para.inqicar álos Co9radores el n1odo de llev~r sus libros 
	mas sencillo en la ejecucion y de n1as fácH comprobacion. 
	ART. 189. En caso de falleci1nientó, destitucion ó 
	dimi~ion de un Tesorero, el Intendente non1brará un 
	interino, dando cuenta al ministro de ffacienda. 
	ART. 190. Las fianzas en dinero exigidas á los Teso· 
	reros responderán del pago de las"obligacion~s que ·han 
	de contraer con la Tesorería general en el caso de qu~ 
	negociándoias esta fuesen protestadas. · 
	ART. 191. Si los Tesoreros y Depositarios retardasen 
	el pago de sus obligaciones t abonarán á la Hacienda pú.· 
	blica un tercio de.uno por ciento por las cantidades y el 
	tie1npo de la dilacion. 
	TOMO VII. 41 
	[ 322 J .
	ART. 192. si·por el contrario anticipasen los pagos á los :·plazos de sus obligaciones, la Hacienda p~blica les abo~1ará ·111edio por ciento· al mes por las cantidades. y· diJs de a1~ticipacion. . , 
	ART. 193· Cinco sextos de este premio seran para los l)epositarios de rentas, y el resto para el _Tesorero. 
	Ail.r.·· 194. Los ·Tesoreros tendrán sobre el producto de stís recaudaciones, medio ·por ciento de las con1isiones que 1~ --resorerfa general les encargue para el movin1ienio de fondos ú operaciones de giro. . ART. 195. A los Tesoreros de partido y Cobradores 4bo1.1ará Ja Hacienda pública un cuatro por ciento anual sóbre:el capital cte sus ·rianzas. . · ··. · · :'. ··· : AI{T: ·196. No teüdr~1n:descucnto á título de pago so· bre las su1nas ·que por coüductas dirijan á la Tesorería principal. · 
	ART. 197. El coste de estas conductas será de cuenta de la Hacienda pública. 
	ART. 198. .Los In_te_ndentes continuarán ejecutando los· arqueos sen:ianales y me'nsuales en las cajas de los Tesoreros, y Iós ,Subdelegados en las cajas de los Deposita.. ríos de partido. 
	1 ... -•• • 
	De ~a Junta de agrarvios. 
	• ART. 199.· El juicio de las reclamaciones de·· cual· quiera especie que sean, en materia de contribuéiones, pertenece á la autoridad ad1ninistrativa; los Tr~bunales ordinarios no pueden conocer de ellas ni de l~s co· branzas. · ,. 
	ART. 200. , Los agravios, ya sean de pueblo á"pueblo 6 de los pueblos y partidos, serán resueltos y enmendados por las Diputaciones provinciales. · 
	ART. 20 r. Para decidir los agravios que reclamen 1os individuos en el reparti1niento de las contribuciones directas, si no estuviesen resueltos por los Ayuntan1ien· tos·, se establecerá una Junta de agravios en cada prowincia, compuesta del Intendente, un individuo de la 
	[ E23 U .
	Diputacion provjncial·,npmbr~do por eH~ m.isn1a ,"el Di· rector de provincia de contribuciones directas, el de las indirectas, y el Tesorero. 
	ART. .202. El individuo de la Diputacion provincial será Vice-Presidente de la Junta: no p9drá deliberar. sin la asistenci~ cJ.e 1a mayorí-a.,. y µno de ellos hará_ de Secretario: .sus juicios.serán:-ins,tructiyos y pQr su nai".' in~pelables~ . . . · . . .· . 
	turale.za 

	AilT. 203.. En caso de que d'iscorden, ó de ser insuficiente el:número de individuos, los que quedaren. el) la Junta nombratán otro de ~a Diputacion proyincial qu~ supla al qu.e falte y· decida la . . -• ., . 
	discorQ.ia

	ART. 204.. . .. Jodo·ciudadano agraviado de haper sid() comprendido en el repartimiento de la .contribucion de un pueblo por bienes situados en territo~io de otro en· tregará su 111emorial~al Subdelegado. . . .. 
	ART. 20 5. El Subdel~gado le dirigirá al ~O!ltr~lor. para que ~xan1inado,~1 ·hecho ponga ~u infor~~•>-·' 
	AnT. 206. : DevueltQelmemorial al Subdelegadopon· drá su informe e1¡ aentinuacion al d.el Contralor, y pasa· rá el expedient~ al Intendente. . . 
	ART. 207. · El Intendente lo pasará al-Di~ettór ~e contribuciones directas para que diga lo qqe sel~ 9frez~ ca y parezca. < -._ . :·, . _.-... · .;.:. --:-,': -~ . ; 
	ART. 208. Evacuado eJ informe del Directo.r_,~-Y~.d·~:,¡ vuelto el expedi~nte al Inte!Jden~e, lo pasará á la Junta para que le deter1nine defirii-tiY~Hnente si le hallase bastante instruido, ó mande Sl!p.lir-alguna diligencia que es
	time oportuna. . . .. 
	ART. 209. Si la Junta. pron~ungias~ Ja reduccion de la cuota del agraviado, su iin port~s~; añadix~ á Jas cuotas de las propiedades situadas-~n él pue.Qlo donde el agraviado fue injusta1nente repartido. . 
	-ART. 210. Cuando la cuota de contribucion de una 
	propiedad ha sido señalada bajo otro, nombre que el 
	del verdadero propietario se observarán las mismas 
	formalidades, y la Junta decidirá la traslacion de la 
	cuota. · 
	_ 
	· · 
	/.. · .... -·. 
	.. '[ 324"J. . . . d. 
	Añ:-1'. 1 r. Cuando. un contr•buyente se queJare e habérscle repartido en una proporcion mayor que á los de1nas propietarios del pueblo donde estuvieren situa· dos sus bienes,_ hará su recurso al Subdelegado del dis
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	tnro. . ARr. · 2 12. El agra,yiado uriirá á su memorial. una decla.'r'acion ·de las propiedades y rentas que posea. · AR:r. 213. El Subdelegado remitirá la reclamacion 
	a1 Contralor, y este pedirá informe al Ayunta1niento oyeú~do á los Re.p~ucidores. . . . . . AR.T. 2·14. S1 los Reparudores conv1n1esen en la ¡usticia de la reclan1acion, el Co·ntralor extenderá el infor
	rne, q.ue fi,t1nar~ con .aquellos'·y devolverá el expediente 
	1
	Subdelegado. .· ' · · •· • ART. ·2 r5. El Subdelegado dirigirá el expediente con su inforn1e al Intendente. ART. 216. El Intendente lo pasará al Director para que iñfoi;ine; Y' devuelto el expediente al prin1ero·, lo pasar~í ·á laJunta p·ara que;decida inmediatamente. ART~ 217.: Si 1os Repartidores no convinieren en la reducc;ion de la cuota se.non1brarán dos peritos , el uno por el Subdelegado, y el otro por el reclan1ante. ART. 218. . Los peritos harán el reconoci1niento á presencia de ~os Repartidores y
	al 
	.. 
	derado ·' -

	. 
	-· 

	ART'. 219. Los peritos examinarán las rentas sobre que hayan recaido las cuotas de que se queja el reclaman,. ·te, y las de las den1as que señalare por comparacion en la nómina de la contribucion territorial.-.' . _ Aa-r. 2.20: ElContralor clara su informe -evacuada la ·diligencia de per~tos;y devolverá el expediente al Sub,delegado·, continuándose los de1nas trámites que se han 
	expresado ~n los artículos·anteriores. ,: . 
	ART. 22I. En·el caso de que por algun accidente has~frido_ pérdidas un contribuyente, entregará su me,mona! al Subdelegado, el cual Jo pasará al Contralor pa.. "J'a ;1ue,practique. po~r· sí ,recono~imiento de los 
	,ya 
	misn10'.Un

	danos a presencia de los Alcaldes, y co1npruebe los he
	. . [ 325 J chos· y el valor de la renta del reclamante. 
	.ART·. 222. El Contfalor extenderá por escrito las diligencias y devolverá el expediente al Subdelegado: este lo remitirá al Intendente con,suinforme; y el Intendente despues de haber oido al Director de contribuciones. directas, decidirá:remitiendo el expediente al Director general para la aprobacion del Gobierno. 
	ART. 223. Cuando un pueblo hubiere sufrido tambien pérdidas por accidentes extraordinarios, como piedra &c. , recurrirá con su exposicion al Subdelegado. 
	.A.RT. 224. El Subdelegado nombrará dos comisionados para que á presencia de los Alcaldes, unidos al Contralor del distrito, con1prueben los hechos y el valor de las partidas~ y seguirá el negocio hasta la decision los n1ismos trámites que el anterior. 
	ART. 225. El importe delas reduccciones que resul
	taren de estos decretos de desagravio se añadirá á la nó.. 
	mina del año siguiente. 
	ART. 226. El Cobrador devolverá á los contribuyen
	tes á quienes se hayan reducido sus cuotas el importe de la 
	reduccion, haciéndolo con el dinero que ingresare en su 
	caja, y empezando por los decretos de fecha mas antigua. 
	ART. 227. Los decretos de descargo ó reduccion, 
	con1prensivos del fundamento ó funda1nentos de las so.. 
	licitudes, el iriforrne del Director, y la decision de la 
	Junta en su caso, se comunicaráii por el Intendente al 
	Director y al Tesorero, el cual los pasará al Depositario 
	de rentas, y este los trasladará al Cobrador. 
	ART. 2 .'2. 8. El Director prevendrá por carta áJa par
	te interesada que se presente al Cobrador para recibir el 
	i1nporte de la reduccion ó descargo, poniendo su recibo 
	á continuacion del decreto. 
	ART. 229. La contribucion territorial. se pagará en 
	doce 1neses, á razon de un dozavo por mes, y en el pri
	mer dia de cada ur.o de ellos. 
	.....\RT. 2 30. La contribucion territorial se pagará por 
	el propietario del predio rústico ó urbano, y subsidia·
	riamente por el arrendador ó locatario._ 
	~26J .
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	ART. "' r. La contribucion de patentes se pagará por el contrib~1vente señalado expresamente en la nó1nina. ART. 2,32. Los contribuyentes que el dia ro del mes no hubieren satisfecho sus cuotas serán aprenliados al pago. 
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	De los Portadores de apremios. 
	ART. 233. A este fin se esta~lec~rán Portadores. de apremios en cada uno de los terrltonos de las Depositarías de rentas, á quienes se encargará exclusivamente la ejecucion de los que ordenare el Deposit~rio. , . 
	ART. 234. Los Portadores de apremios seran elegidos entre Jos ciudadanos del distrito que sepan leer, escribir y contar, y tengan una instruccion suficiente para ejecuta~r las operaciones relativas á. sus funciones , y no lo podrán ser los criados ni dependientes del Intendente y de1nas empleados. 
	ART. 235. Los Jlortadores de apremios ser~ín nom.. brados por el Subdelegado , á propuesta de los Depositarios de rentas, y aprobado por el Intendente. Se formará un estado triple de estos non1bramientos, el primero se depositará en los archivos de la Intendencia; y el segundo en los de la Subdelegacion , y el tercero se en.. tregará al Depositario de rentas. 
	ART. 236. Los Portadores de apremios deberán lle• var siempre la certificacion de su nombran1iento y co· misiones cuando vayan al ejercicio de sus funciones, ha.. ciendo mencion de ella en las diligencias que practicaren, y presentándola cuando sean requeridos para ello. 
	ART. 237. El número de Portadores de apremios se calculará sobre la poblacion de las villas. y lugares del distrito de la Depositaría de rentas, sin que pueda exceder de uno por cada cuatro mil altnas. 
	A ·RT. 238. En el caso que los Portadores de apre• ~ios,sea,n injuriados, ó que se les haga resistencia, se re· tiraran a la casa de los Alcaldes para que estos for1nen la surnaria del hecho. 
	ART. 239. Los Depositarios de rentas vigilar~n v 
	[ 327]harán vigilar la conducta de los Portadores de ap·remios; tomarán todas las noticias que puedan adquirir acerca de ellos, de los Cobradores y de los contribuyentes , y las dirigirán sin dilacion al Subdelegado del distrito , el cual tambien vigilará por sí mis1no, y se pondrá de acuerdo con los Alcaldes para que vigilen sobre la conducta de los Portadores de apren1ios. 
	ART. 240. El Director de contribuciones directas hará que los Contralores vigilentambien la conducta de los Portadores de apre111ios J y pasará al Subdelegado las noticias que aquellos le dieren: los contribuyentes po· drán tambien dirigir sus quejas contra ellos al Subdelegado, quien las decidirá su1naria1nente, castigándolos hasta con la pena de destitucion, salvo siempre el recurso al Intendente. 
	ART. 241. Si los delitos fuesen tan graves que mereciesen penas de otra especie , el Intendente pasará el expediente á los Jueces competentes. 
	ART • .242. Los Portadores de apremios no gozarán de sueldo fijo, y solo serán pagados por el tiempo que estuvieren en1pleados en apn.,mios: sus dietas se arreglarán cada año por el Intendente, precediendo informe del Subdelegado; pero nunca excederán de diez reales diarios! la orden del Intendente que contenga esta tasa se .fijará impresa en los sitios públicos. 
	ART. 243:· Los Portadores de apremios no podrán pedir nada por los dias que estuvieren en camino para los lugares donde fueren destinados, ni tampoco por el tiempo que esten sin trabajar; podrán exigir del Cobra.. dor y de los deudores el alojamiento y la comida estando en servicio activo; pero no podrán admitir niuno ni otro en los mesones ó posadas ; se les prohibe tan1bien ton1a r sus dietas de los cobradores y deudores. 
	ART. 244. Los Depositarios de rentas dispondrán en sus distritos respectivos los apremios contra los Cobradores y contribuyentes n1orosos; los firmarán , y ser~n v~sados por los Subdelegados para que P-_uedan tener eJecuc1on. · 
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	ART. . Los Portador~s de apre_n11os exJm1naran 
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	á su llegada á los pueblos y a presencia de los Alcaldes 
	el estado del c:obrador por las sumas que· hubiere reci
	bido y sentado, y los recibos que tuviere del Deposita
	rio de rentas. 
	ART. 246. Los Portadores de apren1ios se alojarán en 
	casa del Cobrador, y serán mantenidos á su costa sin de· 
	recho de repeticion contra los deudores 1norosos, y aun 
	antes de intentarse contra ellos apremio alguno ni dili
	gencia en los casos siguientes: t.º, si los Alcaldes mani
	festasen por escrito que el Cobrador no ha practicado las 
	diligencias que debía para excusar al Depositario de ren
	tas de perseguirá los contribuyentes n1orosos: 2.º , si el 
	Cobrador retuviese la tercera parte de la su1na exigida 
	por el último apren1io: 3., si el Cobrador ocultase parte 
	0 

	de las sumas recaudadas, y esto se justificase por diligen
	cia pra·:ticada ante los Alcaldes por los Portadores de
	.
	apremios. 
	ART. 247. En este último caso el Depo~itario de ren
	tas pedirá in1nediatamente ante el Subdelegado, prision 
	y embargo de bienes contra el Cobrador. 
	ART. 248. Los Alcaldes examinar~1n el lunes de cada 
	semana las nó1ninas de los Cobradores, y extenderán 
	por escrito la diligencia de lo que resulte. 
	ART. 249. Los portadores de apremios no subsistí... 
	rán mas que cinco dias seguidos en casa de un mismo 
	Cobrador. 
	ART. 2 50. Los Portadores de apremios se presenta· 
	rán á los Alcaldes luego que lleguen á los pueblos para 
	pedir que se haga la publicacion de su llegada. 
	ART. 2 5r. Despues que los Portadores de apremios se hubiesen cerciorado de que los Cobradores no se hallan en descubierto, formarán por la nó1nina la lista de los contribuyentes morosos , y pasarán por escrito al contribuyente deudor un aviso por el cual pagará un real; hecho esto se trasladarán sucesivan1ente á los otros · pu.eblos cotnp:endidos en el apremio _para ejecutar la 
	n11s1na operac1on. 
	. [ _329] • • • 
	ART. 252. El Cobrador al primer requerimiento hecho ante los Alcaldes indicará á los Portadores de apremios la casa y facultades conocidas de los contribuyentes morosos; y si se negase á ello se alojará en su casa , y los mantendrá sin derecho á repetir contra los deudores. 
	ART. 253. Cuando los Portadores de apremios hubieren repartido todos los avisos en los pueblos que les fuesen designados, vendrán á dar cuenta de ello al Depositario de rentas, á quien presentarán el apremio y diligencias para que los vise, y partirán ~espues: p.;ra morar en las casas de los deudores que conunu asen mo· 
	rosos. 
	ART. 254. Los Portadores de apremios no podrán permanecer mas de diez dias en un mismo pueblo, ni mas de dos en la casa de un contribuyente 111oroso. Se establecerán prin1ero en la casa del que mas adeude y deba, y sucesivamente en las de los d&mas, continuando siempre de mayor á menor. No se alojarán en las casas de los deudores que paguen menos de 160 reales anuales por contribuciones directas, y las costas causadas se partirán entre los contribuyentes morosos del. pueblo á proporcion de sus deudas. _· 
	ART. 255. Despues de los diez dias prefijados se for
	mará un estado duplicado comprensivo de Ja cantidad 
	contenida en el apre1nio; suma entregada ya á la llega
	da del apremiador; su1na satisfecha durante su mansion; 
	fecha y hora de su llegada al pueblo para dirigir Jos 
	avisos; fecha de su salida; dla y hora que vuelven al 
	apre1nio, alojándose en casa de los deudores, y nútne
	ro de dias empleados: finnarán este estado los Alcaldes 
	y el Portador de apremios y se entregará cerrado al Co
	brador para que le lleve con las cantidades recogidas al . 
	Depositario del partido, el cual lo pasará al ~uhdeJe
	gado para que tase las costas, que no podrán exceder de 
	la octava parte de la cantidad debida. . 
	ART. 256. El Subdelegado devolverá al Depositario 
	los estados con la tasa, para que reservando el duplicado 
	entregue al original con recibo eque se pon~ ' 
	<;:Qbrador,.el 
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	drá á continuacion) del itnporte de las costas, l3s cuales 
	le retendrá: el Cobrador las exigirá de los deudores, á 
	quienes dará recibos, y el Depositario las satisfará luego 
	al Portador de apre111ios bajo recibo á continuacion del 
	duplicado que reserva en su poder. Al fin de .cada año 
	rendirá al Subdelegado el n1ismo Depositario una <..uenta 
	fonnal y justificada de cargo y data de las costas causadas 
	y satisfechas por esta razon. 
	ART. 257. Se p~ohibe á los Portadores de apr~mi?s 
	que puedan tomar n1 encargarse de llevar al Depositano 
	cantidades algunas de las que paguen los contribuyentes 
	y cobradores, y á estos que se las entreguen. 
	ART. 258. Pasados los últimos diez días sin pagar 
	los contribuyentes morosos, deberán los Cobradores por 
	medio de los Depositarios pedir ante los Subdelegados 
	el embargo y venta de bienes muebles y sen1ovientes, 
	efectos y raices en la forma ordinaria, hasta hacer efecti
	vo t.l pago de los contribuyentes ya pren1iados. 
	ART. 259. No podrán ser en1bargados por contribuciones ni por costas las camas y vestidos de uso comun de los deudores y su fan1ilia, ni los instrun1entGS, ganados y aperos de labranza' herrami~ntas de artes y oficio, arn1as y caballos de los 111ilitares en servicio activo. 
	Derechos de patentes. 
	AnT. 260. Los Contralores en sus respectivos par-tidos estarán encargados de fonnar para el 1.º de Junio de cada año las n1atrículas de los individuos que adeudaren la contribucion de patentes. 
	_ART. 261. A este fin luego que el Contralor llegue á un pueblo se presentará á los Alcaldes constitucionales, para que e~.tos con el Ayuntan1iento le dttn á conocer las casas y F;rofesiones de los habitantes del pueblo que deben ton: ar patentes, y -pedirán al _Cobrador las noticias que pueda darle acerca del inismo objeto. 
	T. 262. En la cabeza de la n1atrícula se expresará el no1nbre de la· ciudad, vHla_ó lugar y su poblacion, y 
	AR

	[ 33y" J se extenderá segun el forn1ular10 que dispusiere el Go
	bierno. -.fi .d . 1 e t 
	-ART. 6. La~ m~trículas certl ca as.po~ os '""ºn r~· lores se presentaran a los Alcal_des ~_ pa1,a que hagan en ellas las observa"..1one~ qu~ s~ l~s ofrez~an, y saquen un duplicado, que comunicaran a los contribu
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	yentes que lo pidieren. 
	ART. 6+ El Contralor env_iará sin dilacion al Sub .. delegado las matrícul~s q~e ~ub1ere forf!l~do, para que dentro de los diez d1as s1gu1entes las· d1n1a, con ~us observaciones al Intendente, el cual las pasara .al Director de contribuciones directas segun las vaya recibiendo. 
	2 

	ART. 265. Cuando hubiere di.ver~encia entre las ob· servaciones de los Alcaldes constttuc1onales y la del Subdelegado, el Director dará su infarme: al .I~tendente para que resuelva las dudas' y haga las declaraciones convenientes. · · · · 
	ART. 266. Cuando en un pueblo no hubiere habitante alguno sujeto á patente, el Contralor dará un certificado de esto, el cual, firmado por los Alcaldes; y visa'!" do por el Subdelegado, pasará al Intendente y al Direc· tor. lo mismo que las matrículas. · · 
	ART. 267. Los Contralores formarán todos los años para el.1.º de Junio una matrícula supletoria , en la cual asentarán: i.º, los que ejerciendo. una profesion ó co.. n1ercio sujetos á patentes hubiesen sido on1itídos en las 1natrículas anteriores: 2. º, los que en las pri1neras n1a· trículas hubiesen sido por error ó por otra causa colocados en clases inferiores á aquellas en que debieran estar: 3.º, los que no ejerciendo ningun oficio sujeto á patente al tie.mpo de la fonnacion de las n1atrículas pre· ced
	de co1nerc10 o profes1on que los su¡etase á ellas : 4.º, los que comprendidos en las 1natrículas anteriores hubiesen emprendido un comercio ó profesion de clase superior á la q~e. ~ntes ejerc.i~n: 5.º, los que hubiesen mudado de dom1c1ho establec1endose en un pueblo donde por razon de su mayor l?Oblacion adeudasen un derecho mayor. 
	. [ 332] .
	ART. 268: ·Et Contral?r tendrá cuidado de expresar 
	er~ cada arncu lo de l~s cinc? del anterior por cuántos 
	trimestres se adeudan los derechos. : ART. 269. En estas matrículas supletorias Io·s Alcal.de.s y. s~~d~legados haráü . tan1bien sus obser~·aciones' y las rem1uran al Intendente para .que vayan a manos del Director, con10 se ha prevenido para las primeras. 
	. ART. 270. · Inmcdiatan1ente que el Director de con· ·tribuciones .reciba las tnatrículas llenará con las cuotas correspondientes á cada industria ó .profesion las casillas ·~<jue al intento debe tener el fon11ulario. 
	ART. 271. Verificada esta operacion dirigirá copias 
	certificadas de las n1atrículas al Director general de con
	tribuciones directas, el cual las pasará al Secretario del 
	Despacho de Hacienda. · · 
	.. ART.. 272. Por .este se <-:on1unicarán al Tesorero general, quien pasará al Director general de contribuciones directas, tantas patentes para cada provincia con10 individuos y profesiones estuviesen co1nprendidas en las n1atrículas. 
	ART. 273. El Tesorero general acompañará á las pa· tentes cuatro recibos impr.csós· por cada una de ellas, correspondientes á los cuatro trimestres en que se ha de pagar el derecho de patentes. · · · . . 
	. ART. 274. Las patentes para cada prov1nc1a se designarán con las series de núnieros naturales. ART. 27_,. El pirector ~en;r<1 l pasará in1nediat~111en· te á cada L1irector de prov1nc1a las patentes y rec1bos. 
	ART. 276. Los-Directores de .provincia en;~egarán á los Tesoreros las patentes y recibos, acompan~ndoles copias de las matrículas de los ·pueblos con1prend1dos en cada Depositaria de rentas. . , . 
	ART. :277.· Los Tesoreros darán resguard9s a los Directores de provincias de las patentes y recibos que Jes hubieren entregado. · . . ART. 278. Los Tesoreros re!nitir~n á los D~posira: ríos de rentas . las patentes y recibos cor.respond1ente_s a los Pl:l~_blos . del territorio de su recaudac1on, acompana"' 
	~· 
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	dos de los estados de contribuyentes relativos á cada uno de ellos. 
	ART. 279. Los Depositarios de rentas entregarán á cada Cobrador las patentes y recibos correspondientes á los pueblos de su cobranza, en nú1nero igual al de los individuos y profesiones con1prendidos en los estados que deberán acompañarlos. 
	ART. 280. Los Cobradores se dirigirán á los Síndicos de cada gremio ó corporacion para que en el término de quince días· distribuyan por los medios que acuerde la corporacion la suma total de las matrículas entre los individuos de ella. 
	ART. 281. Pasados los quince dias sin que los Síndicos hubiesen entregado los est~dos de distribucion al Cobrador, procederá este á la exaccion de cada cuota, segun la n1atrícula que el Depositario de rentas le hu... biese entregado. 
	ART. 282. Donde no hubier~ corporaciones ni gre1nios, los Ayuntamientos practicarán igual diligencia á instancia del Cobrador. 
	ART. 28::;. Y en cuanto á lo demas relativo á la recaudacion,.. obligaciones de los Tesoreros, Deposfrarios y Cobradores, Portadores de aprcnlios, reducciones y agravios, se practicará todo lo que gueda prevenido para la contribucion de predios rústicos y urbanos~ con la única diferencia de que las obligaciones de los Tesoreros y Depositarios que respectiva1nente han de firmar serán solamente cuatro, correspondientes á los cuatro plazos en que se ha de cobrar este impuesto. 
	De los i1npuestos indirectos. 
	ART. 284. Ade111as de la Direccion general de ímpues.. 
	tos indirectos habrá en cada provincia un Director par_ti
	cular, y un Guard~almacen de e~ectos estanca~os, do'ta
	dos segun se ha dicho en el articulo 9.
	dos segun se ha dicho en el articulo 9.
	0 

	. ART. 285. Los Directores tle las provincias dese111
	peñarán con respecto al impuesto sobre los consu1nos las 
	• .
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	n1is1nas funciones que los Directores de contribuciones 
	directas, sin n1as diferencia que la que ofrece natural
	n1ente la diversa especie de contribucion. 
	ART. 286. Los Intendentes, las Diputaciones pro
	vinciales y Co1nisiones de partido, los Subdelegados, los 
	Tesoreros y Deposifarios de rentas, tendrán respecto de 
	este i1npuesto las 111is1nas facultades y obligaciones que 
	en las contribuciones directas. 
	ART. 287. Las de los Repartidores en lQs casos y pue
	blos en que fuesen necesarias, y las de los Cobradores 
	serán desempeñadas co1npletamente por los Alcaldes y 
	Ayuntatnientos constitucionales, respecto del iinpuesto 
	sobre consumos, bajo las mismas seguridades y respon
	sabilidades que quedan explicadas para aquellos en las 
	contribuciones directas. 
	ART. 288. La Junta de agravios y Portadores de 
	apremios se extiende igualmente á los impuestos indi· 
	recto5 que á los direct~s; no asi los Visitadores y Con
	tralores, que solo se limitan á estos. 
	ART. 289. Los Directores de provincia cuidarán de que los altnacenes de efectos estancados y los alfolíes esten bien provistos y á su tiempo, entendiéndose para .esto con la Direccion general; asimismo cuidarán de que los expendedores lo esten tambien, y que rindan mensualn1ente las cuentas y entreguen los productos; á cuyo fin llevarán cuenta corriente al Guardaalmacen y á to· dos los expendedores, presentando estados de consumos y valores al Director general, conforme á las instruc
	ciones y órdenes que rigen. 
	ART. 290. El Guardaalmacen tiene obligacion de hacer que los expendedores le den todos los meses productos entregados en las Depositarías respectivas ó de efectos existentes , y de dar al Director de provincia todas las noticias y estados que le pida. 
	ART. 291. La Direccion general cuidará de que se 
	observen puntualmente los decretos de las Córtes, y las 
	órdenes é instrucciones del Gobierno que no esten re• 
	vocadas ó en c.ontradiccion, asi en lo esencial como en 
	• .
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	lo adninistrativo de esta renta de estahcos, surtiendo en derechura dt>sde las fábricas los almacenes y alfolíes de las provincias, y haciendo llevar cuenta exacta asi á aquellas como á estos. 
	1

	ART. 29 l. Las fábrica~ y los Guardaalmacenes de las p1'ovincias rendirán sus .cuentas en_ der~chura á la Contaduría mayor por medio de la D1recc1on general: }as unas se .comprobarán por las otras, y por las de los Tesoreros; y las de estos por las de aquellos en esta parte. 
	ART. 293. Los aln1acenes estarán. bajo tres llaves, una tendrá el Intendente, otra el Director, y otra el Guardaalmacen: se reconocerán ademas, y se reconta· rán todos los mes;.s lo mismo que las Tesorerías. 
	De las aduanas. , 
	ART. 294. Se aprueba la planta, número y dotacio
	nes del resguardo que contiene el reglamento de 1.º de 
	Diciembre del año pasado, y que el Secretario del Des
	pacho presenta con su n1emoria del 1.º de Marzo del 
	corriente; pero no Ja creacion de Inspector y Subinspec
	tores de que habla otro reglamento de 12 de Febrero 
	últi1no, que acompaña á la misma memoria. 
	ART. 295. El Inspector de los resguardos será el Di... 
	rector· de las aduanas; y para desempeñar esta atribu. 
	cion habrá en su Secretaría una 1nesa con personas ver
	sadas en el mecanisn10 del gobierno interior dé los cuer
	pos 1nilitares. . 
	ART. 296. Habrá seis Visitadores de aduanas y res· 
	guardos, los cuales vigilando de continuo visitarán 
	anualmente las aduanas y los resguardos bajo las órde· 
	nes é instrucciones que les dieren el Secretario del Des
	pacho y el Director general. 
	De los correos y loterías. 
	ART. 297. Los Ad1ninistradores de correos esta blecidos en los diferentes puntos de la Península é Islas ad· yacentes, lü"serán tambien de loterías en todos los pueblos donde las hay ó convenga. que las haya. 
	[ .3.86 J .
	ART. 298. Estos Ad1ninistradores de las dos rcn· tas unidas gozarán de un sueldo fijo, y otro proporcional sobre los productos de ellas, y será de su cuenta el 
	A 
	pago de los Oficial~s que neces~tep y gastos de oficina; .. y este tanto por ciento no sera igual para todos, sino .en proporcion del rendi111iento de cada Adn1inistracion .gastos y dependencias de ella. Se exceptuará la Adminis~ .tracion general de Madrid, y en las den1as principales .habrá dos Oficiales interventores á sueldo fijo, no1nbra.
	dos por el Gobierno, é independientes del Adminis
	trador. 
	AR'.f. 299. Entregarán mensualmente en las Teso
	rerías ó Depositarías de rentas respectivas el valor de 
	la renta de Correos, sin mas deduccion que los haberes 
	señalados á los Adn1inistradores, y el importe de las 
	libranzas que haya podido expedir la Direccion en uso 
	de las facultades que se la dan por el artículo segundo 
	del citado decreto de 8 de N ovien1bre de 1820; y harán 
	lo mismo del rendimiento de las loterías despues que se 
	haya pagado á los jugadores, para lo cual servirán tam
	bien los productos de Correos. 
	ART. 300. Los portazgos, pontazgos y demas pro
	ductos y arbitrios de ca1ninos y canales del cargo de esta 
	Direccion se ad111inistrarán por arrendan1iento en públi
	ca subasta, y los arrendadores entregarán por tnesadas el 
	valor de los arriendos en las cajas de los Administradores 
	en cuyo distrito se halle el derecho ó arbitrio arrendado. 
	ART. 30 r. Por consiguiente la Tesorería general de. 
	la Monarquía satisfará de la manera que queda ~stable
	cido en este plan el i1nporte del presupuesto que para 
	canales y caminos decreten las Córtes al Ministerio de 
	la Gobernacion; y de esta n1anera se entenderá el ar
	tículo tercero del decreto citado de 8 de Noviembre 
	de 1820, dejando sien1pre· ~ este fin en poder de los Ad
	ministradores, que serán ta1nbien pagadores de las obras 
	de caminos y canales, y i cuenta del presupuesto, los 
	productos de que habla el artículo anterior. 
	ART. 302._ Serán por ahora Administraciones.prin ...· 
	[ 337] cipales de Correos las de Andújar, Barcelona, Búrgos, Benavente, Cádiz, Ecija, Granada, Lugo, Medina, Murcia, Oviedo, Orense, Salamanca, Sevilla, Trujillo, Valencia, Valladolid, Vitoria y Zaragoza, las c~ales se entenderán directarnente con la Direccion, y á la misma re111itirán sus estados 1nensuales y cuentas generales. 
	ART. 301. Quedan en clase de Administraciones sub.. alternas de Correos las de Alicante, Bilbao, Cartagena~ Córdoba, Coruña, Guadalajara, Jaen, Lérida, Logroño, Málaga, Manzanares, Pa1nplona, San Sebastian, Talavera, Tarancon, Toledo y Villacastin, que actualmente son principales. 
	ART. 304. Las Administraciones de Alicante, !arancon, Manzanares, Jaen, Toledo, Talavera y V1llacas... tin serán subalternas de la general de Madrid: la de Lérida de la de Barcelona: la de Cartagena de la de Murcia: las de Málaga y Córdoba de la de Andujar: la de Badajoz de la de Trujillo: la de la Coruña de la de Lugo: las de Bilbao y Logroño de la de Búrgos; y las de Pam.. plana y San Sebastian de la de Vitoria. 
	ART. ~05. Se suprin1en los oficios del parte de Ma· drid y Sirios Reales, y se agregarán al Correo general de la Corte. 
	ART. 306. Los Correos de gabinete estarán á las inmediatas órdenes del Administrador del Correo general, ó del que dese1npeñe sus funciones: se reduce su número á diez y seis, que turnarán sin preferencia en los viages extraordinarios del servicio nacional y de particulares. No gozarán sueldo fijo; pero se les abonarán veinte reales por cada legua que hicieren en la Península, y veinte y dos en pais extrangero. Esto se entiende cuando sea el viage de ida y vuelta, pues en el primer caso se les abonará 
	ART. 307. Se exime á las cartas para Francia é Italia TOMO VII. 43 
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	del franqueo hasta la frontera; pero se restablece la tarifa antigua con respecto á. las que de Francia entran en la Península é islas adyacentes. 
	· ART. 308. En todas las Administraciones de Correos se ad1nitirá á la mano toda clase de paquetes, aunque incluyan alhajas, telas ú otros efectos, y pagarán por ellos al mon1ento el derecho estipulado para los certifi ... cados; entendiéndose esto sin perjuicio de los portes con arreglo á tarifa. : 
	ART. 309. El Gobierno, nombrando un Visitador para ejecutar todas estas reforn1as y las <lemas que correspondan, asi en razon de si podrán ó no convertirse en subalternas algunas de las Administraciones principales que quedan, como del señalamiento del tanto por ciento de que habla el artículo 298, presentará á las Córtes, para su exatnen y aprobacion, una nueva tarifa de las cartas, proporcionando los precios á las distancias, y un siste1na de cuenta y razon uniforme, que aseguren la exactitud de la reca
	ART. 3ro. Para el servicio de las loterías tendrá esta Direccion, adetnas de la Secretaría con el número de empleados y atribuciones que se han expresado, una Contaduría particular, compuesta de un Gefe, diez y seis Oficiales, cuatro Escribientes, un Portero y un Mozo: para el servicio de la lotería primitiva otra ofi... cina de pagarés con un Regente, cuarenta y dos Oficia· les y cuatro Porteros: la de la correccion con un Gefe, doce Oficiales y un Portero: la del sclio, igual en todo á la anterior; y la d
	[ 339 J .
	tin10 un archivo para a1nbas rentas con un Archivero, tres Oficiales y un Portero. 
	ART. 31 r. Para que las oficinas de la lotería moderna puedan desen1peñar sus atribuciones en las primeras semanas del mes , y auxiliar en las últirnas á las oficinas de la lotería pri1nitiva, estarán unidas, dependiendo de un Gefe, .que será el correspondiente á cada una de las pri... 111eras~ y f orn1ando una sola escala en estos términos: la de nun1eracion y foliacion de billetes á la de pagarés: la de sello y recuento de los mismos á la de correccion : la de recuentos de bolas á la del sello de la prir
	ART. 312. El Gefe de la Contaduría gozará de sueldo veinte y dos mil reales, y el Ofici~l primero diez y seis mil; el segundo quince mil; el tercero catorce mil; el cuarto trece mil; el quinto doce mil; el sexto once mil; el séptimo diez mil; el octavo nueve 1nil; el noveno, décimo, undécin10. y duodécimo ocho mil; el déci1notercio, décimocuarto, décin1oquinto y décimosexto siete mil; y los cuatro Escribientes cinco mil los dos primeros , y cuatro mil los dos últimos; el Portero cua
	tro mil, y el Mozo tres mil. . 
	ART. 3I 3. El Regente de la oficina de Pagarés dis
	frutará catorce mil reales de sueldo: el Oficial primero 
	doce n1il: el segundo diez mil quinientos: el tercero 
	nueve mil: el cuarto ocho mil y quinientos: el quinto, 
	sexto , séptimo, octavo, noveno, decimo y undécimo 
	ocho n1il : el doce, trece, catorce, quince, diez y seis, 
	diez y siete, diez y ocho, diez y nueve siete nlil qui
	nientos: el veinte, veinte y uno, veinte y dos, veinte 
	y tres, veinte y ctiatro, veinte y cinco, veinte y seis, y 
	veinte y siete siete mil: el veinte y ocho, veinte y nue
	ve, treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y _tres. 
	treinta y cuatro y treinta y cinco seis mil y seiscientos: 
	el treinta y seis, treinta y siete, treinta y ocho, treinta 
	y nueve, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, y 
	cuarenta y tres seis 111il; y los cuatro Porteros cuatro mil 
	reales cada . uno. 
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	ART. 314. El Gefe de la oficina de Correccion ten
	drá de st1eldo trece nül doscientos reales: el Oficial pri
	n1ero doce n1il: el segundo once mil cuatrocientos: el 
	tercero diez mil ochocientos: el cuarto diez 1nil dos
	cientos: el quinto nueve mil seiscientos: el sexto nueve 
	n1il: el séptin10 ocho mil cuatrocientos: el octavo siete 
	mil ochocientos : el noveno siete mil doscientos: el dé
	cin10 seis 1nil seiscientos: el undécimo y duodécin10 seis 
	n1il; y el Portero cuatro mil. 
	ART. 3 r5. Los sueldos del Gefe, Oficiales y Portero 
	de1 s~llo serán iguales á los de la oficina de Correccion 
	anterior. 
	ART. 316. El Gefe de la oficina de Distribucion ten
	drá trece n1il doscientos reales de sueldo: el Oficial pri
	mero doce 1nil : el segundo once mil cuatrocientos: el 
	tercero diez mil ochocientos: el cuarto diez mil dos
	cientos: el quinto nueve mil y seiscientos: el sexto nue
	ve mil: el séptimo ocho mil cuatrocientos: el octavo sie
	te mil ochocientos: el noveno siete mil: el décimo seis 
	mil; y el Portero cuatro nlil. 
	ART. 3·17. Los Oficiales primeros de las cuatro ofici
	nas designadas para el desempeño de la moderna disfru
	tarán cada uno el sueldo de diez mil reales; los cuatro 
	primeros Oficiales el de nueve mil; los cuatro segundos 
	el de ocho 1nil; los cuatro terceros siete n1il; los cuatro =cua_rtos seis mil, y ios cuatro Porteros cuatro ·mil. · AR'I'-. 318. · El Archivero disfrutará el sueldo de catorce mil reales; el Oficial priinero el de doce mil : el segundo de nueve inil: el tercero de seis ·n1il; y el Portero cuatro mil. 
	ART. .319. No habrá Administraciones principales de lotería mas ·que en las capitales de provincia·; las del -casco de los pueblos, y las establecí.das .ó.que se establezcan en otros, estarán á las órdenes de aquellas y de cüenta y riesgo de los Administradores. · · 
	AnT. 320. Los Administradores principales de la renta;-tendrán la obJig.acion de/presentarse al Intendente luego que se haya cerrado el juego con todos los billetes 
	• .
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	sobrantes o no vendidos, y una lista duplicada y fi rmada, en que sin enmienda alguna se expre_jen sus números, y si son enteros, medios ó cuartos; la 1nisma ope.. racion practicarán con los billetes y números premiados y pagados cuando los envien á la Direccion. 
	ART. 32 r. El Intendente cotejará en el acto mismo los billetes con las listas; y estando conforn1es pondrá en ellas su visto bueno, y devolviendo la una y los billetes al Administrador se quedará con Ja otra para remitirla por el primer correo al Ministerio de·Hacienda, y que por este se pase á la Contaduría n1ayor de Cuentas, á fin de que sirva de con1probante al tienlpo de examinar las de esta renta. 
	ART. 322. La otra lista y los billetes sobrantes se ren1itirán en el mismo correo á la Direccion, por quien se hará el cotejo de estos con aquella; y estando conformes pondrá y firmará al pie de ella una nota que diga: 
	Está con:forme con los billetes recibidos por sobrantes ó no rvendidos par tal administracion, ó con los prenliados y pagados por la 1nisn1a. 
	ART. 323. Con10 sucede algunas veces que los billetes devueltos de las provincias se ponen de nuevo al despacho en las Ad1ninistraciones de la Corte cuando hay demasiada concurrencia de jugadores y tiempo par.a distribuirlos, cuidará la Direccion de que con las misn1as formalidades se ponga .á continuacion de aquella nota otra en que con igual especificacion se exprese la nueva salida de billetes, que se re1nitirá al Ministerio para el objeto que queda n1anifestado. 
	ART. 324. El despacho de billetes se cerrará en esta Corte con veinte y cuatro horas de anticipacion á Ja celebracion del sorteo: en este tien1po cuidará la Direc· cion se recojan Jos no vendidos, y que se recuenten , formando una relacion de sus números, con di~tincion de las Administraciones de donde han sido devueltos. 
	ART. 32s-. De esta relacion,_que fi.nnará el Director , se saca~rá una copia certificada , y la Direccion la pasará en el n1is1no acto al Ministerio, para que por este 
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	se dirija á la Contaduría mayor de Cuentas con el objeto 
	que queda expresado. 
	ART· 326. La relacion original con los billetes no vendidos se colocará en un arca de tres llaves, que recogerán y custodiarán el Director, el Gefe de la seccion 
	.de Contaduría y el Archivero. 
	AR~. 327. Todas las operaciones que quedan indicadas han de quedar ejecutadas precisamente antes del acto del sorteo á que se refieren. 
	ART. 328. Finalizado este, y en el término mas bre... ve que sea posible, se procederá con las mismas formalidades á cotejar la lista de los billetes premiados con la de los no vendidos ; y á continuacion de esta se pondrá. nota expresa de los premios que hubiesen cabido á la empresa, como jugadora de los sobrantes. 
	ART. 329. De esta nota se sacará copia certificada, y se pasará al Ministerio para los fines manifestados. 
	ART. 330. Al respaldo de los billetes no vendido¡ que hubiesen obtenido premio se pondrá una nota con la misma auto~izacion, en que se exprese esta circunstan· cia, y la cantidad que respectivamente les cupo en suerte. En los que no le hubiesen tenido se pondrá tambien nota que diga: no t"rJendido ni premiado. 
	ART. 331. Hechas en dichos billetes las anotaciones 
	referidas se pasarán al archivo, y en él se conservarán 
	bien custodiadas para las comprobaciones que puedan ne
	cesitarse en lo sucesivo. 
	ART. 332. Dentro de los tres dias siguientes á la celebracion de cada sorteo se pasará por la Direccion al Ministerio un estado bien individual de su resultado. 
	ART. 333. Cu1nplido un año despues del estableci· 
	miento de este plan se quemarán los billetes que existan 
	en el archivo, correspondientes al prin1er mes del año 
	vencido; y sucesivamente se ejecutará lo mismo por un 
	orden mensual y progresivo, debiendo los jugadores 
	aprovecharse de este término para co1nprobar los bille
	tes 'fUe se hayan extraviado. 
	F 
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	Direccion de registro y papel sellado. 
	ART. 334. El Director general de registro, cámara , bulas y papel sellado, cuidará de la fábrica y surtido· de este; de q~ sea puntualmente ejecutada la ley de aquel, del beneficio y cobranza del derecho del repartimiento de las bulas; de la recaudacion de las penas de cámara; de la cuenta y razon, y del gobierno y policía de las oficinas y de sus dependencias. 
	penas.de 

	ART. 335. En la capital de cada pro,vincia habrá un Administrador para los cuatro ramos en toda ella, y un Registrador de actos civiles y judiciales, y Recaudador de penas de cámara en cada pueblo cabeza de juzgado de primera instancia, y otro en las Audiencias. El sueldo de los Administradores de provincia de primera clase será de veinte y cuatro mil reales: veinte mil el de los de segunda; y diez y ocho mil el de los de tercera, y ademas diez y seis mil reales cada uno de ellos para gas· tos de oficinas y
	· ART. 336. Se -establecerá un Visitador en cada pro
	vincia, que con las facultades necesarias recorra de con. 
	tinuo los pueblos donde haya registro , reconozca los }i.. 
	bros de él , y dé cuenta y razon, y examine los oficios 
	de los Escribanos , los procesos y protocolos, para ase
	gurarse del cumplimiento de la ley y de su conformidad 
	con los asientos de los Registradores, dando parte de 
	todo al Administrador de la provincia: disfrutarán quin· 
	ce mil reales de sueldo. 
	· ART. 337. La Direccion general recibirá del Comí... 
	sario general de Cruzada las bulas, y las remitirá á los 
	Administradores de las provincias, como tambien el pa· 
	pel sellado de todas clases que se necesite para el consu
	mo de ellas. Los Administradores surtirán á los par
	tidos, poniendo en poder de los Registradores expen
	dedores el que se considere necesario; y el Gobierno 
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	hará observar para las cuatro rentas las instrucciones 
	que i-iuen, ó las que estime convenientes. 
	ART~ 338. Los Registradores y Recaudadores entre· garán mensualmente en la Tesorería ó Depositaría res· pectiva el rendin1iento de los efectos de su cargo, y darán al Administrador principal todas las semanas avisos y estados de lo que recauden. 
	ART. 339. Afianzarán en la cantidad equivalente al producto de un tercio de año á satisfaccion del Administrador, y con aprobacion de la Direccion general. 
	ART. 340. Los i\d1ninistradores abrirán y llevarán cuenta corriente en partida doble con todos los Registradores de sus respectivas provincias, y dirigirán á la Direccion general semanalmente resúmenes de ella y de los estados de los Registradores, asi como de los valores de registro y penas de cárnara, y de los consu!uos de papel sellado y bulas. 
	ART. 34t. Los Visitadores remitirán 111ensualmente á la Direccion general relaciones exactas del resultado de sus visitas para con1probar los estados de recaudacion y cuentas de los Registradores, é informarán á la 1nisma de los abusos ó desórdenes que notaren. 
	ART. 342. Los Registradores formarán cada año cuatro cuentas: una del derecho de registro : otra de penas de cán1ara: otra del papel sellado; y otra de las bulas: remitirán las dos pri1neras á la Contaduría mayor por 1nedio de la Direccion general; y las dos segundas al Administrador principal, para que refundiéndolas en la suya les dé el mismo paradero. 
	ART. 343. La Contaduría mayor comprobará estas cuatro.cuentas, la de la fábrica de papel sellado~ y la de la Comisaría general de Cruzada por las de los Te· soreros de rentas, y estas por aquellas. =Madrid 29 de Junio de 1821. == Josef María Moscoso de Altamira. Presidente.== Francisco Fernandez Gaseo, Diputado Se,cretario. =Pablo de la Llarve, Diputado Secretario. 
	F 
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	DECRETO LXXIX. 
	DE 29 DE JUNIO DE 1821. 
	Presupuesto general de gastos para el presente año 
	,, .
	econom1co. 
	Las Córtes , usando de la facultad que se les concede por la Constitucion, han decretado los presupuestos de gastos para el año económico que principia en I .º de Junio próximo, y concluirá en fin de Junio de 1822, <;Uyo por inenor es el siguiente: 
	Casa Real. Rs. rvn. 
	Por la consignacion de S. M. el Rey.•.... Para gastos de cá1nara de S. M. Ia Reina. 640,00 o. Por la consignacion del Serenísitno Señor 
	40.000 , oºº· 

	Infante D. Cárlos María.........u . ....i.650,000..
	. uu• 
	Para gastos de cámara de la Serenísima 
	Señora 1nfanta Doña María Francisca 
	de Asís , su esposa................................. 600,000. .
	Por la consignacion del Serenísi1no Señor Infante D. Francisco de Paula.h~t••r ••º• 1.650,000. Para gastos de cámara de la Serenísima Señora Infanta Doña Luisa Carlota, 
	'! .. . . . .....600,000..
	st1 esposa.......
	.
	..

	..... ............................... 

	......... . . .
	Por la consignacion del Serenísimo Señor 
	Infante D. Cárlos Luis, hijo de S. M. 
	la Princesa de Luca................................ 72,000. .
	45.212,0 0 0 . 
	Deberán satisfacerse con papel de crédito sin interes contra el estado para la con1pra de bienes nacionales la~ partidas siguientes: 
	TOMO VII. 44 





